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CAPÍTULO 1.  

ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

 

El presente capítulo describe los lineamientos generales que deben tener en 

cuenta los responsables de los procesos contractuales al momento de adelantar 

alguno de los procesos de selección de contratistas contemplados en el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública. En este se encuentran las 

directrices mínimas a tener en cuenta en cualquiera de las modalidades de 

contratación que se adelanten en la Alcaldía del Distrito de Santa Marta.  

1.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y SU 

UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO 

 

El Distrito de Santa Marta es una Entidad Territorial con autonomía 

administrativa, fiscal y política regida por el derecho público, que pertenece a la 

rama ejecutiva del poder público, y hace parte de sector administrativo del 

Estado, cuyo reconocimiento normativo dentro de la organización territorial del 

Estado se encuentra principalmente en el Título XI, Capítulo 3 de la Constitución 

Política de Colombia. 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, le son 

aplicables las normas y principios del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública.  

 

Se ubica dentro de la estructura del Estado como una entidad territorial de las 

previstas en el artículo 286 de la Constitución Política y desarrollada en su 

artículo 311; y goza de los privilegios y prerrogativas señalados en el artículo 287 

de la Carta Política.  
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1.2. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.2.1. POLÍTICAS Y PRINCIPIOS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA LA 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

 

El objetivo principal es hacer de la gestión contractual un proceso basado 

estrictamente en los principios de transparencia, economía y responsabilidad; 

donde se apliquen procedimientos de selección claros, justos y con reglas 

absolutamente conocidas con el fin de garantizar la imparcialidad y la escogencia 

objetiva de los contratistas. 

 

Adicionalmente la Alcaldía del Distrito de Santa Marta en materia de Gestión 

Contractual aplica los principios de la Gestión de Calidad de acuerdo a la Norma 

Técnica de Calidad para la Gestión Pública NTCGP 1000:2009 con el fin de 

conducir la entidad hacia una mejora en su desempeño. Los principios son los 

siguientes:  

 

Enfoque hacia el cliente: La razón de ser de la entidad es prestar un servicio 

dirigido a satisfacer a sus clientes; por lo tanto, es fundamental que la entidad 

comprenda cuáles son las necesidades actuales y futuras de los clientes, que 

cumpla con sus requisitos y que se esfuercen por exceder sus expectativas.   
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Liderazgo: Desarrollar una conciencia hacia la calidad implica que la alta 

dirección de cada entidad es capaz de lograr la unidad de propósito dentro de 

ésta, generando y manteniendo un ambiente interno favorable, en el cual los 

servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas puedan llegar 

a involucrarse totalmente en el logro de los objetivos de la entidad.  

 

Participación activa de los servidores públicos y/o particulares que ejercen 

funciones públicas: Es el compromiso de los servidores públicos y/o de los 

particulares que ejercen funciones públicas, en todos los niveles, el cual permite 

el logro de los objetivos de la entidad. 

 

Enfoque basado en procesos: En la entidad existe una red de procesos en 

materia de gestión contractual, la cual, al trabajar articuladamente, permite 

generar valor. Un resultado deseado se alcanza más eficientemente cuando las 

actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.   

 

Enfoque del sistema para la gestión: El hecho de identificar, entender, 

mantener, mejorar y, en general, gestionar los procesos contractuales y sus 

interrelaciones como un sistema contribuye a la eficacia, eficiencia y efectividad 

de la entidad en el logro de sus objetivos.  

 

Mejora continua: Siempre es posible implementar maneras más prácticas y 

mejores para entregar los productos o prestar servicios en la entidad. Es 

fundamental que la mejora continua del desempeño global de la entidad sea un 

objetivo permanente para aumentar su eficacia, eficiencia y efectividad.  

 

Enfoque basado en hechos y datos para la toma de decisiones: En todos los 

niveles de la entidad las decisiones eficaces, se basan en el análisis de los datos 

y la información, y no en la intuición o supuestos meramente subjetivos.  

 

Relaciones mutuamente beneficiosas con los proveedores de bienes o 

servicios: La entidad y sus proveedores son interdependientes; una relación 
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beneficiosa, basada en el equilibrio contractual aumenta la capacidad de ambos 

para crear valor.  

 

Coordinación, cooperación y articulación: El trabajo en equipo, dentro de la 

entidad y entre entidades, es importante para el desarrollo de relaciones que 

beneficien a sus clientes y que permitan emplear de una manera racional los 

recursos disponibles. 

 

Transparencia: La gestión de los procesos contractuales se fundamenta en las 

actuaciones y las decisiones claras; por tanto, es importante que las entidades 

garanticen el acceso a la información pertinente de sus procesos para facilitar 

así el control social.   

1.3. OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

El presente manual ha sido elaborado con la intención de dar cumplimiento a los 

principios que orientan la función pública prevista en la Constitución Política y en 

la Ley, de igual forma atendiendo a los particulares de la contratación estatal, 

estableciendo claramente las directrices, políticas, lineamientos y reglas básicas 

que deben cumplir las diferentes dependencias de la Alcaldía del Distrito de 

Santa Marta (en adelante El Distrito) en todos los procesos de contratación 

adelantados. Lo anterior con el objetivo de optimizar la gestión contractual de la 

entidad, garantizando los principios que sustentan el Estatuto General de 

Contratación Pública en Colombia, en adelante EGCP, en la contratación de 

bienes, obras y servicios requeridos.  

 

Lo establecido en esta herramienta, se encuentra ajustado a lo dispuesto en la 

normatividad legal vigente aplicable y además de regular los procesos internos 

en materia de gestión contractual del Distrito, identifica las actividades que deben 

adelantarse en ejercicio de la delegación de funciones, así como las que se 

derivan de la supervisión, vigilancia y control de la ejecución contractual, 

procurando dotar a los servidos públicos y contratistas, de un instrumento guía 
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en los procesos de contratación estatal de tal forma garantizar la eficiencia en la 

gestión y así lograr los cometidos de la entidad.  

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Proveer al Distrito de un instrumento que propenda por la transparencia, 

claridad y efectividad en la gestión contractual.  

 

 Servir como herramienta de consulta para todos los servidores públicos y 

contratistas, que oriente y apoye los procesos contractuales, definiendo 

responsabilidades dentro de los mismos. 

 

 Unificar procedimientos para desarrollar las actividades contractuales a partir 

de principios uniformes sobre la aplicación de las normas que rigen la materia 

de las entidades estatales. 

 

 Facilitar y garantizar la efectividad de los principios que sustentan el EGCP, 

en la contratación de los bienes, servicios y obras requeridos.   

 

1.4. DEFINICIONES 

 

DEFINICIONES 

 

Para los fines de este Manual, a menos que expresamente se estipule de otra 

manera o se definan de manera particular en otro aparte de este Manual 

(incluidos sus Anexos), los términos en mayúscula inicial que aquí se usan, estén 

utilizados en forma singular o plural, tendrán el significado asignado a dichos 

términos según se indican a continuación. Los títulos de las Secciones y 

Capítulos se incluyen con fines de referencia y de conveniencia, pero de ninguna 

manera limitan, definen o describen el alcance y la intención del presente 

Instrumento. Las palabras técnicas o científicas que no se encuentren definidas 

expresamente en este Manual tendrán los significados que les correspondan 
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según la técnica o ciencia respectiva y las demás palabras se entenderán en su 

sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas. 

 

 Acta: Documento donde se plasman temas tratados, decisiones 

adoptadas y los compromisos, durante una reunión, comité, o mesa de trabajo. 

Este documento debe ser suscrito por los participantes y/o asistentes a la reunión 

indicando sus grados o cargos.   

 

 Acta de inicio: Documento que suscriben las partes de un contrato estatal 

y que indica el inicio del plazo pactado para la ejecución o cumplimiento del 

contrato. 

 

 Acuerdos Comerciales: Se refiere a los tratados internacionales vigentes 

celebrados por el Estado Colombiano, que contienen derechos y obligaciones en 

materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 

de trato nacional para: bienes y servicios de origen colombiano y los proveedores 

colombianos. 

 

 Acuerdo Marco de Precios: Es el contrato celebrado entre uno o más 

proveedores y Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la 

provisión a las Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en el mismo. 

 

 Adenda: Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los 

pliegos de condiciones de los procesos que se rigen por el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública. 

 

 Adición en valor: Acto jurídico mediante el cual las partes acuerdan 

aumentar el valor del contrato/convenio suscrito, hasta el 50% del valor inicial 

del contrato, sin perjuicio de las adiciones a contratos de interventoría que 

pueden superar dicho porcentaje de acuerdo con la ley. Para lo anterior, es 

requisito anexar previamente el respectivo Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal que ampara el compromiso adquirido del Distrito de Santa Marta 
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 Análisis del Sector Económico: Es el estudio científico que debe 

efectuar el Distrito en la etapa de planeación dentro del proceso precontractual, 

de acuerdo a las reglas vinculantes que regulan su estructura, con miras a 

obtener un conocimiento de fondo del sector relativo al proceso de contratación 

desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 

análisis de riesgos. 

 

 Análisis o Estudio de Mercado: Es el trámite que consiste en el sondeo 

-no vinculante para la entidad-, con miras a determinar de manera detallada el 

valor estimado del presupuesto oficial de acuerdo a las especificaciones del 

objeto a contratar y/o de las condiciones de la contratación en el mercado 

(características técnicas del negocio, precisiones sobre el alcance, forma de 

pago, condiciones de entrega, etc.). 

 

 Anticipo: Porcentaje del valor del contrato que se entrega de manera 

anticipada a título de préstamo, para que sea utilizado en la ejecución o 

financiación del respectivo contrato, este no puede superar el 50% del valor total 

del contrato expresado en SMMLV. La buena utilización del anticipo entregado 

deberá ser garantizado por el contratista.  

 

 Audiencia pública: Acto público dispuesto para debates, distribución de 

riesgos, aclaración de pliegos de condiciones, audiencia de preclasificación, 

audiencia de verificación de consistencia de propuesta técnica con la económica, 

y adjudicación de un proceso de selección. 

 

 Adjudicación: Es el acto administrativo motivado y firmado por el 

Ordenador del Gasto, mediante el cual se selecciona el proponente que ha 

resultado ganador del proceso de contratación. 

 

 Acta de liquidación: Documento por el cual contratante a través del 

ordenador de gasto, contratista por medio de su representante legal, interventor 

y/o supervisor, hace un balance financiero y de las obligaciones pactadas y su 



 
 
 

14 
 

cumplimiento; los ajustes o reconocimientos a los que haya lugar, con el fin de 

declararse a paz y salvo con la entidad.  

 

 Bienes Nacionales: Son los bienes definidos como nacionales en el 

Registro de Productores de Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto 

número 2680 de 2009, o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o 

sustituyan.  

 

 Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Son los 

bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones 

de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 

agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que 

se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 

 

 Capacidad Residual o K de Contratación: Es la aptitud de un oferente 

para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que 

sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con el 

contrato que está en proceso de selección.  

 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP):  Es el documento 

expedido por el Jefe de Presupuesto, o quien haga sus veces, con el cual se 

garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de 

afectación para la asunción de compromisos durante la vigencia fiscal 

correspondiente. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto 

mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro 

presupuestal.  

 

 Cesión. Es una transferencia de derechos y obligaciones del contratista 

a una tercera persona para que ésta continúe con la ejecución del contrato. Es 

importante señalar que el cesionario, debe tener los requisitos mínimos exigidos 

en el proceso de selección y contrato o mejores calidades que el cedente, y para 

el efecto se requiere autorización escrita del supervisor del contrato. 
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 Clasificador de Bienes y Servicios: Es el sistema de codificación de las 

Naciones Unidas, por el cual se permite estandarizar productos y servicios, 

conocido como UNSPSC.  

 

 Consorcio: Es un mecanismo mediante el cual dos o más personas en 

forma conjunta presentan una propuesta en un proceso de selección, con la cual 

se pretende la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente por todas las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato.  

 

 Convenio de asociación: Acuerdo que permite la asociación de una 

entidad pública, con personas jurídicas particulares sin ánimo de lucro con el fin 

de desarrollar conjuntamente actividades relacionadas con los cometidos y 

funciones que les asigna la Ley.  

 

 Convenio interadministrativo: Es el convenio que se suscribe entre 

entidades públicas con el fin de aunar esfuerzos para el logro de un objetivo 

común que les permita dar cumplimiento a las funciones constitucionales y 

legales asignadas.  

 

 Convocatoria: Es el proceso mediante el cual se promueve la 

participación de personas naturales o jurídicas, en el desarrollo y ejercicio de una 

función o tarea previamente planeada y proyectada por una entidad es 

cumplimiento de sus funciones.  

 

 Contratista: Persona natural o jurídica, privada o pública, nacional o 

extranjera, que individualmente o en conjunto con otra (s) se obliga (n) a cumplir 

una determinada prestación, según las especificaciones del objeto del contrato, 

a cambio de una contraprestación. 

 

 Cronograma del proceso: Es el documento mediante el cual una entidad 

estatal establece las fechas, horas y plazos para las actividades propias de un 

proceso de contratación y lugar en el que estas deben llevarse a cabo.  
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 Cuantías de la contratación: Son las cuantías establecidas para efectos 

de escoger la modalidad de selección del contratista, cuando el valor es el factor 

determinante. Estas cuantías son establecidas por la entidad al inicio de cada 

vigencia anual, y están sujetas a los parámetros previstos en el artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

 Delegación para contratar: Es la transferencia de competencias 

administrativas que a la luz de los artículos 9 a 12 de la Ley 489 de 1998, y 21 

de la ley 1150 de 2007 que hace el Representante Legal de la Entidad en 

funcionarios de los niveles autorizados por la ley, para celebrar contratos a 

nombre de la entidad que representa.  

 

 Documentos del proceso: Son todos los documentos expedidos por la 

Entidad Estatal durante determinado proceso de contratación, que van desde los 

estudios y documentos previos hasta el acta de liquidación.  

 

 Documentos tipo: Es el documento base, anexo, formato, matrices y 

formulario, que contiene el conjunto de requerimientos jurídicos, financieros, 

técnicos y económicos, así como las condiciones, plazos y procedimientos, que 

permitan la selección objetiva del ofrecimiento más favorable para la entidad en 

los procesos de selección de licitación pública para la contratación de obras 

públicas de infraestructura de transporte, o de cualquier otra tipología contractual 

que sea determinada por  la ley y/o el reglamento, reguladas en el Artículo 4 de 

la Ley 1882 de 2018, y reglamentados en el Decreto 342 de 2019, y 

desarrolladas por la  Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) y el Ministerio de Transporte.  

 

 Entidad estatal: Para los efectos de éste manual, es cada una de las 

entidades a las que se refiere el artículo 2º de la Ley 80 de 1993, los artículos, 

14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y aquellas entidades que por disposición de la 

Ley deban aplicar la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
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2015, el Decreto 092 de 2017, o las normas que las modifiquen, aclaren, 

adicionen o sustituyan.    

 

 ESAL: Entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con 

la cual las Entidades Estatales pueden celebrar contratos en los términos del 

artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017. 

 

 Estimación del riesgo: Es la valoración que hace la Entidad de los 

riesgos, de acuerdo con la tipificación de ha establecido.  

 

 Estudios y documentos previos: Se refiere a todos los documentos 

soportes para la elaboración del proyecto de pliegos, pliegos de condiciones, y 

el contrato. Estos deben contener como mínimo los siguientes elementos: a) 

Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 

contratación. b) El objeto a contratar, con sus especificaciones, licencias y 

autorizaciones requeridos, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, 

los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. c) La modalidad de 

selección del contratista con su respectiva justificación, sin obviar la 

fundamentación jurídica. d) El valor estimado del contrato y la justificación. e) 

Los criterios para seleccionar la oferta más favorable para la entidad. f) El análisis 

de riesgo y la forma de mitigarlo. g) Las garantías que se exigirán en el proceso 

de contratación. h) Información si el proceso se encuentra cobijado por un 

Acuerdo Comercial. i) Análisis del sector desde la perspectiva legal, comercial, 

financiera, organizacional, técnica y de riesgo.  

 

 Evaluación de ofertas: Es la actividad en la cual un grupo 

multidisciplinario de profesionales, de manera individual o conjunta, realizan la 

verificación de requisitos habilitantes y calificables según corresponda, de las 

ofertas presentadas en un proceso de selección.  

 

 Etapas del contrato: Fases en las que se divide la ejecución de un 

contrato, teniendo en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las 
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cuales puedes ser utilizadas por la entidad para estructurar las garantías del 

contrato.  

 

 Fase de Planeación: Es la etapa de estructuración de las bases jurídicas, 

técnicas, financieras, económicas, organizacionales y de análisis de riesgo del 

proceso de selección de contratista o del contrato, según sea el caso, que sirve 

como soporte técnico para la maduración del proyecto y la elaboración de los 

pliegos de condiciones. La Fase de Planeación se concreta en el documento de 

estudios y documentos previos, así como en los estudios, diseños y proyectos 

requeridos, viabilidades, estudios de impacto, licencias, permisos y 

autorizaciones. 

 

 Grandes Superficies: Establecimientos de comercio que comercializan 

bienes de consumo masivo al detal y cuentan con condiciones financieras 

distintas definidas por la Superintendencia de Industria y Comercio.  

 

 Interventor: Es la persona natural o jurídica contratada mediante un 

concurso de méritos o mínima cuantía, que tiene a cargo la función de 

supervisión, verificación, vigilancia y control de la ejecución contractual, cuando 

el seguimiento del contrato justifique un conocimiento especializado en la 

materia, o cuando la complejidad del mismo, así lo requiera. 

 

 Lance: consiste en cada una de las posturas que hacen los oferentes en 

el marco de una subasta.  

 

 Maduración de Proyectos: Es la obligación, prevista en el artículo 87 de 

la Ley 1474 de 2011, en cabeza del Distrito de, con antelación a la apertura de 

un proceso de selección o suscripción de un contrato, según sea el caso, 

efectuar un análisis diagnóstico detallado acerca de la viabilidad o inviabilidad 

jurídica, económica, financiera, técnica y de riesgos del proyecto respectivo, así 

como de la verificación del cumplimiento de todas las exigencias de orden legal, 

ambiental, predial, social y técnico que garanticen la optimización de los recursos 
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públicos por cuenta de la debida planificación de variables incidentes  y 

relevantes en el resultado del contrato.   

 

 Margen Mínimo: Valor mínimo donde el oferente en una subasta inversa 

debe reducir el valor del lance o en una subasta de enajenación debe 

incrementar el valor del lance. 

 

 Matriz de Riesgos: Documento donde se identifica, relacionan y evalúan 

los riesgos que puedan presentarse en las diferentes etapas del proceso de 

selección de un contratista, así mismo se establece el impacto que generan 

frente a la consecución los objetivos del proceso. A través de esta matriz se 

pueden establecer la valoración de los riesgos y las acciones que se deben 

realizar. 

 

 Mipyme: Son las micro, pequeñas y medianas empresas, son entidades 

independientes, de alta predominancia en el mercado de comercio y se miden 

por el número de empleados y sus activos totales.  

 

 Modalidad de Selección: Es el procedimiento contractual mediante el 

cual el Distrito de Santa Marta procederá a seleccionar objetivamente a los 

contratistas (Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 

contratación de mínima cuantía y contratación directa). 

 

 Ordenar el gasto: Es la capacidad de ejecución del presupuesto. Ejecutar 

el gasto, significa que, a partir del programa de gastos aprobado, se decide la 

oportunidad de contratar y comprometer los recursos.  

 

 Otrosí: Acto jurídico mediante el cual las partes contratantes acuerdan 

aclarar o modificar algún(os) aspecto(s) o condición(es) del contrato/convenio, 

sin alterar la esencia y/o el objeto del mismo.  

 

 Perfeccionamiento del contrato: De acuerdo al régimen jurídico del 

contrato estatal (artículos 13 y 41 Ley 80 de 1993), los contratos se perfeccionan 
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cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a 

escrito. No obstante, se tendrán en cuenta las reglas establecidas por la Ley, el 

Reglamento y el presente manual para aquellos contratos que no excedan el 

10% de la menor cuantía de la entidad. 

 

 Plan Anual de Adquisiciones (PAA): Es el instrumento de planeación 

contractual elaborado por las Entidades Públicas, que contiene la lista de bienes, 

obras y servicios que pretenden adquirir durante un año. 

 

 Plazo de Ejecución: Es el periodo o termino dentro del cual se deben 

cumplir las obligaciones pactadas por las partes de un contrato. 

 

 Pliego de Condiciones: Es el documento que contiene el conjunto de 

requerimientos jurídicos, financieros, técnicos y económicos, así como las 

condiciones, plazos y procedimientos, que permitan la selección objetiva del 

ofrecimiento más favorable para la entidad en los procesos de selección de 

licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos; así como las reglas 

y condiciones que regularán el futuro contrato, los riesgos asociados, sus 

mecanismos de cobertura, y la supervisión contractual.   

 

 Pliegos de condiciones tipo: Es el documento que contiene el conjunto 

de requerimientos jurídicos, financieros, técnicos y económicos, así como las 

condiciones, plazos y procedimientos, que permitan la selección objetiva del 

ofrecimiento más favorable para la entidad en los procesos de selección de 

licitación pública para la contratación de obras públicas de infraestructura de 

transporte, o de cualquier otra tipología contractual que sea determinada por  la 

ley y/o el reglamento, reguladas en el Artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, y 

reglamentados en el Decreto 342 de 2019, y desarrolladas por la  Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente como criterio 

meramente orientador, en coordinación con el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP) y el Ministerio de Transporte.  
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 Presupuesto Oficial: Es el valor máximo disponible con que cuenta la 

entidad para adquirir los bienes, servicios u obras objeto de la contratación, y 

que responde a la determinación efectuada con base en los estudios de 

mercado, análisis del sector económico y análisis de las demás variables 

incidentes la estructura económica del futuro contrato.   

 

 Proceso de Contratación: Es el conjunto de actos y actividades, y su 

secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el 

vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes 

o el vencimiento del plazo. 

 

 Proponente: Es la persona natural o jurídica, consorcio, unión temporal, 

promesa de sociedad futura y/o sociedad con objeto único, que presenta un 

ofrecimiento para participar en un determinado proceso de selección. 

 

 Prórroga: Acto jurídico mediante el cual las partes contratantes acuerdan 

extender el plazo de ejecución de un contrato o convenio suscrito, este debe ser 

avalado por el supervisor o interventor. Esta modificación solo podrá realizarse 

mientras el contrato esté vigente y deberá constar en documento escrito suscrito 

por las partes. Deberá obedecer a razones ajenas a la voluntad de las partes o 

por causas de un tercero. 

  
 Reconocida idoneidad: La Entidad Sin Ánimo de Lucro –ESAL- es de 

reconocida idoneidad cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las 

actividades que son objeto del proceso de contratación y cuenta con experiencia 

en el objeto que debe satisfacer la necesidad de la entidad, en consecuencia, el 

objeto estatutario de la ESAL le deberá permitir desarrollar el objeto a contratar. 

 

 Registro Presupuestal (RP): Es la operación mediante la cual se 

perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, 

garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se 
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debe indicar claramente el beneficiario, el valor y el plazo de las prestaciones a 

que haya lugar.  

 

 Riesgo: Evento que puede generar efectos adversos y de distinta 

magnitud en el logro de los objetivos del programa o actividad. 

 

 Riesgo Imprevisible: Es un suceso que se puede presentar después de 

celebrado el contrato entre derechos y obligaciones, independientemente de que 

las causas que lo originen sean ordinarias o extraordinarias, es decir que no era 

previsible a la suscripción del mismo y por lo tanto lo que procede es el 

restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual. 

 

 Riesgos Previsibles: Todas aquellas circunstancias que, de presentarse 

durante el desarrollo y la ejecución del contrato, pueden alterar el equilibrio 

financiero del mismo. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea 

identificable y cuantificable por un profesional de la actividad en condiciones 

normales. 

 

 Registro Único de Proponentes (RUP): Es un registro de creación legal 

que llevan las cámaras de comercio, en el cual deben inscribirse las personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia que aspiran a celebrar contratos con las entidades estatales para la 

ejecución de obras, suministro de bienes o prestación de servicios, salvo las 

excepciones taxativamente señaladas en la ley. En este registro consta la 

información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, capacidad 

financiera, capacidad de organización y clasificación del proponente. 

 

 SECOP: Sistema electrónico de contratación pública que permite la 

consulta de la información sobre los procesos contractuales que son gestionados 

por las entidades del Estado sujetas al régimen de contratación establecido en 

el Estatuto General de Contratación, así como también algunas que 

voluntariamente coadyuvan con la difusión de la actividad contractual.  
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SECOP II: Versión del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

(SECOP), que le permite a Entidades Estatales y Proveedores hacer todo el 

Proceso de Contratación en línea, sin necesidad del uso del papel, con miras a 

llevar un proceso completamente electrónico y conformar un expediente 

contractual electrónico de fácil alimentación, revisión, y trazabilidad por todos los 

actores del sistema. El SECOP II funciona como una plataforma transaccional 

con cuentas para las Entidades Estatales y Proveedores. 

 

 Sistema de Compra Pública: El Sistema de Compra Pública es la 

estructura organizada para tomar decisiones de gasto público con el propósito 

de poner a disposición de las personas los bienes, obras y servicios a cargo de 

las Entidades Estatales, el cual está conformado por los actores del mercado, la 

regulación y los procedimientos aplicables al mercado y sus actores, las 

autoridades encargadas de aplicar tales regulaciones y procedimientos, los 

sistemas de información y las relaciones entre los actores, las autoridades y las 

Entidades Estatales. 

 

 Suspensión: La suspensión del contrato procede, de manera general, por 

acuerdo entre las partes, cuando situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o de 

interés público impidan temporalmente cumplir el objeto de las obligaciones a 

cargo de los contratantes, de modo que el principal efecto que se desprende de 

la suspensión es que las obligaciones convenidas no pueden hacerse exigibles 

mientras perdure la medida y, por lo mismo, el termino o plazo pactado del 

contrato, no corre mientras permanezca suspendido. La suspensión debe estar 

sujeta a un modo específico, plazo o condición, pactado con criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, por lo que no puede ser indefinida en el tiempo. 

 

1.5. MARCO LEGAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Atendiendo a su naturaleza, objeto y funciones, el marco general de las 

contrataciones del Distrito de Santa Marta está integrado principalmente por las 

siguientes normas o aquellas que las modifiquen complementen o sustituyan: 
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 Constitución Política. 

 

 Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (ley de 80 

de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, y las que la han modificado y complementado) y sus 

Decretos reglamentarios. 

 

 Decreto Ley 111 de 1996 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 489 de 1998 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 816 de 2003 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 872 de 2003 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 1682 de 2013 y sus Decretos Reglamentarios 

 

 Ley 1882 de 2018 y sus Decretos Reglamentarios  

 

 Normas de control fiscal, de conformidad con lo establecido en el artículo 

267 de la Constitución Política. 

 

 El Decreto – Ley 019 de 2012 y demás normas sobre trámites, 

procedimientos y las regulaciones administrativas. 
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 El Decreto 1082 de 2015, que compila toda la reglamentación del Sector 

Administrativo de Planeación y en el que se encuentra ubicadas las entidades 

que tiene a su cargo el trazado de las políticas públicas en materia de 

contratación y compras públicas.  

 

 El Decreto 092 de 2017,  Por el cual se reglamenta la contratación con 

entidades sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del 

artículo 355 de la Constitución Política. 

 

 El Decreto 392 de 2018, Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 

del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de 

Contratación en favor de personas con discapacidad. 

 

 El Decreto 342 de 2019, Por el cual se adiciona la Sección 6 de la 

Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, y que reglamenta los Pliegos y Documentos Tipos para 

licitación de Obra Pública de Infraestructura de Transporte.  

 

 Decreto 399 de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 

2.2.1.2.1.3.2. Y 2.2.1.2.3.1.14., Y se adicionan unos parágrafos transitorios a los 

artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

 

 Ley 2069 de 2020 “ Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 

Colombia” 

 

 Las Circulares, Guías, Manuales, Instructivos, Conceptos y demás 

instrumentos de “Soft Law1” expedidos por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública- Colombia Compra Eficiente.  

 

                                                 
1 Soft Law, o derecho blando, corresponde a un conjunto de normas o regulaciones que sin tener fuerza vinculante 

obligatoria, contiene las pautas inspiradoras de una regulación futura en la materia, abriendo paso a un posterior proceso 
de formación normativa.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#355.I.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#S.6
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 Las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 

particularmente reguladas en el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

 

 Demás normas aplicables y aquellas que las reglamenten, complementen, 

adicionen o modifiquen. 

 

1.6. DELEGACIÓN EN MATERIA CONTRACTUAL 

 

El Alcalde del Distrito de Santa Marta, en el ejercicio de sus funciones, podrá 

delegar mediante acto administrativo particular y concreto la competencia para 

llevar a cabo el ejercicio de funciones y competencias administrativas propias de 

la actividad precontractual y la celebración de contratos estatales, en los 

funcionarios del nivel directivo, y asesor o sus equivalentes. 

 

Esta delegación de competencias está fundamentada en los artículos 209 y 211 

de la Constitución Política; artículos 12 y 25 numeral 10 de la Ley 80 de 1993; 

artículo 110 del Decreto 111 de 1996; artículos 9, 10, 11 y 12 de la ley 489 de 

1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo establecido 

en el artículo 30 de la ley 1551 de 2012, expresando en el acto de delegación las 

funciones específicas cuya competencia se transfiere. 

 

En ejercicio de la delegación, le corresponderá al Delegatario expedir todos los 

actos propios de la actividad precontractual, contractual y post contractual de los 

procesos de contratación; a excepción de los estudios y documentos previos y 

los anexos que lo conforman, los cuales serán elaborados por la Secretaría o 

dependencia generadora de la necesidad. El Alcalde podrá en cualquier 

momento reasumir la competencia sobre los asuntos delegados y revisar los 

actos expedidos por el delegatario. 
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CAPÍTULO 2.  

PROCEDIMIENTOS DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA 

ENTIDAD 

 

2.1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

2.1.1.  ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

 

El Secretario General del D.T.C.H. de Santa Marta o quien haga sus veces, es 

el funcionario de la administración designado y encargado del Plan Anual de 

Adquisiciones (en adelante PAA) (Resolución 1099 de 2017 – Manual de 

Funciones de la Entidad), el cual deberá conformar un equipo de apoyo y 

organizar un cronograma para la elaboración y actualización del PAA.  

 

El Secretario General o quien haga sus veces, es el encargado de obtener la 

información inicial necesaria para diligenciar el borrador del PAA. Una vez se ha 

logrado consolidar el documento con toda la información de las diferentes 

dependencias, se deberá convocar una reunión con el Comité de Contratación 

del Distrito para la discusión del contenido del PAA. La convocatoria para esta 

reunión deberá realizarse por el medio más eficaz y eficiente de tal forma que no 

falte ninguno de los integrantes del nombrado comité, y deberá ejecutarse la 

última semana del mes de diciembre.  

 

En el desarrollo de la elaboración del PAA, se deberá convocar al Comité de 

Contratación a las reuniones que sean necesarias con el fin de realizar 

modificaciones, inclusiones, exclusiones o ajustes ordenadas por este comité.  

 

Por otra parte, este PAA después de haber sido revisado por el Comité de 

Contratación, deberá ser aprobado por este mismo bajo las reglas de votación 
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que se hayan establecido en el acto administrativo de creación. Una vez suscrita 

el acta de aprobación por todos los miembros del comité, el Secretario General 

con su equipo de apoyo deberá elaborar el proyecto de acto administrativo 

mediante el cual se adopta el PAA, el cual suscribirá el Alcalde Distrital o quien 

éste delegue y deberá expedirse antes del 31 de enero de la vigencia para la 

cual se aprueba, para su respectiva publicación en la página web y en el SECOP, 

de acuerdo a lo establecido por Colombia Compra Eficiente.  

 

Nota: Para la elaboración del PAA se requiere del conocimiento y experiencia 

de las personas que trabajan en las distintas dependencias del Distrito, por lo 

cual se recomienda la conformación de un equipo multidisciplinario que apoye a 

la Secretaría General en la elaboración y actualización del PAA. Con el objetivo 

de organizar el trabajo a desarrollar, se debe elaborar un cronograma de 

actividades donde se observe las etapas de planeación y diligenciamiento del 

PAA, donde se especifiquen las actividades coordinadas por las diferentes 

dependencias del Distrito y señalando el tiempo requerido para cada una de 

ellas, de tal forma que se facilite la consolidación del PAA. 

 

2.1.2. OBLIGACIONES DE LAS SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS EN LA 

ELABORACIÓN DEL PAA 

 

La preparación y estructuración del PAA en todos sus componentes, 

corresponderá a los Secretarios de Despacho o sus equivalentes, respecto de 

cada uno de los contratos que se pretendan incorporar en el plan, con que se 

pretende dar cumplimiento a las metas previstas en los programas y proyectos 

de inversión, de acuerdo a lo previsto en el Plan de Desarrollo, que se 

encuentren en cabeza de su sector. Así mismo a la ejecución de los gastos de 

funcionamiento que correspondan ejecutar a su sector.  

 

Una vez obtenido el PAA de cada dependencia, este se enviará a la Secretaría 

General para la consolidación del borrador inicial, lo cual deberá hacerse antes 
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de terminar la tercera semana del mes de diciembre anterior al inicio de la 

respectiva vigencia fiscal. 

 

2.1.3. REGLAS ESPECIALES DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

Para la elaboración del plan anual de adquisiciones o sus actualizaciones, las 

dependencias deberán observar las siguientes reglas: 

 

ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

1 

Codificación 

de los bienes, 

obras o 

servicios 

Es la codificación de los bienes,  

obras o servicios que deberán 

sujetarse a la Guía para la 

elaboración del plan anual de 

adquisiciones. Debe usarse el 

sistema de Codificación Estándar 

de Productos y Servicios de 

Naciones Unidas (UNSPSC). 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación. 

En caso de que dicha 

codificación sea 

modificada o actualizada,  

deberá sujetarse a la 

norma vigente a la fecha 

de la publicación del Plan 

Anual de Adquisiciones o 

su actualización, según 

corresponda. 

2 Descripción 

Se debe describir e incorporar el 

objeto del futuro contrato a 

celebrarse. 

Secretario 

dependencia  

responsable del 

proceso de 

contratación. 

El objeto debe ir tal cual 

como se establecerá en el 

contrato y en los 

documentos de la fase 

precontractual. 

3 

Fecha 

estimada para 

el inicio del 

proceso de 

selección 

Indica el mes para el cual se tiene 

previsto el inicio de la fase de 

publicación del proceso de 

selección. 

 

Fecha en que se publicará el 

primer aviso de convocatoria 

pública (licitación pública,  

selección abreviada y concurso de 

méritos) 

 

Fecha de publicación de la 

invitación (mínima cuantía) 

Secretario 

dependencia  

responsable del 

proceso de 

contratación. 

Se deberá tener en 

cuenta la fecha en la cual 

se requiere el bien,  

servicio u obra; tiempo de 

duración de los procesos 

de selección; plazos de 

perfeccionamiento, 

ejecución y liquidación de 

los contratos; plan 

anualizado y 

mensualizado de caja 

(PAC), requerimientos de 

facultades por parte del 
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ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

 

Fecha de suscripción del contrato 

(contratación directa). 

 

 

 

 

Concejo Distrital para 

efectuar incorporaciones,  

modificaciones o 

traslados presupuestales ,  

plan operativo anual de 

inversiones; metas del 

plan de desarrollo y de los 

planes anuales y 

plurianuales de 

inversiones; incidencia de 

licencias, permisos,  

consultas o decisiones 

previas de la misma 

entidad o de otras  

entidades; necesidad de 

estructurar proyectos o 

celebrar contratos previos  

para los estudios y diseño 

de los proyectos; tiempos 

de elaboración de los 

estudios y documentos 

previos del proceso;  y 

necesidad de incorporar 

vigencias futuras, entre 

otros. 

4 

Duración 

estimada del 

contrato  

Se deberá estimar la duración del 

contrato, teniendo en cuenta la 

ejecución propia del tipo de 

contrato, de acuerdo a la 

naturaleza, valor, complejidad,  

requerimiento y decisiones 

previas. 

Secretario 

dependencia  

responsable del 

proceso de 

contratación. 

Se deberá analizar las 

adquisiciones previas  

similares, así como la 

experiencia, experticia 

científica y técnica de los 

estructuradores del 

proceso, o de los expertos  

que se disponen para el 

proceso. 

5 
Modalidad de 

selección  

Se deberá definir la modalidad de 

selección del contratista teniendo 

en cuenta aspectos como la 

cuantía, entre otros. 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

Se deben atender las 

reglas previstas en el 

artículo 2 de la Ley 1150 



 
 
 

31 
 

ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

contratación y Director 

de contratación. 

de 2007, o la norma que lo 

modifique o reemplace. 

6 
Fuente de los 

recursos 

Se debe indicar si se trata de 

recursos propios, recursos de 

transferencias de la nación a 

través del sistema general de 

participaciones, o recursos del 

sistema general de regalías en 

todos sus fondos. 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación y 

Secretario de Hacienda 

o quien haga sus 

veces. 

Se deberá tener en 

cuenta la disponibilidad 

de los recursos según la 

fuente. 

7 
Valor estimado 

del contrato 

Es el valor del presupuesto oficial,  

con fundamento en: a) los 

conocimientos técnicos y 

científicos con que cuente el 

servidor, contratista o colaborador 

que estructure los estudios y 

documentos previos; b) el valor de 

las adquisiciones previas de la 

entidad y otras entidades 

analizadas y sus respectivas 

actualizaciones si a ello hubiere 

lugar; c) el resultado de los 

estudios y diseños contratados 

por la entidad por terceros o 

efectuados directamente por la 

misma entidad. 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación. 

Se deberán tener en 

cuenta todas las demás 

variables con que se 

disponga para la 

definición de un 

presupuesto oficial 

suficiente y acorde para el 

cumplimiento a cabalidad 

del objeto a contratar. 

8 

Valor estimado 

en la actual 

vigencia 

Posterior a la definición del valor 

estimado del contrato, se 

precisará el valor estimado para la 

vigencia en que se expide el plan 

anual de adquisiciones,  

diseccionando que cantidad de 

recursos del total del presupuesto 

oficial se comprometerá a través 

de registro presupuestal de 

compromiso con cargo al 

presupuesto de la vigenc ia 

respectiva, y que cantidad de 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación y 

Secretario de Hacienda 

o quien haga sus 

veces. 

Se atenderán las reglas  

de presupuesto que rigen 

para la materia y a la 

disponibilidad de los 

recursos. 
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ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

recursos se comprometerá con 

vigencias futuras. 

9 

Necesidad de 

constituir 

vigencias 

futuras 

Se define si se requieren 

vigencias futuras, de acuerdo a lo 

definido en el “Valor estimado en 

la actual vigencia” 

Secretario 

dependencia  

responsable del 

proceso de 

contratación y 

Secretario de Hacienda 

o quien haga sus 

veces. 

Se debe realizar el trámite 

establecido en las Leyes 

819 de 2013 y 1483 de 

2011, o las normas que 

modifiquen o sustituyan. 

10 

Estado de la 

solicitud de 

vigencias 

futuras 

Si se incorporó que se requieren 

vigencias futuras, se deberá 

definir el estado de la solicitud de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) en trámite, cuando se 

encuentre radicado en el Concejo 

Distrital, sin decisión final a la 

fecha, un proyecto de acuerdo 

para aprobar las vigencias futuras 

que respaldarán 

presupuestalmente la financiación 

del contrato respectivo. b) 

aprobadas, cuando ya haya sido 

aprobado por el Concejo Distrital y 

sancionado por el Alcalde Distrital, 

un proyecto de acuerdo que 

autorice la asunción de las 

vigencias futuras que respaldarán 

presupuestalmente la financiación 

del contrato respectivo, c) Sin 

trámite, cuando a la fecha no se 

haya presentado aún o su trámite 

haya sido negado por el Concejo 

Distrital, un proyecto de acuerdo 

para aprobar las vigencias futuras 

que respaldarán 

presupuestalmente la financiación 

del contrato respectivo. 

Secretario 

dependencia  

responsable del 

proceso de 

contratación y 

Secretario de Hacienda 

o quien haga sus 

veces. 
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ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

11 
Datos de 

contacto 

Se debe incluir la información del 

responsable, así: a) Nombre, b) 

Cargo, c) Correo electrónico 

institucional o personal sino posee 

institucional, d) Teléfono 

institucional fijo o celular. 

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación. 

Se deberá incorporar el 

resto de la información 

que se estime pertinente 

para su fácil ubicación. 

 

2.1.4. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES 

 

En los eventos previstos en el artículo 2.2.1.1.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, 

y en todo caso como mínimo una vez en el año, en la forma que disponga 

Colombia Compra Eficiente, conforme a sus competencias; el Distrito realizará 

las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RESPONSABLE TIEMPOS REGISTRO 

1 

Presentar ante la Dirección de Contratación 

solicitud de actualización o modificación del 

PAA, debidamente sustentada. Nota: Las 

modificaciones deben ser presentadas con 

antelación, para que se incluya en la 

próxima reunión del Comité de 

Contratación.  

Secretario 

dependencia 

responsable del 

proceso de 

contratación. 

1 a 3 días  

hábiles 

Solicitud de 

actualización o 

modificación  

2 

Revisar y aprobar solicitud de modificación 

del PAA.  

 

Modificación aprobada: 

 

Si es aprobada, pasa a revisión para definir 

si requiere adición o traslado presupuestal.  

 

No es aprobada, se devuelve a la 

dependencia responsable a que realice 

Comité de 

contratación  

1 a 5 días  

hábiles  

Acta de aprobación  
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ajustes y sea nuevamente presentada bajo 

solicitud. 

 

Requiere adición o traslado presupuestal:  

 

Si requiere, continua a proceso Financiero 

para designar recursos.  

 

No requiere, continua su curso para 

actualización o modificación del PAA. Debe 

registrarse en un informe de seguimiento a 

la ejecución del PAA.  

3 

Presentar PAA actualizado e informe de 

seguimiento a la ejecución del PAA a 

Comité.  

Director de 

contratación  

1 día hábil Acta de comité.   

4 

Publicar el PAA actualizado aprobado en el 

SECOP II y enviar a Oficina de 

Comunicaciones para publicación en página 

web de la Alcaldía.  

Profesional asignado 1 día hábil  Publicaciones que 

soportan el proceso.  

 

2.1.5. SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

Cada responsable sectorial tomará las medidas internas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de la ejecución del plan a su cargo. Corresponderá a 

las Secretarías General y de Hacienda, realizar el acompañamiento desde el 

ámbito de su competencia. Sin perjuicio de lo anterior, se evaluará 

trimestralmente la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones o documento que 

haga sus veces, por parte de los integrantes del Comité de Contratación. 

 

 

 

 

2.2 PLANEACIÓN CONTRACTUAL  
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2.2.1. REGLAS ESENCIALES DE LA PLANEACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

CONTRACTUAL 

 

De acuerdo al prevalente principio de planeación de la actividad contractual de 

las entidades estatales, previstos en el numeral 12 del artículo 25 y el numeral 3 

del artículo 26 de la Ley 80 de 1993; así como en el artículo 87 de la Ley 1474 

de 2011, las siguientes son las reglas esenciales que observará la entidad para 

la planeación de la actividad contractual: 

 

ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

1 Estudios previos 

El Distrito, debe asignar un 

funcionario para la elaboración de 

los estudios y documentos previos  

de que trata el artículo 2.2.1.1.2.1.1. 

del Decreto 1082 de 2015.  

 Se deberá tener en 

cuenta las reglas  

previstas en el 

presente manual.  

2 
Análisis de sectores 

económicos  

La entidad, deberá asignar un 

funcionario para esta competencia o 

deberá contratar externos que 

elaboren los análisis de sectores 

económicos de que trata el artículo 

2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 

2015.  

Como instructivo “Guía para la 

Elaboración de los Estudios de 

Sector” publicados por Colombia 

Compra Eficiente.  

 De acuerdo a la 

complejidad de los 

estudios y a la 

experticia técnica 

necesaria para la 

elaboración, El 

Distrito podrá 

contratar personas 

naturales o jurídicas 

especialistas en la 

materia para el apoyo 

en la estructuración 

de los análisis de 

sectores 

económicos.  

3 
Maduración de los 

proyectos 

El Distrito, deberá efectuar una 

maduración de los proyectos la que 

se concreta con la elaboración de 

los estudios, diseños y proyectos 

requeridos, y los pliegos de 

condiciones, según corresponda.  

Cuando el objeto de la contratación 

incluya la realización de una obra, la 

 Se debe realizar con 

antelación a la 

apertura de un 

proceso de selección, 

o a la firma del 

contrato en el caso 

en que la modalidad 
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entidad deberá contar, antes de su 

apertura, con los estudios y diseños 

que permitan establecer la 

viabilidad del proyecto y su impacto 

social, económico y ambiental. Esta 

condición será aplicable incluso 

para los contratos que incluyan 

dentro del objeto el diseño. 

de selección sea 

contratación directa.  

4 Avisos de convocatoria 

El Distrito, a través del funcionario a 

quien se le haya asignado la 

competencia, deberá efectuar los 

avisos de convocatoria pública, de 

que tratan el artículo 2.2.1.1.1.7.1. 

del Decreto 1082 de 2015, y el 

numeral 3 del artículo 30 de la Ley 

80 de 1993. 

 

 Se debe realizar de 

acuerdo a las reglas  

establecidas en el 

presente manual.  

5 
Proyectos de pliego de 

condiciones  

El Distrito, deberá asignar a un 

funcionario para efectuar los 

proyectos de pliegos de 

condiciones, y sus definitivos, de 

que trata el artículo 2.2.1.1.2.1.3. 

del Decreto 1082 de 2015. 

 Se debe realizar de 

acuerdo a las reglas  

establecidas en el 

presente manual. 

 

2.2.2. GENERALIDADES DE LA PLANEACIÓN CONTRACTUAL  

 

La buena planeación contractual es la base fundamental para la buena gestión, 

y así mismo para la optimización de la utilización de los recursos públicos, ya 

que la debida organización de ésta permite el desarrollo normal de los procesos 

de selección, garantizando así alcanzar los objetivos propuestos en el Plan de 

Desarrollo o de Inversiones de la entidad.  

 

Las actividades propias de la planeación y la programación del contrato son la 

trazabilidad, de acuerdo a los principios de la gestión de calidad de la entidad en 

materia de gestión contractual, de todas las actividades y eventos requeridos en 
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el proceso de contratación, desde la etapa de planeación hasta la fase pos 

contractual.  

 

Antes de iniciar cualquier modalidad de selección se deben tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

ÍTEM REGLA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

1 Verificar PAA Revisar y verificar que el bien,  

servicio u obra a contratar se 

encuentre incluido en el PAA.  

Secretario dependenc ia  

responsable del proceso 

de contratación y 

Secretario de Hacienda o 

quien haga sus veces. 

Se deben verificar 

también que existen las 

respectivas partidas o 

disponibilidades 

presupuestales.  

2 Conveniencia del 

Objeto 

Analizar la conveniencia o 

inconveniencia del objeto a 

contratar e impartir las 

autorizaciones y aprobaciones 

necesarias para la ejecución 

del objeto.   

Secretario dependenc ia  

responsable del proceso 

de contratación. 

 

3 Maduración del 

proyecto 

Elaborar los estudios y 

documentos previos de 

acuerdo con la normatividad 

vigente.  

Secretario dependenc ia 

responsable del proceso 

de contratación.  

Son los estudios, diseños 

y proyectos.  

4 Análisis de 

sector 

Se debe elaborar el análisis  

del sector de acuerdo a la 

normatividad y a los 

instructivos.  

Secretario dependenc ia 

responsable del proceso 

de contratación. 

En caso de no contar con 

personal especializado en 

el objeto a contratar, la 

entidad puede contratar 

personal especializado 

para esta actividad.  

5 Licencias, 

permisos o 

autorizaciones 

Se deben adelantar los 

trámites necesarios para 

obtener las licencias, 

permisos o autorizaciones que 

se requieran para la ejecución 

del contrato que se planea 

suscribir 

 

Secretario dependenc ia 

responsable del proceso 

de contratación. 
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2.2.3. ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS (artículo 8 Ley 1150 de 2007, 

artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015)  

 

La normatividad vigente establece que serán los estudios y documentos previos 

el soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del 

contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista 

respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por 

el Distrito así como la distribución de riesgos que el mismo propone, de tal  forma 

que los proponentes puedan decidir en la participación del proceso de selección 

o en el caso del eventual contratista las obligaciones adquiridas con el proceso. 

Este procedimiento involucra a todas las dependencias de la Entidad que 

requieran adquirir bienes, servicios u obras públicas. 

 

Estos estudios y documentos previos deberán ser elaborados con anterioridad a 

la apertura de los procesos de selección correspondientes, y para el caso de 

contratación directa antes de la celebración del respectivo contrato.  

 

La elaboración de los estudios previos, requiere de personal idóneo que logra 

identificar la necesidad y la conveniencia para el logro de los objetivos de la 

entidad, y así mismo debido a que es el elemento fundamental que garantiza el 

uso racional de los recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos de la 

contratación deberá apuntar a: 

 

a. La identificación de una necesidad de interés público real, existente, 

pertinente y circunscrita a las competencias de la Entidad. 

b. La determinación de los costos económicos y financieros en la 

satisfacción de la misma, incluidos aquellos que pueda generarse por 

adiciones. 

c. La determinación de las especificaciones técnicas del bien, servicio u obra 

pública en el mayor nivel de detalle posible, que se involucren en la 

satisfacción de la necesidad.  
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d. La realización de un eficiente análisis del sector económico que 

corresponde al contrato a celebrar, en el que se pueda lograr un 

conocimiento detallado y de fondo de dicho sector desde la perspectiva 

legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de 

Riesgo, y que permita estructurar un proceso de selección acorde con las 

realidades y variables incidentes en el sector económico respectivo. 

e. Elaborar una adecuada tipificación, estimación y asignación de riesgos 

previsibles, que permita hacer una eficiente gestión de los riesgos del 

futuro contrato, así como los mecanismos de cobertura de los riesgos 

previsibles de la contratación. 

f. Determinar el tipo de contrato a celebrar. 

g. Estructurar la justificación de la modalidad de selección pertinente. 

h. Determinar los requisitos habilitantes y los criterios de comparación o 

puntuación, según sea el caso, para evaluar las ofertas y la escogencia 

de la más conveniente a los fines específicos perseguidos por la entidad 

con la contratación, cuando fuere el caso. 

 

2.2.3.1. Contenido Mínimo de los Estudios Previos (artículo 2.2.1.1.2.1.1. 

Decreto 1082 de 2015) 

 

Los estudios previos deberán contener los siguientes elementos mínimos: 

 

1. Descripción de la necesidad que el Distrito de Santa Marta pretende 

satisfacer con la contratación.  

 

Es la sección donde se debe definir claramente la necesidad de interés público 

a satisfacer, entendiendo ésta como la sustentación y motivación de la 

contratación a realizarse. Obedece a la fijación de un objetivo o meta a cumplir 

por parte de la administración, lo cual se concreta, en el cumplimiento de una o 

varias metas previstas en los instrumentos de planificación de las entidades 

territoriales (Plan Cuatrienal de Desarrollo, Planes Anuales y Plurianuales de 

Inversión, Planes Indicativos, Planes de Acción, Planes Sectoriales, entre otros).  
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Considerando lo anterior, el Secretario/a de la dependencia responsable del 

proceso de contratación debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

a. Verificar que la necesidad se encuentra incorporada en el PAA.  

b. Las necesidades de interés público deben encajar con las metas precisas 

y medibles previstas en los instrumentos de planeación de la entidad.  

c. Analizar otras opciones que existen en el mercado exequible para 

satisfacer de forma eficiente dicha necesidad. 

d. Opción más favorable para satisfacer la necesidad desde los puntos de 

vista técnico, jurídico y económico. Se deberá efectuar el análisis de las 

diferentes alternativas o soluciones que satisfacen la necesidad frente a 

los costos, beneficios y desventajas de cada una de ellas, estimando cada 

una de las variables de intervienen.  

e. Verificar la relación entre la contratación y el rubro presupuestal del cual 

se derivan los recursos.  

 

2. Descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la 

identificación del contrato a celebrar.  

 

El objeto debe corresponder a la alternativa de solución legal y conveniente, de 

conformidad con los estudios y documentos previos. Para determinar el objeto 

contractual se debe describir, detallar y precisar los bienes, servicios u obras que 

se requiere contratar y se debe tener en cuenta, lo siguiente: 

 

 Debe iniciar con un verbo. 

 Identificar el tipo de contrato a celebrar. 

 No debe ser demasiado extenso. 

 Debe coincidir con el registrado en el Plan Anual de Adquisiciones. 

 No debe incluir las obligaciones contractuales. 

 No debe ser demasiado específico. Esto previendo posibles 

modificaciones al contrato. 
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 El objeto del contrato, una vez pactado, es inmodificable, es por ello que 

debe redactarse de manera clara y resumida. 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de las obligaciones de las partes, en los 

estudios previos se debe definir la tipología contractual que mejor se adapte a 

estas. En todo caso, cuando el(la) Director(a) de Contratación revise los estudios 

y documentos previos, podrá modificar el tipo contractual inicialmente definido, 

si encuentra que existió un error en su determinación, o que el mismo no es el 

más eficiente para satisfacer la necesidad perseguida. 

 

Se deberá definir con claridad técnica la necesidad y su correspondiente soporte 

teniendo en cuenta el siguiente cuadro: 

 

 DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

Especificaciones técnicas Se refiere a las especificaciones en el mayor nivel de 

detalle posible de los bienes, servicios u obras, teniendo 

en cuenta la vida útil y sus futuras actualizaciones, la 

coherencia técnica con otras contrataciones, la calidad 

del personal técnico que debe presentar los servicios o 

que operará los bienes a adquirir y los demás elementos 

que puedan afectar la satisfacción de la necesidad.   

Las fichas técnicas 

deberán contener,  

como mínimo, lo 

señalado en el 

presente manual y 

serna 

responsabilidad de la 

dependencia que 

requiere la 

contratación.  

Tipología contractual Se define identifica la clase de contrato, tales como: 

compraventa, suministro, prestación de servicios, obra,  

concesión, encargo fiduciario o fiducia pública,  

arrendamiento, permuta, consultoría, comodato,  

donación o cualquier otra tipología contractual,  

nominada o innominada, aceptada por el ordenamiento 

jurídico. 

En caso de no 

encontrar una 

tipología contractual 

adecuada se debe 

solicitar apoyo a la 

Secretaria General. 

 

Se deberá tener en cuenta los otros aspectos que puedan incidir en la 

satisfacción de la necesidad que motiva la contratación.  
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3. Fundamentos jurídicos para establecer la modalidad de selección del 

contratista. 

 

En esta sección del estudio previo, donde se aplican los fundamentos jurídicos 

de acuerdo a la naturaleza, cuantía o condiciones especiales de la contratación 

y la normatividad aplicable para el proceso.  

 

De conformidad con lo preceptuado por las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011, 

se debe seleccionar a los contratistas a través de las siguientes modalidades: 

 

En los estudios previos se debe indicar con claridad, no solo las disposiciones 

legales y reglamentarias que soportan la modalidad de selección, sino también 

las justificaciones jurídicas por las cuales se considera la modalidad en cada 

caso.  

 

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 

 

Comprende la realización de un análisis de los diferentes precios de los bienes, 

servicios u obras a contratar que se registran en el mercado, y pueden ser 

consultados a través de mecanismos como: 

1. Solicitud de cotizaciones. 

2. Consulta de bases de datos especializadas. 

3. Análisis de consumos y precios históricos. 
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4. Cualquier otra herramienta que de forma eficiente pueda llevar a 

determinar con niveles de precisión o de cercanía, el real valor del bien, servicio 

u obra, incluyendo todas las variables y condiciones incidentes establecidas por 

la entidad contratante. 

 

Así mismo, involucra el análisis de las variables consideradas para calcular el 

presupuesto oficial o precio del contrato. 

 

Para la elaboración del estudio de precios de mercado se debe efectuar alguna 

de las siguientes opciones: 

 

a. Para el efecto, se solicitará la cotización a tres (3) proveedores que ofrezcan 

el bien, obra o servicio requerido y/o se realiza la consulta a través de otros 

medios de información, consultas en bases de datos especializadas, análisis de 

consumos y/o precios históricos. Los documentos que contengan la información 

sobre las cotizaciones y/o consultas, deben encontrarse vigentes y en caso de 

no indicar su vigencia, no deben tener una fecha de expedición superior a 

sesenta (60) días anteriores a la radicación de los documentos en la Dirección 

de Contratación; o con fecha de expedición inferior al término indicado 

anteriormente cuando con la naturaleza de los bienes y/o servicios a contratar o 

el cambio de vigencia así lo requieran. Si las cotizaciones tienen un término de 

vigencia, debe verificarse que no se encuentre vencido. Las cotizaciones o 

consultas deben estar expresadas en pesos colombianos.  

 

b. La solicitud de cotizaciones se debe requerir remitiendo a los interesados toda 

la información básica del contrato a suscribir y la inclusión de todas las 

condiciones y variables establecidas por el Distrito, con el fin de que proyecten 

el valor del servicio o del bien correspondiente conforme a las condiciones que 

se va a contratar. Por lo expuesto, se deberán señalar en la comunicación 

respectiva los gastos que deberán asumir el contratista (constitución de garantía 

única, impuestos y demás cargas tributarias, transporte, condiciones y plazos de 

pago, etc.), y la forma de pago prevista para el futuro contrato, toda vez que esta 

información incide directamente en el precio ofrecido. 
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c. Las cotizaciones se deberán solicitar a interesados que tengan condiciones 

de producción (capacidad económica, financiera, técnica y de experiencia) 

similares, con el fin de que realmente se obtenga un precio de mercado.  

 

d. Si la naturaleza del objeto a contratar no permite obtener las tres cotizaciones 

o consultas, o no se recibe respuesta a las solicitudes de cotización, en el 

numeral respectivo del estudio previo se debe dejar constancia de este hecho 

con la justificación del caso, señalando los criterios que se tuvieron en cuenta 

para definir el presupuesto de la contratación. 

 

e. Cuando por las condiciones del mercado del bien, servicio u obra a contratar 

se requiera la revisión de bases de datos, el responsable deberá dejar constancia 

de las consultas realizadas y de los precios que soportan su estudio. Las bases 

de datos consultadas deben ser especializadas y representativas en el mercado 

del bien o servicio a contratar.  

 

f. Para emplear el mecanismo de análisis de precios históricos se debe verificar 

la variación de los mismos derivados del índice de precios al consumidor en cada 

año, examinando si se han presentado fenómenos económicos que hayan 

implicado fluctuaciones importantes en el comercio del bien o servicio. Las 

características del bien o servicio deben ser la misma entre una y otra 

contratación. En el análisis de precios históricos se podrán tener en cuenta los 

análisis efectuados en procesos similares celebrados por la entidad u otras 

entidades.  

 

g. En relación con bienes y servicios cuyos precios son regulados, la entidad 

debe sujetarse a las normas reguladoras de los mismos como, por ejemplo: en 

el suministro de gasolina o prestación de servicios de vigilancia. 

 

h. En los contratos de prestación de servicios profesionales, para fijar el valor de 

los honorarios, se deberán tener en cuenta diversos factores como la 

complejidad de la labor a contratar; la experiencia e idoneidad del contratista, la 
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incidencia que la ejecución del contrato tiene sobre la gestión de la entidad, entre 

otros aspectos. No en todos los contratos de prestación de servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión son aplicables los mismos factores, los 

cuales deben determinarse en cada caso específico.  

 

i. Cuando se trate de contrato de obra con precios unitarios fijos debe 

especificarse el valor de cada ítem y efectuarse un detallado análisis de precios 

unitarios con base en un listado de precios, y de la misma forma debe procederse 

cuando en general se vaya a contratar por ítems. 

 

5. Justificación de los factores de selección 

 

Se deberá realizar la definición de los criterios de verificación y de ponderación, 

así como los factores de desempate que serán tenidos en cuenta para la 

evaluación y la adjudicación del contrato. 

 

En cada estudio previo y en cada pliego de condiciones, según la naturaleza del 

contrato a celebrarse, se determinan los criterios de verificación, tales como: 

capacidad jurídica, capacidad financiera, así como la experiencia y la capacidad 

de organización, los cuales serán objeto de verificación para habilitar a un 

proponente a ingresar a la fase de comparación y ponderación de ofertas, más 

no será objeto de calificación o puntaje. A manera de ejemplo se enuncian: 

 

- Licitación Pública La ponderación de los elementos de Calidad (técnico) y 

precio (económico) soportados en puntajes o fórmulas. La ponderación 

de los elementos de calidad (técnico) y precio (económico) que 

representen la menor relación de costo-beneficio para el Distrito de Santa 

Marta.  

- Concurso de Méritos: La oferta más favorable a la entidad será aquella 

que presente la mejor calidad (idoneidad del proponente, idoneidad del 

equipo de trabajo, experiencia del proponente y su equipo de trabajo, 

producción intelectual y académica, y metodología), con independencia 

del precio. 
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- Selección abreviada – Menor Cuantía: La ponderación de los elementos 

de Calidad (técnico) y precio (económico) soportados en puntajes o 

fórmulas. La ponderación de los elementos de calidad (técnico) y precio 

(económico) que representen la menor relación de costo-beneficio para el 

Distrito de Santa Marta.  

- Selección abreviada – Subasta Inversa: Aquella con el menor precio luego 

de culminados todos los lances válidos en el certamen de subasta o el 

menor precio inicial previa la aplicación del descuento mínimo, según sea 

el caso. (no se asigna puntaje).  

- Mínima Cuantía: Aquella con el menor precio (no se asigna puntaje).  

- Contratación Directa No se necesita la presentación de varias ofertas. 

- Contratación con entidades sin ánimo de lucro. 

 

6. Estimación, tipificación y distribución de riesgos 

 

Se aplicarán las reglas establecidas en el Manual de Identificación y Cobertura 

del Riesgo en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) o el que lo complemente 

o sustituya, expedido por Colombia Compra Eficiente. La responsabilidad de esta 

estimación, tipificación y distribución de riesgos estará a cargo del Jefe de la 

Dependencia Interesada en el proceso.  

 

 

 

7. Análisis que sustenta la exigencia de garantías 

 

En los estudios previos se determinará con precisión el tipo de garantía a exigirse 

al contratista, de conformidad con la complejidad del contrato, teniendo en 

cuenta los diversos tipos de garantía establecidos en la normatividad vigente y 

el análisis de riesgo efectuado.  

 

A continuación, se establece a título meramente de información y referencia los 

riesgos que deben cubrir las garantías en la contratación, las coberturas que 



 
 
 

47 
 

debe cubrir, su suficiencia y algunas generalidades. En todo caso, se debe 

atender necesariamente lo que las normas jurídicas específicas exijan al 

respecto. 

NOMBRE 
RIESGOS O EVENTOS QUE 

AMPARA LA GARANTÍA 
VIGENCIA 

SUFICIENCIA DE LA 

GARANTÍA 
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Garantía de 

seriedad de la 

oferta u 

ofrecimiento (la 

no entrega de la 

garantía de 

seriedad de la 

oferta junto con 

la propuesta no 

será subsanable  

y será causal de 

rechazo de la 

misma- 

parágrafo 3 

artículo 5 Ley 

1882 de 2018) 

1. La no ampliación de la vigenc ia 

de la garantía de seriedad de la 

oferta cuando el plazo para la 

Adjudicación o para suscribir el 

contrato es prorrogado, siempre 

que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de 

vencido el plazo fijado para la 

presentación de las ofertas. 

3. La no suscripción del contrato 

sin justa causa por parte del 

adjudicatario. 

4. La falta de otorgamiento por 

parte del proponente seleccionado 

de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde la 

presentación de 

la oferta y hasta 

la aprobación de 

la garantía de 

cumplimiento del 

contrato (90 

días) 

Su valor debe ser de por lo 

menos el diez por ciento (10%) 

del valor de la oferta. Para 

Acuerdo Marco de Precio debe 

ser de mil (1.000) SMMLV. 

Para subasta inversa y en el 

concurso de méritos debe ser 

equivalente al diez por ciento 

(10%) del presupuesto oficial 

estimado del Proceso de 

Contratación. Cuando el valor 

de la oferta o el presupuesto 

estimado de la contratación 

sea superior a un millón 

(1.000.000) de SMMLV se 

aplicarán las siguientes reglas:  

 

1. Si el valor de la oferta es 

superior a un millón 

(1.000.000) de SMMLV y hasta 

cinco millones (5.000.000) de 

SMMLV, la Entidad Estatal 

puede aceptar garantías que 

cubran al menos el dos puntos  

cinco por ciento (2,5%) del 

valor de la oferta. 

 

 2. Si el valor de la oferta es 

superior a cinco millones 

(5.000.000) de SMMLV y hasta 

diez millones (10.000.000) de 

SMMLV, la Entidad Estatal 

puede aceptar garantías que 
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 cubran al menos el uno por 

ciento (1%) del valor de la 

oferta.  

 

3. Si el valor de la oferta es 

superior a diez millones 

(10.000.000) de SMMLV, la 

Entidad Estatal puede aceptar 

garantías que cubran al menos 

el cero punto cinco por ciento 

(0,5%) del valor de la oferta 

Garantía única 

de cumplimiento 

del Contrato  

1. Buen Manejo y Correcta 

inversión del Anticipo: Cubre los 

perjuicios sufridos por la Entidad 

Estatal con ocasión de: (i) la no 

inversión del anticipo; (ii) el uso 

indebido del anticipo; y (iii) la 

apropiación indebida de los 

recursos recibidos en calidad de 

anticipo. 

Debe estar vigente hasta 

la liquidación del 

contrato o hasta la 

amortización del 

anticipo, de acuerdo con 

lo que determine la 

Entidad Estatal. 

El valor de esta garantía debe 

ser el ciento por ciento (100%) 

de la suma establecida como 

anticipo, ya sea este en dinero 

o en especie. 

2. Devolución del pago anticipado:  

Este amparo cubre los perjuicios  

sufridos por la Entidad Estatal por 

la no devolución total o parcial del 

dinero entregado al contratista 

a título de pago anticipado,  

cuando a ello hubiere lugar. 

Debe estar vigente hasta 

la liquidación del 

contrato o hasta que la 

Entidad 

Estatal verifique 

el cumplimiento 

de todas las 

actividades o la 

entrega de todos 

los bienes o 

servicios 

asociados al 

pago anticipado, 

de acuerdo con 

lo que determine 

la Entidad 

Estatal. 

El valor de esta garantía debe 

ser el 

ciento por ciento (100%) del 

monto 

pagado de forma anticipada, ya 

sea 

este en dinero o en especie 
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3. Cumplimiento del Contrato:  

Este amparo cubre los perjuicios  

sufridos por la Entidad Estatal por 

la no devolución total o parcial del 

dinero entregado al contratista a 

título de pago anticipado, cuando 

a ello hubiere lugar. 3. 

Cumplimiento del contrato. Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal 

de los perjuicios derivados de: (a) 

el incumplimiento total o parcial del 

contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al 

contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato,  

cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista; (c) los 

daños imputables al contratista 

por entregas parciales de la obra,  

cuando el contrato no prevé 

entregas parciales; y (d) el pago 

del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria. 

Debe tener una vigenc ia 

mínima hasta la 

liquidación del contrato 

El valor de esta garantía debe 

ser de por lo menos el diez por 

ciento (10%) del valor del 

contrato a menos que el valor 

del contrato sea superior a un 

millón (1.000.000) de SMMLV, 

caso en el cual la Entidad 

Estatal aplicará las siguientes 

reglas: 1. Si el valor del 

contrato es superior a un millón 

(1.000.000) de SMMLV y hasta 

cinco millones (5.000.000) de 

SMMLV, la Entidad Estatal 

puede aceptar garantías que 

cubran al menos el dos punto 

cinco por ciento (2,5%) del 

valor del contrato. 2. Si el valor 

del contrato es superior a cinco 

millones (5.000.000) de 

SMMLV y hasta diez millones 

(10.000.000) de SMMLV, la 

Entidad Estatal puede aceptar 

garantías que cubran al menos 

el uno por ciento (1%) del valor 

del contrato. 3. Si el valor del 

contrato es superior a diez 

millones (10.000.000) de 

SMMLV, la Entidad Estatal 

puede aceptar garantías que 

cubran al menos el cero punto 

cinco por ciento (0,5%) del 

valor del contrato. 4. Colombia 

Compra Eficiente debe 

determinar el valor de la 

garantía única de cumplimiento 

del Acuerdo Marco de Precios 

de acuerdo con el objeto, el 

valor, la naturaleza y las 
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obligaciones contenidas en 

este 

4. Pago de Salarios, Prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales. Este 

amparo debe cubrir a la Entidad 

Estatal de los perjuicios  

ocasionados por el incumplimiento 

de las obligaciones laborales del 

contratista derivadas de la 

contratación del personal utilizado 

en el territorio nacional para la 

ejecución del contrato amparado.  

La Entidad Estatal no debe exigir 

una garantía para cubrir este 

Riesgo en los contratos que se 

ejecuten fuera del territorio 

nacional con personal contratado 

bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano 

Esta garantía debe estar 

vigente por el plazo del 

contrato y tres (3) años 

más. 

El valor de la garantía no puede 

ser inferior al cinco por ciento 

(5%) del valor total del contrato.  

5. Estabilidad y Calidad de la 

Obra. Este amparo cubre a la 

Entidad Estatal de los perjuicios  

ocasionados por cualquier tipo de 

daño o deterioro, imputable al 

contratista, sufrido por la obra 

entregada a satisfacción. 

Esta garantía debe estar 

vigente por un término 

no inferior a cinco (5) 

años contados a partir 

de la fecha en la cual la 

Entidad Estatal recibe a 

satisfacción la obra. La 

Entidad Estatal puede 

aceptar que esta 

garantía tenga una 

vigencia inferior a cinco 

(5) años previa 

justificación técnica de 

un experto en la materia 

objeto del contrato 

La Entidad Estatal debe 

determinar 

el valor de esta garantía en los 

pliegos de condiciones de la 

Contratación, de acuerdo con 

el 

objeto, el valor, la naturaleza y 

las 

obligaciones contenidas en el 

contrato. 

6. Calidad del Servicio. Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal 

por los perjuicios derivados de la 

La Entidad 

Estatal debe 

determinar el 

plazo de la 

La Entidad Estatal debe 

determinar el valor de la 

garantía de acuerdo con el 

objeto, el valor, la naturaleza y 
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deficiente calidad del servicio 

prestado. 

garantía de 

acuerdo con el 

objeto, el valor, 

la naturaleza y 

las obligaciones 

contenidas en el 

contrato. En los 

contratos de 

interventoría, la vigenc ia 

de este amparo debe ser 

igual al plazo de la 

garantía de estabilidad 

del contrato principal en 

cumplimiento del 

parágrafo del artículo 85 

de la Ley 1474 de 2011 

las obligaciones contenidas en 

el contrato. 

7. Calidad y Correcto 

funcionamiento de los bienes.  

Este amparo debe cubrir la calidad 

y el correcto funcionamiento de los 

bienes que recibe la Entidad 

Estatal en cumplimiento de un 

contrato. 

La Entidad Estatal debe 

determinar el plazo de la 

garantía de acuerdo con 

el objeto, el valor, la 

naturaleza, las 

obligaciones contenidas 

en el contrato, la 

garantía mínima 

presunta y los vicios  

ocultos. 

La Entidad Estatal debe 

determinar el valor de la 

garantía de acuerdo con el 

objeto, el valor, la naturaleza,  

las obligaciones contenidas en 

el contrato, la garantía mínima 

presunta y los vicios ocultos. 

Responsabilidad 

civil 

extracontractual 

La responsabilidad 

extracontractual de la 

administración derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones 

de sus contratistas o 

subcontratistas solamente puede 

ser amparada con un contrato de 

seguro. 

La vigencia de esta 

garantía deberá ser igual 

al período de ejecución 

del contrato. 

El valor asegurado por los 

contratos de seguro que 

amparan la responsabilidad 

civil extracontractual no debe 

ser inferior 

a: 

1. Doscientos (200) SMMLV 

para contratos cuyo valor sea 

inferior o igual a mil quinientos 

(1.500) SMMLV. 

2. Trescientos (300) SMMLV 

para contratos cuyo valor sea 

superior a mil quinientos 
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En aquellos eventos donde no sea obligatorio exigir garantías y la entidad 

resuelva no exigirlas, igualmente deberán justificarse las razones. No serán 

obligatorias en: 

 

a. Los contratos de empréstito  

b. Los contratos interadministrativos  

c. Los contratos de seguro 

d. Los contratos que se celebren con grandes superficies.  

e. Los contratos celebrados por contratación directa.  

f. Contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía 

del Distrito. 

 

En los contratos de prestación de servicios cuya cuantía sea superior a la mínima 

cuantía de la entidad se podrá solicitar garantías acordes con el objeto a 

(1.500) SMMLV e inferior o 

igual a dos mil quinientos 

(2.500) SMMLV. 

3. Cuatrocientos (400) SMMLV 

para contratos cuyo valor sea 

superior a dos mil quinientos 

(2.500) SMMLV e inferior o 

igual a cinco mil (5.000) 

SMMLV. 

4. Quinientos (500) SMMLV 

para contratos cuyo valor sea 

superior a cinco mil (5.000) 

SMMLV e inferior o igual a diez 

mil (10.000) SMMLV. 

5. El cinco por ciento (5%) del 

valor del contrato cuando este 

sea superior a diez mil (10.000) 

SMMLV, 

caso en el cual el valor 

asegurado debe ser máximo 

setenta y cinco mil (75.000) 

SMMLV. 
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contratar, los riesgos previsibles asociados, la forma de pago, y demás variables 

que revelen el nivel de exposición o riesgo de los recursos públicos asociados a 

su ejecución, haciendo el análisis respectivo que justifique dicha solicitud. 

 

 8. Certificado de Viabilidad para ejecución de recursos de inversión (solo 

aplica cuando el contrato se vaya a financiar total o parcialmente con 

recursos de inversión) 

 

Para iniciar el trámite de expedición del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal (CDP), en el caso de recursos de inversión, es necesario 

previamente la expedición del respectivo certificado de viabilidad para la 

ejecución de recursos de inversión, expedido por el Secretario de Planeación y/o 

el Jefe de la Oficina de Banco de Programas y Proyectos de Distrito, o quien 

haga sus veces, en el que conste que el objeto a contratar en la solicitud 

respectiva corresponde directamente, o da alcance al cumplimiento de una meta 

medible prevista en uno o varios programas y/o proyectos contenido en uno o 

varios de los instrumentos de planeación estratégica vigentes en el Distrito, de 

acuerdo a las normas de planeación que regulan la materia.  

 

El funcionario responsable de su expedición verificará que el objeto a contratar 

y/o su alcance específico, de alcance directamente o sea un instrumento para el 

cumplimiento de una meta - medible y verificable - prevista en alguno de los 

instrumentos de planificación estratégica vigente para el Distrito. En caso de que 

no pueda advertir el cumplimiento de dicho requisito, lo devolverá al funcionario 

solicitante para que sustente y explique debidamente a cual meta o instrumento 

de medición de cumplimiento de metas se pretende dar alcance con dicha 

contratación, y decidirá sobre la expedición del respectivo certificado o sugerirá 

la modificación o reformulación del objeto del contrato o de su alcance, para dar 

cumplimiento a una meta prevista en alguno de los instrumentos de planeación 

estratégica vigente. 

 

9. Certificado de disponibilidad presupuestal:   
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Para iniciar el trámite del proceso de contratación es indispensable que se haya 

incluido el correspondiente rubro dentro del presupuesto de gastos de 

funcionamiento o de Inversiones aprobado por el Distrito para la vigencia 

respectiva. 

 

Antes de la iniciación del procedimiento de selección se deberá obtener de la 

Secretaria de Hacienda el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), que 

garantice la existencia de apropiación suficiente para atender los desembolsos 

de la respectiva contratación durante la vigencia fiscal correspondiente. Esta 

apropiación deberá comprender el valor del presupuesto oficial, impuestos a que 

hubiere lugar, los valores por concepto de imprevistos, actualización de precios 

y, en fin, todos los desembolsos que se pudieran prever a causa de la ejecución 

y liquidación del contrato. 

 

Para tal fin, el funcionario responsable de elaborar los estudios previos solicitará 

la elaboración del certificado de disponibilidad presupuestal, conforme al 

procedimiento establecido para dicho fin. 

 

Para la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal, siempre que 

se trate de la afectación de recursos de inversión, se deberá contar previamente 

con el Certificado de Viabilidad para la Ejecución de Recursos de Inversión, 

expedido por el Secretario de planeación y/o Jefe de la Oficina de Banco de 

Programas y Proyectos de Distrito, o quien haga sus veces. 

 

 

 

10. Análisis del Sector Económico:  

 

La dependencia solicitante, en apoyo con la Secretaría General o los expertos 

que se contraten para tal fin, deberá elaborar el análisis del sector objeto de la 

contratación, para ser presentado junto con los estudios previos a la Dirección 

de Contratación como requisito previo al inicio del trámite de contratación, dicho 

documento deberá contener los aspectos previstos en la Guía para la 
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Elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) o la que lo complemente o 

sustituya, expedida por Colombia Compra Eficiente. 

 

11. Contenido de los estudios previos de mínima cuantía (Artículo 

2.2.1.2.1.5.1. decreto 1082 de 2015): 
 

Para el proceso de mínima cuantía, el estudio previo deberá contener: 

 

a. Una sucinta descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la 

contratación. 

b. La descripción del objeto a contratar identificado en el cuarto, de ser 

posible, o de lo contrario en el tercer nivel del clasificador de bienes y 

servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). 

c. Las condiciones técnicas exigidas. 

d. El valor estimado del contrato justificado, así como el plazo de ejecución 

del mismo. 

e. El correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal que 

respalda la contratación. 

 

Como se observa, los requisitos para la elaboración de los estudios previos 

referentes a la modalidad del proceso de mínima cuantía son mucho más 

sencillos, concretos y directos que la regla general, de tal manera que con una 

descripción clara de la necesidad a satisfacer, el objeto a contratar, la descripción 

de las condiciones técnicas, el valor del bien, servicio u obra pública, y el 

señalamiento del certificado de disponibilidad presupuestal que ampara la 

contratación, se logrará dar cumplimiento a lo previsto en la normatividad 

vigente. 

 

12. Excepciones al deber de elaborar estudios previos 

 

Según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.2. del Decreto 1082 de 2015, no se 

requerirá de estudios previos para la contratación directa en caso de urgencia 

manifiesta. Los estudios previos para los contratos de mínima cuantía serán 

conforme lo prevé el artículo 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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2.2.3.2. Análisis de la Solicitud de Contratación  

 

Los documentos que integran los estudios y documentos previos enumerados 

en la sección anterior se radican en la Dirección de Contratación del Distrito de 

Santa Marta, de manera completa y debidamente suscritos por el Secretario o 

Jede de la Dependencia solicitante responsable. El ordenador del gasto, La 

Directora de Contratación o quien se delegue para estos efectos, se encargará 

de la revisión y el análisis de los mismos y, si de encontrarse acordes con las 

disposiciones legales y las directrices de éste Manual, le dará el trámite 

correspondiente. Si la documentación no se encuentra completa o presenta 

deficiencias o inconsistencias, deberá ser devuelta a la dependencia interesada 

con indicación precisa de la documentación faltante, incompleta, o errónea, para 

que efectúe las correcciones y ajustes pertinentes o adjunte la documentación 

faltante, entendiendo que en este caso no se dará trámite a la solicitud; esta 

comunicación se deberá realizar formalmente bajo oficio, de tal forma que quede 

el soporte del trámite y de las observaciones realizadas por la Dirección de 

Contratación.  

 

Las exigencias de carácter financiero, así como los requisitos habilitantes de la 

misma naturaleza, esto es: los indicadores de capacidad financiera y de 

capacidad organizacional, serán definidos por la dependencia solicitante, en 

apoyo con la Secretaría General o los expertos que se contraten para tal fin, para 

su incorporación en el proyecto de pliego de condiciones o en la respectiva 

invitación pública.  

 

2.2.3.3 Administración de los Documentos dentro de los Procesos 

Precontractuales 

 

1. Procedimiento para la expedición y publicación de los documentos del 

proceso en fase de borradores:  
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Una vez elaborados y suscritos los estudios y documentos previos, los análisis 

de sectores económicos, los proyectos de pliego de condiciones y los avisos de 

convocatoria; estos serán remitidos al funcionario competente para que dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción proceda con la publicación 

del proceso de contratación, previa revisión de la Directora de Contratación o 

quien ésta delegue para tal función.  

 

El procedimiento para la publicación será el previsto en el SECOP II, y dicha 

publicación deberá efectuarse en días y horarios hábiles de la entidad. No 

obstante, para la publicación de adendas se deberán observar los horarios 

dispuestos en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 o norma que lo 

sustituya o modifique.   

 

Para la publicación del proceso de selección, todos los documentos a publicar 

deberán previamente reposar en físico y firmados en la dependencia que se 

encargará de la publicación del proceso.   

 

No se publicarán documentos que previamente no se reposen en físico y 

suscritos por quien los expide. 

 

 

 

 

2. Archivo y gestión documental de los documentos del proceso:  

 

Una vez publicados en el SECOP II los documentos del proceso en fase de 

borradores, deberá conformarse un expediente físico con todos los documentos 

del proceso, tanto los publicados en el SECOP II como los soportes y 

documentos que de acuerdo con la ley no requieren ser publicados. 

 

3. Procedimiento para el trámite de las observaciones y aclaraciones al 

proyecto de pliego de condiciones y sus respuestas, y su gestión 

documental:  
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Una vez presentadas observaciones, aclaraciones, sugerencias y comentarios 

por parte de los interesados, el funcionario que administra la plataforma 

electrónica Secop II, a donde llegan las mismas, deberá enviarlas al Secretario 

de Despacho correspondiente, para que, en asocio con los funcionarios, 

asesores y expertos de la entidad, proceda a su absolución y respuesta. 

 

Las respuestas a las observaciones y aclaraciones deberán enviarse al 

funcionario encargado de su publicación en el SECOP II a más tardar el día hábil 

anterior a la fecha límite para dar respuesta a las observaciones y aclaraciones, 

y en todo caso antes de la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso 

para la apertura del mismo.  

 

Si de las respuestas a las observaciones y aclaraciones presentadas implica 

correcciones o modificaciones al proyecto de pliego de condiciones, deberá 

enviarse junto con dicha respuesta el capítulo respectivo del proyecto de pliego 

de condiciones como definitivamente va a quedar en el pliego de condiciones 

definitivo. 

 

Las observaciones, aclaraciones y sus respuestas serán archivadas en físico en 

el expediente del proceso contractual.  

 

4. Procedimiento para la apertura del proceso de selección y su gestión 

documental:  

 

Vencida la fase de borradores, y publicadas las respuestas a las observaciones  

y aclaraciones al proyecto de pliego de condiciones, el Ordenador del Gasto 

expedirá y publicará el acto que ordena la apertura del proceso, a través de una 

resolución numerada consecutivamente y fechada. Para la apertura del proceso 

de selección se observarán las normas sobre convocatorias limitada a Mipyme 

en los casos en que aplique y se cumplan la totalidad de los requisitos previstos 

en la Ley y el reglamento.  
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El documento físico de la resolución de apertura será archivado en el archivo 

general correspondiente al consecutivo de las resoluciones de la entidad, y una 

copia en la carpeta original del proceso. 

 

5. Procedimiento para la publicación de los pliegos de condiciones 

definitivos y su gestión documental:  

 

Una vez expedido y publicado el acto de apertura del proceso, se publicarán los 

pliegos de condiciones definitivos y sus anexos, lo cual se hará en el SECOP II 

en el día y en la hora establecida en el cronograma del proceso, por parte del 

funcionario asignado de la Dirección de Contratación.  

 

El documento físico original de pliegos de condiciones y sus anexos serán 

archivado en la carpeta original del proceso. 

 

 

6. Procedimiento de gestión documental de las audiencias y sus actas 

dentro del proceso de selección:  

 

En los procesos de selección en que sea obligatoria la celebración de audiencia 

de análisis de riesgos, o en los que sea solicitada la de aclaración de pliegos de 

condiciones; se celebrará(n) la(s) audiencia(s) respectiva(s) en la hora y fecha 

definidas en el cronograma del proceso, de las cuales deberá levantarse un acta 

suscrita por los asistentes, el cual deberá ser publicado en el SECOP II dentro 

del término previsto en la ley, y archivarse su original en el expediente del 

proceso. 

 

7. Observaciones y aclaraciones al pliego de condiciones definitivo, 

adendas y su gestión documental:  

 

Recibidas las observaciones y aclaraciones a los pliegos de condiciones 

definitivos, a través de la plataforma electrónica Secop II, o bien en las 
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audiencias respectivas, la entidad dará trámite a las mismas de la siguiente 

forma: 

 

Una vez presentadas observaciones, aclaraciones, sugerencias y comentarios 

por parte de los interesados, el funcionario que administra la plataforma Secop 

II, deberá enviarlas por el mismo medio o en físico, al Secretario de Despacho 

correspondiente (quien suscribió los estudios y documentos previos), para que, 

en asocio con los funcionarios, asesores y expertos de la entidad, proceda a su 

absolución. En caso de que las observaciones sean presentadas en audiencia, 

una vez concluidas las mismas deberán ser remitidas por el funcionario 

encargado al responsable de preparar su respuesta. 

 

Las respuestas a las observaciones y aclaraciones deberán enviarse al 

funcionario encargado de su publicación en el SECOP II a más tardar el día hábil 

anterior a la fecha límite para dar respuesta a las observaciones y aclaraciones, 

y en todo caso antes de la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso 

para publicar adendas al pliego de condiciones definitivo. 

 

Si de las respuestas a las observaciones presentadas se desprenden 

variaciones al pliego de condiciones, deberá enviarse junto con dicha respuesta 

el proyecto de adenda modificatoria o aclaratoria respectivo, el cual será revisado 

y firmado por el Ordenador del Gasto.  

 

Una vez suscrita la adenda modificatoria o aclaratoria por el Ordenador del 

Gasto, se procederá a su publicación en el SECOP II dentro del plazo previsto 

en la ley y el reglamento, y conforme a lo previsto en el plazo previsto en el 

cronograma del proceso. No obstante, para la publicación de adendas se 

deberán observar los horarios dispuestos en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 

1082 de 2015 o norma que lo sustituya o modifique.    

 

Las observaciones y sus respuestas, así como las adendas modificatorias o 

aclaratorias serán archivadas en físico en el expediente del proceso contractual.  
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8. Cierre del proceso y recepción de propuestas:  

 

Una vez llegada la fecha y hora del cierre del proceso, de acuerdo al cronograma 

del mismo, en la plataforma SECOP II la entidad publicará la lista de 

proveedores, donde se relacionan los proveedores que presentaron propuestas 

dentro del proceso. 

 

9. Conformación del comité evaluador:  

 

El Ordenador del Gasto, designará, mediante el acto administrativo de apertura 

del proceso de selección, el comité plural de evaluadores de las ofertas recibidas.  

 

A su vez, mediante oficio de notificación se comunicará su designación y se 

indicará funciones y responsabilidades en dicho Comité, de acuerdo al rol; la 

fecha y hora límite en que deberán rendir el informe respectivo, y el medio por el 

cual deberán hacerlo. 

 

 

10. Informe de evaluación o de verificación y su gestión documental:  

 

Una vez realizada la evaluación por los miembros del comité evaluador 

designado para el efecto, éstos remitirán sus informes dentro del plazo 

establecido en el oficio de designación, en medio magnético y en medio físico al 

funcionario encargado de la Dirección de Contratación de su publicación en el 

SECOP II, quien procederá a su publicación dentro del plazo establecido en el 

cronograma del proceso. 

 

Los informes de evaluación deberán reposar en físico en el expediente del 

proceso contractual.  

 

11. Observaciones a los informes de evaluación o de verificación, 

respuestas y su gestión documental:  
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Vencido el plazo para presentar observaciones al informe de evaluación o de 

verificación publicado por la entidad, el funcionario de la administración de la 

plataforma electrónica Secop II, donde debieron ser recibidas de acuerdo a lo 

establecido en el pliego de condiciones, remitirá las observaciones presentadas 

a todos los evaluadores designados, quienes deberán resolver las mismas 

dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso. 

 

Las observaciones presentadas, así como sus respuestas se archivarán en el 

expediente del proceso. 

 

Si de las respuestas a las observaciones presentadas al informe de evaluación 

se desprenden variaciones al informe, los evaluadores deberán remitir junto con 

dichas respuestas los informes modificados que para todos los efectos se 

titularán informes definitivos. 

 

La modificación a los informes de evaluación y las respuestas a las 

observaciones recibidas, podrán ser publicadas en el SECOP II con antelación 

a la fecha y hora para la adjudicación del proceso, o podrá ser leído en la 

audiencia de adjudicación, de acuerdo a lo definido en el cronograma del 

proceso. 

 

12. Audiencia de adjudicación y su gestión documental:  

 

Una vez resueltas las observaciones presentadas a los informes de evaluación, 

y/o publicados los informes definitivos en el SECOP II por el funcionario de la 

Dirección de Contratación asignado para tal actividad, de acuerdo a lo definido 

en el cronograma del proceso; la entidad en la fecha y hora establecida celebrará 

la audiencia de adjudicación ajustándose a lo establecido en la ley y el 

reglamento que rigen para tal proceso, la cual será presidida por el Ordenador 

del Gasto si éste así lo decide, de lo cual se dejará constancia en acta.   

 

En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas de obra 

pública, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 1 de la Ley 1882 
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de 2018, el Distrito deberá publicar el informe de evaluación relacionado con los 

documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos que sean objeto de 

puntuación diferente a la oferta económica incluida en el primer sobre, dentro del 

plazo establecido en el pliego de condiciones. 

  
En estos procesos el informe permanecerá publicado en el SECOP II durante 

cinco (5) días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 

observaciones que consideren y entregar los documentos y la información 

solicitada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, el Distrito se pronunciará 

sobre las observaciones y publicará el informe final de evaluación de los 

requisitos habilitantes y los requisitos objeto de puntuación distintos a la oferta 

económica. 

  

Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta económica, se 

mantendrá cerrado hasta la audiencia efectiva de adjudicación, momento en el 

cual se podrán hacer observaciones al informe de evaluación, las cuales se 

decidirán en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se 

evaluará la oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el 

método aleatorio que se establezca en los pliegos de condiciones, corriendo 

traslado a los proponentes habilitados en la misma diligencia solo para la revisión 

del aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad. 

 

El acta de la audiencia pública de adjudicación o de declaratoria de desierta del 

proceso, según sea el caso, así como el acto administrativo respectivo, deberá 

ser publicada por el funcionario de la Dirección de Contratación, asignado para 

tal actividad, en el SECOP II dentro de los plazos previstos en la ley, y su original 

deberá archivarse en los documentos del proceso. 

 

En los procesos en que no sea obligatoria la celebración de la audiencia de 

adjudicación, y la entidad haya optado por no celebrarla, el acto administrativo 

que decide el proceso deberá ser publicado en el SECOP II dentro del término 

definido en la ley, y su original deberá archivarse en los documentos del proceso. 

Dicho acto deberá ser notificado al contratista adjudicatario en los términos 
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previstos en la Ley 1437 de 2011 o norma que lo modifique o sustituya, para la 

notificación de actos administrativos de carácter particular y concreto.  

 

 

13. Celebración del contrato, legalización y su gestión documental:  

 

Una vez adjudicado el proceso y notificado al adjudicatario de acuerdo a lo 

previsto en la ley, la entidad deberá expedir la minuta del contrato en el menor 

tiempo posible (no deberá ser mayor a 5 días) para ser firmada por el Ordenador 

del Gasto y posterior a ellos ser remitida al contratista para su firma. 

 

Una vez firmado el contrato por el Ordenador del Gasto o el Funcionario con 

competencia originaria o delegada para la suscripción y el contratista, deberá 

remitirse por parte de la Dirección de Contratación dentro del día hábil siguiente 

a la Secretaría de Hacienda, para la expedición del respectivo registro 

presupuestal de compromiso. 

 

El contrato deberá ser publicado por el funcionario designado de la Dirección de 

Contratación en el SECOP II, dentro de los plazos previstos en la ley, y su original 

deberá archivarse en los documentos del proceso.  

 

2.2.3.4. Reglas de Comunicación con los Proponentes y Contratistas 

 

1. Comunicaciones en los procesos de selección: 

 

En la fase precontractual comprendidas entre el inicio del proceso y la 

adjudicación del contrato, las comunicaciones entre la entidad y los interesados, 

proponentes, veedores, ciudadanía en general, y adjudicatarios; se hará 

exclusivamente a través de la plataforma electrónica Secop II. 

 

Los servidores públicos que intervienen en la gestión precontractual, evitarán las 

comunicaciones por fuera de los canales institucionales definidos en el proceso, 

así como la comunicación y entrega de información verbal, con excepción de 
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aquella que por su naturaleza o por su irrelevancia puedan tramitarse de forma 

verbal.   

 

2. Comunicaciones con los contratistas:  

 

En la fase de ejecución contractual, comprendida entre la suscripción del 

contrato y hasta el momento de la liquidación del mismo, las comunicaciones 

entre la entidad y los contratistas se harán por los canales institucionales, 

privilegiando las comunicaciones por medios electrónicos a los correos 

electrónicos reportados por los contratistas, así como a través de 

comunicaciones escritas. 

 

Excepcionalmente y en los eventos urgentes o sumarios en que se requiera, las 

comunicaciones podrán hacerse por vía telefónica o incluso personal. 

 

Cuando la ejecución del contrato lo amerite, y a criterio del supervisor, deberán 

celebrarse reuniones de seguimientos a la ejecución contractual como el canal 

de comunicación por excelencia entre la entidad y los contratistas. 

 

2.3. PROCEDIMIENTOS EN LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN 

 

2.3.1 ASPECTOS GENERALES 

 

2.3.1.1. Comité de Evaluación  

 

En los procedimientos de selección de contratistas bajo las modalidades de 

licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación con 

entidades sin ánimo de lucro, el Ordenador del Gasto o su delegado designará, 

por medio de oficio o a través del acto de apertura del proceso, un comité 

evaluador, el cual deberá estar conformado así: 
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1. Por lo menos un funcionario y/o contratista delegado de la Secretaría o 

dependencia solicitante, encargado entre otras funciones, de la 

verificación de los requisitos mínimos desde el punto de vista técnico y de 

la calificación técnica y económica. 

 

2. Por lo menos un funcionario y/o contratista delegado con título de 

abogado, encargado entre otras funciones, de la verificación de los 

requerimientos jurídicos habilitantes. 

 

3. Por lo menos un funcionario y/o contratista delegado con título de 

Contador Público, Economista, Administrador de Empresas, Ingeniero o 

profesiones afines, adscrito a la Dirección de Contratación, encargado 

entre otras funciones, de la verificación de los requisitos habilitantes 

desde el punto de vista financiero y de la evaluación económica. 

El Ordenador del Gasto, en su oficio de designación deberá relacionar las 

funciones y responsabilidades de los integrantes del comité. El Comité cumplirá 

las siguientes funciones:  

 

1. Evaluar y calificar las propuestas presentadas dentro del proceso de 

selección, de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas 

contenidas en el pliego de condiciones. 

 

2. Verificar el cumplimiento de los documentos y requisitos habilitantes, así 

como solicitar a los proponentes la subsanación y/o aclaración de los 

requisitos y/o documentos de carácter habilitantes dentro de los plazos 

previstos en los términos de la convocatoria.  

 

3. Presentar los respectivos informes de evaluación y calificación, así como 

sustentarlos en las instancias que sean exigidos. 

 

4. Recomendar al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de 

conformidad con la evaluación efectuada. 
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5. Resolver las aclaraciones y observaciones que se susciten con ocasión y 

durante todo el proceso de evaluación. 

 

6. Actuar con diligencia, buena fe y transparencia durante el desarrollo de 

su labor. Por lo anterior, ante el conocimiento de alguna irregularidad que 

afecte la transparencia del proceso, deberá informar inmediatamente de 

este hecho al ordenador del gasto. 

 

Dentro de las responsabilidades del Comité Evaluador está informar con 

antelación al Ordenador del Gasto y/o su delegado, cualquier ausencia, 

impedimento o conflicto de intereses, que no le permita cumplir cabalmente y 

con objetividad con las funciones asignadas, en especial el incumplimiento de 

las actividades establecidas en el cronograma de cada uno de los procesos para 

los cuales sea designado. De igual forma deberán informar cualquier tipo de 

observación o impedimento sobre dicha designación.  

 

Los miembros del Comité están sujetos a las inhabilidades e incompatibilidades 

y conflicto de intereses legales y el carácter de asesor no los exime de la 

responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada, conforme lo dispuesto en 

la Ley. 

2.3.1.3. El Pliego de Condiciones 

 

Con fundamento en los estudios y documentos previos, el(la) Director(a) de 

contratación asignará un funcionario o contratista para la elaboración del 

proyecto de pliego de condiciones.  

 

El proyecto de pliego de condiciones deberá establecer reglas claras, justas, 

objetivas y completas; ajustarse a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 24 de 

la Ley 80 de 1993 y lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018; 

contener cuando menos los elementos señalados en el artículo 2.2.1.1.2.1.3. del 

Decreto 1082 de 2015; precisar las condiciones especiales que correspondan a 

los casos de licitación, selección abreviada y concurso de méritos y los criterios 

de favorabilidad y factores de desempate, de acuerdo con las previsiones 
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contenidas en la Sección 2, Subsección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 

2 del Decreto1082 de 2015 y Ley 2069 de 2020. 

 

En el caso del concurso de méritos, el pliego de condiciones deberá ajustarse a 

las previsiones de los artículos 2.2.1.2.1.3.2., 2.2.1.2.1.3.22. del Decreto 1082 

de 2015, así como lo dispuesto en el Decreto 399 de 2021. Al pliego se anexará 

el proyecto de minuta del contrato a celebrarse y los demás documentos que 

sean necesarios. 

 

El proyecto de pliego de condiciones deberá publicarse de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Los pliegos de condiciones definitivos deberán contar con la aprobación de la 

Dirección de Contratación.  

 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, no es obligatorio 

contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto 

de pliego de condiciones. 

 

2.3.1.4. Convocatoria limitada a Mipyme 

 

La convocatoria limitada exclusivamente a Mipyme (micro, pequeña y mediana 

empresa) en los procesos de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos, y mínima cuantía, se ajustará a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 

y siguientes del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en la Ley 2069 de 

2020. ,  

 

2.3.2 LICITACIÓN PÚBLICA  

 

Es la regla general de escogencia de la mejor oferta en cumplimiento del deber 

de selección objetiva, a la cual se acude cuando la entidad ha verificado que 
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atendiendo al objeto y a la cuantía del presupuesto oficial debe adelantarse el 

proceso a través de esta modalidad de selección. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 

de 2007, consiste en el procedimiento mediante la cual la entidad efectúa una 

convocatoria pública para que, en igualdad de oportunidades, los interesados 

presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable de acuerdo a los 

criterios previamente definidos, estableciendo los pasos a seguir en el desarrollo 

de esta y con el fin de obtener una gestión transparente, eficaz y eficiente, con 

observancia de las disposiciones legales vigentes, y los mayores niveles de 

satisfacción de los principios que sustentan el Sistema de Contratación y 

Compras Públicas.  

 

La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 

pública, salvo que la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios no señale 

una causal específica que delimite el procedimiento de selección a seguir. 

 

Para el caso de la licitación de contratos de obra pública, la audiencia de 

adjudicación deberá sujetarse a lo previsto en los parágrafos 2 y 3 del artículo 1 

de la Ley 1882 de 2018. 

 

En todo caso, en los procesos de selección por licitación pública, serán 

obligatorias las audiencias previstas en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, sin perjuicio de la regulación especial prevista para licitación de 

contratos de obra pública, establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 1 de la 

Ley 1882 de 2018.     

 

Para los efectos del presente manual se deberá consultar el siguiente cuadro de 

proceso que cita las normas que respaldan las actividades cuando se trata de un 

procedimiento de contratación bajo esta modalidad de selección de Licitación 

Pública.  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLES 

1.  Realizar la solicitud de contratación y 

remitirla a la Dirección de Contratación, con 

los estudios y documentos previos, el 

certificado de viabilidad para la ejecución de 

recursos de inversión, y el certificado de 

disponibilidad presupuestal 

 Jefe de la secretaría o 

dependencia interesada 

2.  Elaboración del proyecto de pliego de 

condiciones. (Artículo 2.2.1.1.2.1.3. Decreto 

1082 de 2015) 

 Director de Contratación 

3.  Elaboración del aviso de convocatoria 

pública (Artículo 30, numeral 3 de la Ley 80 

de 1993 y artículo 224 del Decreto 019 de 

2012 y Artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 

1082 de 2015) 

Atendiendo a los plazos 

previstos en el proyecto de 

pliego de condiciones 

 

Director de Contratación 

4.  Publicación en el SECOP del aviso de 

convocatoria, del proyecto de pliego de 

condiciones y de los estudios previos  

incluido el análisis del sector económico 

(Artículo 30, numeral 3 de la Ley 80 de 1993,  

modificado por el artículo 224 del Decreto 

019 de 2012; artículos 2.2.5 y artículo 

2.2.1.1.1.7.1.del Decreto 1082 de 2015) 

Publicación en el SECOP II 

del aviso de convocatoria del 

proyecto de pliego de 

condiciones, por un plazo de 

entre diez (10) y veinte (20) 

días y de los estudios previos  

(Artículo 30, numeral 3 de la 

Ley 80 de 1993, modificado 

por el artículo 224 del Decreto 

019 de 2012; artículos 2.2.5 y 

artículo 2.2.1.1.1.7.1.del 

Decreto 1082 de 2015) 

Publicación en el SECOP 

II del aviso de 

convocatoria del proyecto 

de pliego de condiciones y 

de los estudios previos  

(Artículo 30, numeral 3 de 

la Ley 80 de 1993,  

modificado por el artículo 

224 del Decreto 019 de 

2012; artículos 2.2.5 y 

artículo 2.2.1.1.1.7.1.del 

Decreto 1082 de 2015) 

5.  Recepción de las observaciones al proyecto 

de pliego de condiciones y su publicación 

(Artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 

2015) 

Dentro del plazo previsto en 

los pliegos de condiciones 

Director de Contratación 

6.  Publicación en el SECOP II de las 

observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del 

Decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

 

Director de Contratación  

 

7.  Elaboración de las respuestas de la entidad 

a las observaciones presentadas y remisión 

a la Dirección de Contratación para su 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción 

de la necesidad.  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLES 

publicación en el SECOP II (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015) 

  

8.  Publicación en el SECOP II de las 

respuestas de la entidad a las 

observaciones presentadas (Artículos  

Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015)  

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

 

Director de Contratación 

9.  Elaboración del acto administrativo de 

apertura por parte de la Dirección de 

Contratación; suscripción del mismo por el 

ordenador del gasto y publicación en el 

SECOP II (Artículos 2.2.1.1.2.1.5. y Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones  

Director de Contratación 

Ordenador del Gasto 

-Secretario(a) delegado- 

  

10.   Publicación del pliego de condiciones 

definitivo en el SECOP II (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

 

Director de Contratación 

11.   Audiencia de revisión de estimación,  

asignación y tipificación definitiva de riesgos 

y de aclaraciones al pliego de condiciones 

en caso de ser solicitada (Artículo 30,  

numeral 4 de la Ley 80 de 1993, modificado 

por el artículo 220 Decreto 019 de 2012, y 

artículo 2.2.1.1.1.6.3. Decreto 1082 de 

2015) 

Dentro de los 3 días hábiles  

siguientes al inicio del plazo 

para la presentación de 

propuestas.  

Director de Contratación  

12.   Publicación en el SECOP II del acta 

levantada en la audiencia de aclaraciones.  

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015) 

El día de su expedición o a 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

Director de Contratación  

13.   Recepción de las solicitudes de 

aclaraciones al proceso de selección y 

remisión a la Dirección de Contratación para 

su publicación en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el Pliego de condiciones 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción 

de la necesidad.  

 

14.   Publicación de las solicitudes de aclaración 

presentadas en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el Pliego de condiciones 

Director de Contratación 

15.   Elaboración de las respuestas del Distrito a 

las solicitudes de aclaración presentadas y 

Durante el plazo señalado en 

el Pliego de condiciones y 

 Director de Contratación 

y Dependenc ia 
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLES 

remisión a la Dirección de Contratación para 

su publicación en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

con anterioridad al cierre de 

la licitación 

responsable técnica de la 

satisfacción de la 

necesidad.  

 

16.   Publicación de las respuestas del Distrito a 

las solicitudes de aclaración presentadas en 

el SECOP II. (Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Decreto 

1082 de 2015) 

El día de su expedición o a 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

Director de Contratación 

17.   Modificación del pliego de condiciones 

definitivo, a través de Adendas y remisión a 

la Dirección de Contratación para su 

publicación en el SECOP II. Artículo 

(2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

En el plazo máximo previs to 

en el pliego de condiciones  

 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción 

de la necesidad.  

   

18.   Publicación de las Adendas en el SECOP II 

(Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Decreto 1082 de 

2015) 

En el plazo máximo previs to 

en el pliego de condiciones  

 

Director de Contratación 

19.   Cierre de la licitación y plazo límite para 

presentar propuestas (Artículo 30, numeral 

5, de la Ley 80 de 1993) 

 

En la fecha fijada en el pliego 

de condiciones de acuerdo 

con la naturaleza, objeto y 

cuantía del contrato 

Director de Contratación.  

 

20.   Publicación en el SECOP II del acta de la 

audiencia de cierre. (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015) 

El día de su expedición o a 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

Director de Contratación 

21.   Evaluación de las propuestas, remisión de 

solicitudes de aclaración y subsanación, y 

evaluación de las respuestas a las 

solicitudes de aclaración, de acuerdo con 

los requisitos y criterios señalados en el 

pliego de condiciones y con las reglas de 

subsanabilidad señaladas en el artículo 5 

Ley 1150/2007. 

 

 

 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones de 

acuerdo con la naturaleza,  

objeto y cuantía del contrato 

 

Comité Asesor Evaluador 

 

 

22.   Publicación en el SECOP II del informe de 

evaluación, de las solicitudes de 

subsanabilidad, de aclaración y de las 

respuestas a las solicitudes de aclaración.  

El día de su expedición o a 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

Director de Contratación  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLES 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). Sin perjuicio de lo anterior, para los 

procesos de licitación pública para contratos  

de obra pública, el informe de evaluac ión 

deberá sujetarse adicionalmente a lo 

previsto en el parágrafo 3 del artículo 1 de la 

Ley 1882 de 2018 

23.   Recepción de observaciones al informe de 

evaluación y remisión al Comité Asesor 

Evaluador. (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015) 

Durante 5 días hábiles  

(Artículo 30 numeral 8 de la 

Ley 80 de 1993) 

Director de Contratación 

24.   Publicación de las observaciones al informe 

de evaluación en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

 

Director de Contratación 

25.   Elaboración de las respuestas a las 

observaciones al informe de evaluación y 

remisión a la Dirección de Contratación para 

su publicación en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

 

Comité Asesor Evaluador 

26.   Publicación de las respuestas a las 

observaciones al informe de evaluación en 

el SECOP II. (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

 

Director de Contratación 

27.   Proyección de la resolución de adjudicación 

o declaratoria de desierta para la firma del 

ordenador del gasto  

Con anterioridad a la 

audiencia de adjudicación 

Director de Contratación y 

Comité Asesor Evaluador 
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLES 

28.   Audiencia pública de adjudicación o 

declaratoria de desierta (Artículo 30,  

numeral 10 de la Ley 80 de 1993, artículo 9 

de la Ley 1150 de 2007 y artículo 

2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015) Sin 

perjuicio de lo anterior, para los procesos de 

licitación pública para contratos de obra 

pública, el informe de evaluación deberá 

sujetarse adicionalmente a lo previsto en los 

parágrafos 2 y 3 del artículo 1 de la Ley 1882 

de 2018 

 

En la fecha y hora señalada 

en el pliego de condiciones. 

 

 

Director de Contratación  

Comité Asesor Evaluador 

 

Ordenador del Gasto 

 

Oficina de Control Interno 

(acompañamiento) 

29.   Publicación del acto de adjudicación o 

declaratoria de desierta en el SECOP II.  

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015) 

El día de su expedición o a 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

 

 

Director de Contratación 

30.   En caso de adjudicación, elaboración de la 

minuta de contrato y remisión al ordenador 

del gasto para su suscripción (numeral11 

del artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 

de 2015) 

Luego de la adjudicación, de 

conformidad con los plazos 

establecidos en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

 

31.   Revisión y aprobación de garantías (sección 

3 y artículo 2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 

de 2015) 

Durante el plazo señalado en 

el pliego de condiciones 

Director de Contratación 

32.   Registro Presupuestal (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Luego de la adjudicación, de 

conformidad con los plazos 

establecidos en el pliego de 

condiciones 

Secretaría de Hacienda  

33.   Remisión de copia del contrato y de la 

garantía al supervisor o interventor 

 Director de Contratación 
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2.3.2.1 Documentos Tipo para los procesos de selección de obras públicas 

interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de 

estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para 

obras.  

 

El artículo 4º de la Ley 1882 de 2018, por el cual se adicionó el parágrafo 7º al 

artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el art.1, Ley 2022 de 2020,  

otorgó al Gobierno Nacional la facultad de adoptar Documentos Tipo para los 

pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, 

interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios 

y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para .obras que lleven 

a cabo todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación 

correspondiente. 

 

Que mediante el Decreto 342 de 2019, que adiciona la Sección 6 y la Subsección 

1 al Capítulo 2, del Título 1, de la parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 

el Gobierno Nacional adoptó los Documentos Tipo para los pliegos de 

condiciones de los procesos de selección de licitación de obra pública de 

infraestructura de transporte. 

 

Asimismo, mediante resolución 248 de 2022, se adoptaron los documentos tipo 

para los procesos de licitación pública para obras de infraestructura de agua 

potable y saneamiento básico y la resolución 249 de 2022, por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico en la modalidad de llave 

en mano, a través de resolución 269 de 2020 se adopta el documento tipo para 

los procesos de gestión catastral con enfoque multipropósito que se celebren a 

través de contratos interadministrativos  y mediante resolución 2019 de 2021 se 

adoptan los documentos tipo para los procesos de licitación de obra pública de 

infraestructura social 
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A su vez, a través de resolución número 256 de 2020 se adoptan los documentos 

tipo para los procesos de selección de concurso de méritos, para contratar la 

interventoría de obras públicas de infraestructura de transporte y mediante 

resolución 326 de 2022 se actualizaron los documentos tipo para los procesos 

de contratación de concurso de méritos para contratar la interventoría de obras 

públicas de infraestructura de transporte. 

 

Que en tal sentido, el Distrito de Santa Marta, para adelantar procesos de 

selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría 

para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en 

ingeniería para obras, deberá llevarlos a cabo con los documentos tipo 

adoptados por Colombia Compra Eficiente y los cuales se encuentran publicados 

en la página web https://www.colombiacompra.gov.co. 

2.3.3. SELECCIÓN ABREVIADA  

 

Conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 

2007, la Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, 

las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 

servicio, puedan adelantarse por procesos simplificados para garantizar la 

eficiencia de la gestión contractual. 

 

Serán causales de contratación a través de la modalidad de Selección 

Abreviada, conforme al numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, las 

siguientes: 

 

1. La adquisición o suministro de bienes y servicios de características 

técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 

corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 

técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 

descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 

objetivamente definidos. 
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2. La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los 

valores que sean determinados en función del presupuesto anual de la 

entidad, expresados en salarios mínimos legales mensuales. 

 

3. Celebración de contratos para la prestación de servicios de salud. 

 

4. Contratación derivada del proceso de licitación pública que haya sido 

declarado desierto, siempre y cuando persista la necesidad de contratar 

y no se decida abrir un nuevo proceso de Licitación. 

 

5. Enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se 

refiere la ley 226 de 1995. 

 

6. Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las 

bolsas de productos legalmente constituidas. 

 

7. Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 

comerciales e industriales propias de las Empresas Industriales y 

Comerciales Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, con 

excepción de los contratos que a título enunciativo identifica el artículo 32 

de la Ley 80 de 1993. 

 

8. Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de 

los programas de protección de personas amenazadas, programas de 

desmovilización y reincorporación a la vida civil de personas y 

grupos al margen de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos 

familiares, programas de atención a población desplazada por la 

violencia, programas de protección de derechos humanos de grupos de 

personas habitantes de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en 

grupos juveniles que hayan incurrido en conductas contra el patrimonio 

económico y sostengan enfrentamientos violentos de diferente tipo, y 

población en alto grado de vulnerabilidad con reconocido estado de 
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exclusión que requieran capacitación, resocialización y preparación para 

el trabajo, incluidos los contratos fiduciarios que demanden. 

 

9. Contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y 

seguridad nacional. 

 

2.3.3.1. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de 

características técnicas uniformes y de común utilización 

 

Son bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 

independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 

patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, y la selección 

abreviada para la adquisición de estos bienes deberá ajustarse a lo establecido 

en la subsección 2 de la sección 1 del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 

2, y el artículo 2.2.1.1.1.3.1., del Decreto 1082 de 2015.  

 

De conformidad con las previsiones del artículo 2.2.1.2.1.2.1. y siguientes del 

Decreto 1082 de 2015, sin consideración a la cuantía del contrato, la adquisición 

de estos bienes y servicios debe hacerse a través de los procedimientos de 

subasta inversa, compra por acuerdo marco de precios o adquisición a través de 

bolsa de productos. 

 

De otra parte, el uso del procedimiento de bolsa de productos deberá ajustarse 

a las disposiciones del artículo 2.2.1.2.1.2.11. y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, y en lo no previsto en dichas normas, a las disposiciones legales sobre los 

mercados de las bolsas de productos y a sus reglamentos. 

 

Por último, es importante manifestar, que de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015 se debe verificar previamente si 

existe acuerdo marco vigente:  
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Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente 

debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad 

Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está 

obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el 

cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 

 

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio 

requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 

2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo 

Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, 

y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos 

establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no 

deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, 

que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente 

decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de 

Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga 

lo contrario. 

 

2.3.3.2. Selección Abreviada – Subasta Inversa  

 

La subasta inversa consiste en la puja dinámica efectuada presencial o 

electrónicamente, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo 

determinado, de conformidad con las reglas previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

y siguientes del Decreto 1082 de 2015 y los respectivos pliegos de condiciones, 

se desarrollará de acuerdo con el trámite siguiente.  

 

La oferta más favorable, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 del 

artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, será aquella con el menor 

precio. 

 

Para los efectos del presente manual se deberá consultar el siguiente cuadro de 

proceso que cita las normas que respaldan las actividades cuando se trata de un 
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procedimiento de contratación bajo esta modalidad de selección abreviada – 

subasta inversa.  

 

 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

1.  Realizar la solicitud de contratación y 

remitirla a la Dirección de Contratación,  

con los estudios y documentos previos, el 

certificado de viabilidad para la ejecución 

de recursos de inversión, y el certificado de 

disponibilidad presupuestal 

 Jefe de la Secretaría o 

dependencia interesada 

2.  Elaboración del proyecto de pliego de 

condiciones (Artículos 2.2.1.1.2.1.3. y 

2.2.1.2.1.2.2. y siguientes, del Decreto 

1082 de 2015) 

 Director de Contratación 

3.  Elaboración de la convocatoria pública 

(Artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 

2015) 

Atendiendo a los plazos 

previstos en el proyecto 

de pliego de condiciones 

Director de Contratación 

4.  Publicación en el SECOP II del aviso de 

convocatoria, el proyecto de pliego de 

condiciones, la ficha técnica y los estudios 

previos (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015) 

 

La convocatoria deberá ser publicada en la 

página web del Distrito. 

Por lo menos con 5 días 

hábiles de antelación a la 

fecha del acto 

administrativo de 

apertura 

 

Director de Contratación  

5.  Recepción de las observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones para su 

publicación (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015) 

Dentro del plazo previs to 

en el pliegos de 

condiciones 

Director de Contratación  

6.  Publicación en el SECOP II de las 

observaciones al proyecto pliego de 

condiciones artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015) 

En la fecha prevista en los 

pliegos de condiciones 

Director de Contratación  

7.  Elaboración de las respuestas de la 

entidad a las observaciones presentadas y 

remisión a la Dirección de Contratación 

para su publicación en el SECOP II 

Durante el plazo 

señalado en el pliego de 

condiciones 

 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

(artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015) 

8.  Elaboración del acto administrativo de 

apertura por parte de la Dirección de 

Contratación; suscripción del mismo por el 

ordenador del gasto y publicación en el 

SECOP II (Artículos 2.2.1.1.2.1.5. y 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015) 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones  

Director de Contratación  

Ordenador del Gasto 

9.  Publicación del pliego de condiciones 

definitivo en el SECOP II (artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015).  

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

Director de Contratación 

10.   Si la Director de Contratación lo considera 

conveniente, se realizará una audiencia de 

revisión de estimación, asignación y 

tipificación definitiva, y aclaraciones a los 

pliegos de condiciones y (Artículo 30, 

numeral 4 de la Ley 80 de 1993, modificado 

por el artículo 220 Decreto 019 de 2012, y 

artículo 2.2.1.1.1.6.3. Decreto 1082 de 

2015) 

Dentro de los 3 días  

hábiles siguientes al inicio 

del plazo para la 

presentación de 

propuestas 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  

 

Control Interno 

11.   Publicación en el SECOP II del acta 

levantada en la audiencia de aclaraciones,  

de haber tenido lugar (artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

El día de su expedición o 

a más tardar dentro de los 

3 días hábiles siguientes 

Director de Contratación  

12.   Recepción de las solicitudes de 

aclaraciones al proceso de selección y 

remisión a la Dirección de Contratación 

para su publicación en el SECOP II 

(artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015) 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones 

Director de Contratación 

13.   Publicación de las solicitudes de 

aclaraciones en el SECOP II (artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

El día de su expedición o 

a más tardar dentro de los 

3 días hábiles siguientes 

Director de Contratación 

14.   Elaboración de las respuestas de la 

entidad a las aclaraciones presentadas y 

remisión a la Dirección de Contratación 

para su publicación en el SECOP II 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones y con 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

(artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015) 

anterioridad al cierre del 

proceso 

  

15.   Publicación de las respuestas de la entidad 

a las solicitudes de aclaración presentadas 

en el SECOP II (artículo 2.2.1.1.1.7.1. 

Decreto 1082 de 2015). 

El día de su expedición o 

a más tardar dentro de los 

3 días hábiles siguientes 

Director de Contratación 

16.   Modificación del pliego de condiciones 

definitivo, a través de Adendas y remisión 

a la Dirección de Contratación para su 

publicación en el SECOP II (artículo 

2.2.1.1.2.2.1. Decreto 1082 de 2015). 

En el plazo máximo 

previsto en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  

 

17.   Publicación de las Adendas en el SECOP 

II (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

En el plazo máximo 

previsto en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

18.   Cierre del proceso y plazo límite para 

presentar la propuesta completa, 

incluyendo una propuesta inicial de precio.  

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

Director de Contratación  

19.   Publicación en el SECOP II del acta de 

cierre (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 

de 2015). 

El día de su expedición o 

a más tardar dentro de los 

3 días hábiles siguientes 

Director de Contratación  

20.   Verificación de requisitos habilitantes,  

solicitudes de aclaración y subsanación de 

requisitos habilitantes de conformidad con 

los numerales 3 y 4 del artículo 

2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015 y 

elaboración de informe de verificación, de 

acuerdo con los requisitos y criterios 

señalados en el pliego de condiciones y 

conforme las reglas de subsanabilidad 

señaladas en el artículo 5 Ley 1150 de 

2007. 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

Comité Asesor Evaluador 

 

Director de Contratación 

21.   Publicación en el SECOP II del informe de 

verificación de los requisitos habilitantes,  

en el cual se señalarán los proponentes  

que no se consideren habilitados y se les 

concederá un plazo para aportar 

documentos subsanables (artículo 

En la fecha de su 

expedición, o, a más 

tardar dentro de los 3 días  

hábiles siguientes 

Director de Contratación 
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

2.2.1.1.1.7.1. y el numeral 3 2.2.1.2.1.2.2. 

del Decreto 1082 de 2015) 

22.   Recepción de observaciones al informe de 

verificación de los requisitos habilitantes,  

elaboración de las respuestas y remisión a 

la Dirección de Contratación para su 

publicación en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Dentro del plazo 

señalado en el pliego de 

condiciones 

 

 

Comité Asesor  Evaluador 

23.   Publicación de las respuestas a las 

observaciones en el SECOP II. (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

 

Durante el plazo 

señalado en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

24.   Publicación del informe de verificación 

definitivo en el SECOP II. 

Durante el plazo 

señalado en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

25.   Procedimiento de subasta inversa. Podrá 

adelantarse mediante: 

 

- Subasta inversa electrónica, en la cual 

los proponentes habilitados 

presentaran sus lances de precio 

electrónicamente a través de la 

herramienta dispuesta por el Distrito 

(Artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 

1082 de 2015)  

- o mediante el trámite de Audiencia 

pública para la subasta inversa 

presencial. 

Según el cronograma 

previsto en el pliego 

Director de Contratación,  

Comité Asesor Evaluador 

 

Control Interno 

26.   Proyección del acto administrativo de 

adjudicación o declaratoria de desierta 

para la firma del ordenador del gasto 

Con anterioridad al acto 

de adjudicación  

Director de Contratación  

27.   Acto de Adjudicación 

 

- En el caso de subasta inversa 

electrónica, culminada la puja, el 

Distrito expedirá el acto administrativo 

de adjudicación, de acuerdo con los 

- En el plazo previs to 

en el pliego de 

condiciones.  

 

- En la Audiencia de 

Adjudicación para la 

Director de Contratación  
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

plazos previstos en el pliego de 

condiciones 

 

- En el caso de subasta inversa 

presencial, culminada la audiencia 

pública, el Distrito expedirá el 

respectivo acto administrativo de 

adjudicación. De acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.4. 

del Decreto 1082 de 2015, la 

adjudicación se hará al proponente 

cuyo lance resulte ser el menor precio 

total ofertado en la última ronda. 

subasta inversa 

presencial 

 

 

28.   Publicación en el SECOP II del acta de la 

audiencia de la subasta presencial o de los 

resultados de la subasta electrónica.  

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

 

En la fecha de su 

expedición, o, a más 

tardar dentro de los 3 días  

hábiles siguientes 

Director de Contratación  

29.   Elaboración de la minuta de contrato y 

remisión al ordenador del gasto para su 

suscripción. (numeral11 del artículo 

2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015). 

Luego de la adjudicación,  

de conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Director de Contratación  

Ordenador del Gasto 

30.   Revisión y aprobación de garantías  

(artículo 2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 

2015) 

Luego de la adjudicación,  

de conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Director de Contratación 

31.   Registro Presupuestal. (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015). 

Luego de la adjudicación,  

de conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Secretario de Hacienda  

32.   Designación de la supervisión, remisión de 

copia del contrato y de la garantía al 

supervisor o interventor 

 Director de Contratación 

 

2.3.3.3. Selección Abreviada – Menor Cuantía 
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Si el contrato a celebrar no se encuentra entre las demás causales de selección 

abreviada, concurso de méritos y contratación directa y, además, su valor es 

inferior a la menor cuantía, el contratista será seleccionado a través del 

procedimiento previsto de selección abreviada de menor cuantía, de acuerdo con 

lo establecido en el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 

y los artículos 2.2.1.2.1.2.20. y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 

 

Para los efectos del presente manual se deberá consultar el siguiente cuadro de 

proceso que cita las normas que respaldan las actividades cuando se trata de un 

procedimiento de contratación bajo esta modalidad de selección abreviada – 

menor cuantía.  

 

 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

1.  Realizar la solicitud de contratación y remitirla a la 

Dirección de Contratación, con los estudios y 

documentos previos, el certificado de viabilidad para 

la ejecución de recursos de inversión, y el certificado 

de disponibilidad presupuestal 

 Secretaría  o 

dependencia 

solicitante 

2.  Elaboración del proyecto de pliego de condiciones 

(Artículos 2.2.1.1.2.1.3. y 2.2.1.2.1.2.2. y siguientes,  

del Decreto 1082 de 2015). 

 Director de 

Contratación 

3.  Elaboración de la convocatoria pública (Artículo 

2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015). 

 

Atendiendo a los plazos 

previstos en el proyecto 

de pliego de condiciones 

Director de 

Contratación 

4.  Publicación en el SECOP II del aviso de 

convocatoria, del proyecto de pliego de condiciones 

y de los estudios previos (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015). 

Por lo menos con 5 días 

hábiles de antelación a 

la fecha del acto 

administrativo de 

apertura 

 

Director de 

Contratación  

 

5.  Recepción de las observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones para su publicación en el 

SECOP II (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Dentro del plazo previsto 

en el pliegos de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

6.  Publicación en el SECOP II de las observaciones al 

proyecto pliego de condiciones (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

En la fecha prevista en 

los pliegos de 

condiciones 

Director de 

Contratación 
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7.  Elaboración de las respuestas de la entidad a las 

observaciones presentadas y remisión a la Dirección 

de Contratación para su publicación en el SECOP II 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación y 

Dependencia 

responsable técnica 

de la satisfacción de 

la necesidad.  

8.  Publicación en el SECOP II de las respuestas de la 

entidad a las observaciones recibidas (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación 

9.  Elaboración del acto administrativo de apertura por 

parte de la Dirección de Contratación; suscripción 

del mismo por el ordenador del gasto y publicación 

en el SECOP II (Artículos 2.2.1.1.2.1.5. y Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones  

Director de 

Contratación  

Ordenador del gasto 

10.   Publicación del pliego de condiciones definitivo en el 

SECOP II (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015).  

En la fecha prevista en el 

pliego de condiciones 

Director de 

Contratación 

11.   Recepción de manifestaciones de interés y 

publicación en el SECOP II (Artículo 2.2.1.2.1.2.20.  

Decreto 1082 de 2015) 

Dentro de los 3 días  

hábiles siguientes al acto 

de apertura 

Director de 

Contratación  

12.   Audiencia de sorteo, cuando el pliego de 

condiciones lo establezca para el caso en que el 

número de posibles oferentes sea superior a 10 

(numeral 2 artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 

de 2015) y publicación del acta de sorteo en el 

SECOP II. (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Finalizado el plazo para 

recibir manifestaciones 

de interés. En la fecha 

prevista en el pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

13.   Recepción de solicitudes de aclaración al proceso 

de selección (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

14.   Publicación de las solicitudes de aclaración al 

proceso de selección en el SECOP II (artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

15.   Elaboración de las respuestas de la entidad a las 

aclaraciones presentadas para su publicación en el 

SECOP II (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones y con 

anterioridad al cierre del 

proceso.  

Director de 

Contratación y 

Dependencia 

responsable técnica 

de la satisfacción de 

la necesidad.  
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16.   Publicación de las respuestas de la entidad en el 

SECOP II (artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego de 

condiciones y con 

anterioridad al cierre del 

proceso. 

Director de 

Contratación  

17.   Cierre del plazo para presentar ofertas 

 

En caso de realizarse el sorteo de consolidación de 

oferentes, el plazo señalado en el pliego de 

condiciones para la presentación de ofertas  

comenzará a contarse a partir del día de la 

realización del sorteo (numeral 3 del artículo 

2.2.1.2.1.2.20. del decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista en 

los pliegos de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

18.   Evaluación de las propuestas, remisión de 

solicitudes de aclaración y subsanación, y 

evaluación de las respuestas a las solicitudes de 

aclaración, de acuerdo con los requisitos y criterios  

señalados en el pliego de condiciones y con las 

reglas de subsanabilidad señaladas en el artículo 5 

Ley 1150/2007. 

Durante el plazo 

señalado en el pliego de 

condiciones de acuerdo 

con la naturaleza, objeto 

y cuantía del contrato 

Comité Asesor 

Evaluador 

 

Director de 

Contratación 

19.   Publicación en el SECOP II del informe de 

evaluación y recepción de observaciones al mismo 

(artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Durante 3 días hábiles Comité Asesor 

Evaluador 

20.   Respuestas a las observaciones al informe de 

evaluación  

En el acto de 

adjudicación 

Comité Asesor 

Evaluador 

21.   Publicación del informe de evaluación definitivo en 

el SECOP II. (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Dentro del plazo previsto 

en el pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación 

22.   Proyección de la resolución de adjudicación o 

declaratoria de desierta para la firma del ordenador 

del gasto. 

Dentro del plazo previsto 

en el pliego de 

condiciones 

Director de 

Contratación  

23.   Publicación del acto de adjudicación (y notificación 

al proponente adjudicatario) o declaratoria de 

desierta en el SECOP II, incluyendo las respuestas 

a las observaciones presentadas por los oferentes al 

informe de evaluación (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015). 

El día de su expedición o 

a más tardar dentro de 

los 3 días hábiles  

siguientes 

Director de 

Contratación  
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24.   Elaboración de la minuta de contrato y remisión al 

ordenador del gasto para su suscripción (numeral11 

del artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015).  

 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Director de 

Contratación  

Ordenador del Gasto 

25.   Revisión y aprobación de garantías (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Director de 

Contratación  

26.   Registro Presupuestal (artículo 2.2.1.1.2.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015). 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos en el 

pliego de condiciones 

Secretaria de 

Hacienda 

27.   Remisión de copia del contrato y de la garantía al 

supervisor o interventor 

 Director de 

Contratación 

 

2.3.3.4. Adquisición de productos de origen o destinación agropecuarios 

 

Cuando se requiera contratar productos de origen o destinación agropecuarios 

que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas. Se consideran 

productos de origen agropecuario, los bienes y servicios de carácter homogéneo 

provenientes de recursos agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, que no 

hayan sufrido procesos ulteriores que modifiquen sustancialmente sus 

características físicas y/o, químicas, o que, no obstante haberlos sufrido, 

conservan su homogeneidad, así como aquellos cuya finalidad es la de ser 

utilizados en las actividades propias del sector agropecuario. También se 

consideran productos de origen o destinación agropecuaria los documentos 

representativos de los mismos. 

 

Se entiende que son productos homogéneos aquellos respecto de los cuales 

existe más de un proveedor y que tienen patrones de calidad y desempeño 

objetivamente definidos por especificaciones usuales del mercado, de tal manera 
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que el único factor diferenciador entre ellos lo constituye el precio por el cual se 

transan. 

 

Para la contratación de este tipo de bienes o servicios, se deberá recurrir al 

procedimiento dispuesto para la adquisición de bienes y servicios de 

características técnicas uniformes y de común utilización a través de bolsas de 

productos. Consultar documento GC_PTO_06 (Procedimiento Selección Abreviada 

Bolsa de Productos) 

 

2.3.3.5. Contratación de servicios de salud 

 

Cuando la Entidad requiera la prestación de servicios de salud, seleccionará a 

su contratista haciendo uso del procedimiento previsto para la selección 

abreviada de menor cuantía.  

 

En todo caso las personas naturales o jurídicas que presten dichos servicios 

deben estar inscritas en el registro especial de prestadores del servicio de salud 

del Ministerio de la Salud o quien haga sus veces, de conformidad con la Ley.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, 

subrogado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, no se exigirá el 

Registro Único de Proponentes para la contratación de estos servicios. 

 

2.3.3.6. Selección abreviada derivada de licitación pública declarada de 

desierta 

 

En los casos de declaratoria de desierta de la Licitación Pública, si persiste por 

parte de la Entidad la necesidad de contratar y no se decide adelantar un nuevo 

proceso de Licitación Pública por parte del Comité de Contratación, se podrá 

iniciar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta, un 

proceso de selección abreviada, aplicando las reglas señaladas para el 

procedimiento de selección abreviada de menor cuantía, omitiendo: 1) la 

recepción de manifestaciones de interés y 2) sorteo de oferentes. 
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2.3.3.7. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios para 

la defensa y seguridad nacional 

 

En los casos en que El Distrito requiera contratar Bienes y Servicios para la 

Defensa y Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la 

selección abreviada de menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 

Decreto 1082 de 2015, omitiendo: 1) la recepción de manifestaciones de interés 

y 2) sorteo de oferentes. 

 

Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional 

son Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos 

del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, el Distrito debe utilizar el 

procedimiento de subasta inversa, compra por Catálogo derivado de la 

celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de productos. 

En todo caso, el Distrito deberá consignar en los documentos del proceso las 

razones por las cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación 

son requeridos para la defensa y seguridad nacional.  

 

2.3.3.8. Selección abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de 

la celebración de Acuerdos Marco de Precios 

 

En los términos previstos en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, 

el Distrito no está obligado a adquirir bienes y servicios de Características 

Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero está 

facultado para hacerlo. 

   

Por su parte, en el evento en que el Distrito opte por la adquisición de bienes y 

servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco 

de Precios, deberá seguir el procedimiento previsto en los artículos   

2.2.1.2.1.2.8, 2.2.1.2.1.2.9 y 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. 



 
 
 

92 
 

 

 

2.3.4. CONCURSO DE MÉRITOS 

 

A través de la modalidad de concurso de méritos se contratarán los servicios de 

consultoría a los que se refieren el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 219 del Decreto 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del 

Decreto 1082 de 2015.  

 

Asimismo, tratándose de concurso de méritos para contratar interventorías de 

obras públicas de infraestructura de transporte se deberá aplicar lo dispuesto en 

Resolución 326 de 2022, por la cual se actualizan los documentos tipo para los 

procesos de contratación de concurso de méritos para contratar la interventoría 

de obras públicas de infraestructura de transporte.   

 

2.3.4.2. Concurso de Méritos Abierto  

 

El concurso abierto procede cuando la entidad suministre en los requerimientos 

técnicos la metodología exacta para la ejecución de la consultoría, así como el 

plan y cargas de trabajo para la misma. 

 

El concurso de méritos por el sistema de concurso abierto se desarrollará de 

conformidad con el proceso señalado en los artículos 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes 

del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el Decreto 399 de 2021. 

 

 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

1.  Realizar la solicitud de contratación y remitirla a la 

Realizar la solicitud de contratación y remitirla a la 

Dirección de Contratación, con los estudios y 

documentos previos, el certificado de viabilidad para 

la ejecución de recursos de inversión, y el certificado 

de disponibilidad presupuestal. 

 Secretaría o dependenc ia 

solicitante 



 
 
 

93 
 

2.  Elaboración del proyecto de pliego de condiciones.  

(Artículo 2.2.1.1.2.1.3. y numeral 1 del artículo 

2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015) 

 Director de Contratación  

3.  Elaboración de la convocatoria pública (Artículo 

2.2.1.1.2.1.2.del Decreto 1082 de 2015) 

 

Atendiendo a los 

plazos previstos en el 

proyecto de pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

4.  Publicación en el SECOP II del aviso de 

convocatoria, el proyecto de pliego de condiciones y 

los estudios previos (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 

1082 de 2015). 

 

La convocatoria deberá ser publicada en la página 

web del Distrito. 

Por lo menos con 5 

días hábiles de 

antelación a la fecha 

del acto 

administrativo de 

apertura 

Director de Contratación  

5.  Recepción de las observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones.  

Dentro del plazo 

previsto en el pliegos 

de condiciones 

Director de Contratación  

6.  Publicación en el SECOP II de las observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

En la fecha prevista 

en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

7.  Elaboración de las respuestas del Distrito a las 

observaciones presentadas y remisión a la Dirección 

de Contratación para su publicación en el SECOP II.  

Durante el plazo 

señalado en el Pliego 

de condiciones 

 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  

8.  Publicación en el SECOP II de las respuestas a las 

observaciones al proyecto de pliego de condiciones 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015). 

Dentro del plazo 

previsto en el pliegos 

de condiciones 

Director de Contratación 

9.  Elaboración del acto administrativo de apertura por 

parte de la Dirección de Contratación; suscripción 

del mismo por el ordenador del gasto y publicación 

en el SECOP II (Artículos 2.2.1.1.2.1.5. y Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015) 

En la fecha prevista 

en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

Ordenador del Gasto 

10.   Publicación del pliego de condiciones definitivo en el 

SECOP II (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015).  

 

En la fecha prevista 

en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

11.   Recepción de las solicitudes de aclaraciones al 

proceso de selección.(artículo 220 del Decreto 19 de 

2012) 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego 

de condiciones 

Director de Contratación  
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12.   Publicación de las solicitudes de aclaraciones en el 

SECOP II (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 

2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego 

de condiciones 

Director de Contratación  

13.   Elaboración de las respuestas del Distrito a las 

aclaraciones presentadas. (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015). 

 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego 

de condiciones y con 

anterioridad al cierre 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  

14.   Publicación de las respuestas a las solicitudes de 

aclaraciones en el SECOP II (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015). 

Durante el plazo 

señalado en el Pliego 

de condiciones y con 

anterioridad al cierre 

Director de Contratación  

15.   Modificación del pliego de condiciones definitivo, a 

través de Adendas y remisión a la Dirección de 

Contratación para su publicación en el SECOP II 

(Artículos 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015) 

En el plazo máximo 

previsto en el pliego 

de condiciones 

 

Director de Contratación y 

Dependencia responsable 

técnica de la satisfacción de 

la necesidad.  

16.   Publicación en el SECOP II de las Adendas (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015) 

 

En el plazo máximo 

previsto en el pliego 

de condiciones, a 

más tardar el día 

hábil anterior al 

vencimiento del plazo 

para presentar 

ofertas a la hora 

fijada para tal 

presentación 

 

Director de Contratación 

17.   Cierre del proceso y vencimiento del plazo para 

presentar propuestas. 

 

En la fecha prevista 

en los pliegos de 

condiciones 

Comité Asesor Evaluador 

 

Control Interno 

18.   Evaluación de las propuestas, lo que incluye la 

etapa de solicitudes de subsanabilidad y 

subsanaciones  

En el plazo previsto 

en los pliegos de 

condiciones 

Comité Asesor Evaluador 

  

19.   Publicación del informe de evaluación en el SECOP 

II para que los proponentes puedan formular 

observaciones (Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 

de 2015). En este se deben evaluar tanto los 

requisitos habilitantes como los factores de 

ponderación (Decreto 399 de 2021). 

3 días hábiles desde 

la publicación  

Director de Contratación 
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20.   Elaboración de las respuestas a las observaciones 

al informe de evaluación. 

 

La Entidad Estatal debe revisar con el oferent e 

calificado en el primer lugar, la coherencia y 

consistencia entre: i) la necesidad identificada por la 

Entidad Estatal y el alcance de la oferta; ii) la 

consultoría ofrecida y el precio ofrecido, y iii) el 

precio ofrecido y la disponibilidad presupuestal del 

respectivo Proceso de Contratación. Si la Entidad 

Estatal y el oferente llegan a un acuerdo sobre el 

alcance y el valor del contrato, dejarán constancia 

del mismo y firmarán el contrato. (numeral 4 del 

artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015) 

Las observaciones se 

resolverán en el acto 

de adjudicación. 

 

 

En la fecha prevista 

en el pliego de 

condiciones 

Comité Asesor Evaluador 

 

Director de Contratación  

Ordenador del Gasto 

 

Control Interno 

21.   Proyección de la resolución de adjudicación o 

declaratoria de desierta para la firma del ordenador 

del gasto.  

Con posterioridad a 

la reunión con el 

oferente calificado el 

primer lugar 

Comité Asesor Evaluador 

22.   Publicación del acto de adjudicación o declaratoria 

de desierta en el SECOP II (Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  

Decreto 1082 de 2015) 

El día de su 

expedición o a más 

tardar dentro de los 3 

días hábiles  

siguientes 

Director de Contratación  

23.   Elaboración de la minuta de contrato y remisión al 

ordenador del gasto para su suscripción (numeral 11 

del artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015).  

 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos 

en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación  

Ordenador del Gasto 

24.   Revisión y aprobación de garantías (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos 

en el pliego de 

condiciones 

Director de Contratación 

25.   Registro Presupuestal (artículo 2.2.1.1.2.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015). 

Luego de la 

adjudicación, de 

conformidad con los 

plazos establecidos 

Secretaría de Hacienda 
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en el pliego de 

condiciones 

26.   Remisión de copia del contrato y de la garantía al 

supervisor o interventor 

 Director de Contratación 

 

2.3.5. CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

El Distrito de Santa Marta podrá aplicar la modalidad de contratación directa en 

los eventos en que no se requiera convocatoria pública y se verifique la anuencia 

de alguna de las siguientes causales, previstas en el numeral 4 del artículo 2 de 

la Ley 1150 de 2007. La Contratación directa aplica en los siguientes casos:  

 

a) Urgencia manifiesta. 

b) Contratación de empréstitos. 

c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 

derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la 

entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

d) Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y 

tecnológicas. 

e) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado. 

f) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 

encomendarse a determinadas personas naturales 

g) El arrendamiento o adquisición de inmuebles. 

 

 

Para la celebración de contratos para el desarrollo de actividades científicas y 

tecnológicas, deberán tenerse en cuenta los requisitos señalados en el Decreto 

– Ley 591 de 1991 y Decreto 393 de 1991. Además, deberá realizarse la solicitud 

de contratación con el lleno de los requisitos establecidos en este documento. 
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En caso de urgencia manifiesta, el acto administrativo reemplazará la respectiva 

justificación que debe realizarse para los casos de la contratación directa y no 

requerirá de estudios previos.  

 

En la contratación directa no será obligatoria la exigencia de garantías, salvo que 

el estudio previo determine su conveniencia en atención a la naturaleza y cuantía 

del contrato. (Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 221 del Decreto ley 019 de 2012, no se exigirá Registro 

Único de Proponentes (RUP) para la contratación directa. 

 

En los casos de contratación directa, no es necesaria la obtención de una 

pluralidad de ofertas, siempre y cuando el contratista demuestre las condiciones 

de idoneidad, experiencia, capacidad financiera, etc., directamente relacionadas 

con el objeto del contrato, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 

constancia escrita.  

 

Ahora bien, cuando para el cabal cumplimiento de los fines y principios aplicables 

a la contratación, el ordenador del gasto considere que es conveniente solicitar 

varias ofertas, podrá sostener, de manera previa a la presentación de las ofertas, 

un diálogo competitivo durante el cual se podrán precisar las condiciones y 

especificaciones del contrato a celebrarse, para lo cual se desarrollarán 

reuniones, estudios y análisis con los potenciales oferentes para aprovechar su 

experiencia en la optimización de las condiciones de la contratación. Como 

resultado del diálogo, se podrán modificar y/o precisar todos los documentos de 

la contratación. 

 

2.3.5.1. Urgencia Manifiesta  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, existe 

urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de 

bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato 
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futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 

excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas 

con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 

demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones 

similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección.  

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley 80 de 1993, la 

situación de urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo 

motivado suscrito por el Ordenador del Gasto, el cual hará las veces de acto de 

justificación. En caso de urgencia manifiesta no se requerirá de estudios previos.  

 

Una vez suscrito el contrato y legalizado el contrato, la Dirección de Contratación 

elaborará y enviará a la Contraloría General de la República un informe de la 

contratación, acompañado de copia de la declaración de urgencia manifiesta, el 

expediente administrativo y la copia del contrato, garantías (en caso de ser 

exigidas) y registro presupuestal (artículo 43 de la Ley 80 de 1993).  

2.3.5.2. Convenios 

 

2.3.5.2.1. Convenios con organismos internacionales 

 

Son aquellos suscritos con organismos internacionales de cooperación, 

asistencia o ayudas internacionales, o con personas extranjeras de derecho 

público u organismos de derecho internacional. Como lo dispone el artículo 20 

de la Ley 1150 de 2007, los convenios financiados en su totalidad o en sumas 

iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos 

de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, podrán someterse a los 

reglamentos de tales entidades. En caso contrario, se someterán a los 

procedimientos establecidos en la Ley 80 de 1993.  

 

Los recursos de contrapartida vinculados a estas operaciones podrán tener el 

mismo tratamiento. Los convenios celebrados con personas extranjeras de 

derecho público u organismos de derecho internacional cuyo objeto sea el 

desarrollo de programas de promoción, prevención y atención en salud; 
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convenios necesarios para la operación de la OIT; convenios que se ejecuten en 

desarrollo del sistema integrado de monitoreo de cultivos ilícitos; convenios para 

la operación del programa mundial de alimentos; convenios para el desarrollo de 

programas de apoyo educativo a población desplazada y vulnerable adelantados 

por la Unesco y la OIM; convenios financiados con fondos de los organismos 

multilaterales de crédito y entes gubernamentales extranjeros, podrán someterse 

a los reglamentos de tales entidades. 

 

No se podrán celebrar contratos o convenios para la administración o gerencia 

de sus recursos propios o de aquellos que les asignen los presupuestos públicos, 

con organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacional.  

 

2.3.5.2.2. Contratos de apoyo 

 

Definidos por el artículo 355 de la Constitución Política como contratos 

celebrados por las entidades públicas con personas jurídicas sin ánimo de lucro 

y de reconocida idoneidad para impulsar programas y actividades de interés 

público, acordes con los planes de desarrollo, y que han sido desarrollados de 

forma detallada en el Decreto 092 de 2017 

La primera tipología que se debe estudiar, por cuanto tiene su origen en la 

Constitución Política, son los Contratos de Apoyo previstos en el artículo 355, 

así las cosas, ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 

auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho 

privado. 

El Distrito podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 

contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 

con el fin de impulsar programas y actividades privadas pero que son de interés 

público y que se encuentran acordes con el Plan de Desarrollo. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que la figura conlleva 

la posibilidad de entregar recursos públicos, la entidad no puede limitarse a 

desembolsar los recursos y desentenderse del desarrollo de la actividad. Se trata 
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de un impulso conjunto de actividades sociales, esto es la realización de 

actividades con intereses similares.  

La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace 

referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, se 

encuentra actualmente regulado por el Decreto 092 del 23 de enero de 2017. 

2.3.5.2.2.1 Procedimiento previsto en el Decreto 092 de 2017 

 

El proceso de contratación definido en el Decreto 092 de 2017, tiene como su 

regla general el proceso competitivo, garantizando así el principio de 

transparencia como fundamento de las causales de selección de las Entidades 

sin Ánimo de Lucro. 

 

Dichos procesos tienen como base de selección la idoneidad y experiencia de 

las ESAL, y el desarrollo de sus etapas se encuentra previsto en el Decreto 092 

de 2017. (ver procedimiento Contratación con Entidades sin Ánimo de Lucro- 

ESAL, GC_PTO_13) 

 

2.3.5.2.2.2 Trámite en el SECOP II del proceso de contratación con ESAL 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 9 del Decreto 092 de 2017, todas las ESAL 

que pretendan contratar con el Estado a través de procesos competitivos entre 

ESAL con miras a suscribir contratos de los que tratan el artículo 355 de la 

Constitución Política, deben estar registradas como proveedores en el SECOP 

II, a través de la plataforma transaccional de proveedores. 

 

Dentro del SECOP II se debe utilizar el módulo de “Régimen Especial”, conforme 

a la Guía para la Contratación con Entidades Sin Ánimo de Lucro y de 

Reconocida Idoneidad. 

 

La dependencia que requiera la necesidad elaborará los correspondientes 

documentos previos durante la etapa de planeación 
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No Descripción de actividades Responsable Tiempos Registro 

 Realizar la solicitud de 
contratación y remitirla a la 

Dirección de Contratación, con 
los estudios y documentos 
previos, análisis del sector, el 

certificado de viabilidad para la 
ejecución de recursos de 
inversión, y el certificado de 

disponibilidad presupuestal. 

Secretaría o 
dependencia 

solicitante 

 
 

1.  
Revisa y analiza si se trata de 
un proceso Competitivo o no 

con ESAL o si se trata de un 
convenio de asociación. 
 

¿Proceso competitivo? 
Si: Continúa con la siguiente 
actividad.  

 
¿convenio de asociación? 
Si: Se debe invitar a través de 

la plataforma SECOP II, 
solicitud de información a los 
proveedores, si existen otras 

ESALES (diferente a la ESAL 
inicialmente interesada en 
ejecutar el proyecto) 

dispuestas a comprometer 
recursos en dinero por igual o 
mayor valor para posterior a 

ello proceder a realizar una 
selección objetiva. Si cumplido 
el plazo dispuesto en la 

plataforma SECOP II y no 
existen otras ESALES 
interesadas se procedera con 

la actividad elaborar convenio. 
 
Si el convenio que se propone 

hacer no contempla el 
compromiso de aportes en 
dinero si no en especie, se 

deberá hacer un proceso 
competitivo, continuando con 
las siguientes actividades. 

 
En los casos de contratación 
directa con ESAL, en los 

documentos previos se debe 
justificar lo dispuesto en el art. 
4, inciso 3 del decreto 092 de 

2017.  
 
En todo caso para los procesos 

competitivos se debe tener en 
cuenta los requisitos 
establecido en el Art. 2 del 

Decreto 092 de 2017.  

 
 

 
 
 

 
 

 
Profesional 

asignado de la 

Dirección de 
Contratación 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

3 a 5 días 
hábiles 

 

 

 

 

 

Documentos 
que soportan 

el proceso 
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2.  AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ENTIDAD PARA 
LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO RESULTANTE    

Definida la pertinencia de 
contratar con ESAL, y 
establecido el procedimiento a 

seguir (competitivo o no), el 
representante legal del Distrito 
de Santa Marta, s este tiene 

delegada la ordenación del 
gasto a algún funcionario del 
Distrito, a través de acto 

administrativo motivado,  
otorgará autorización expresa 
para la suscripción del contrato 

o convenio bajo ésta 
modalidad. Si este no tiene 
delegada esta facultad no se 

requerirá de dicha 
autoria¡zación. 
 

Para los convenios de que trata 
el artículo 5 del decreto 092 de 
2017 no se requerirá esta 

autorización 

 
Profesional 

asignado de la 
Dirección de 

Contratación 
 

 
1 a 3 días hábiles  

3. ELABORAR INVITACIÓ N 
PÚBLICA  
Elabora los términos de la 

invitación pública a presentar 
ofertas para contratar con 
ESAL.  

 
 

Profesional 
asignado de la 
Dirección de 

Contratación 
 

 
1 a 3 días 

hábiles 

 

4. REVISAR  INVITACIÓN  
Revisa la invitación pública y 

enviar para publicación.  
 
¿Requiere ajustes? 

Si: Regresa a la actividad 
Elaborar invitación para ser 
ajustada.  

No: Continua con el proceso 
para publicación.  

 

Director de 
Contratación  

 

 
 

1 día hábil 

 

Invitación pública a 
presentar 

propuestas 

5. DESIGNAR COMITÉ DE 
EVALUACIÓN 

Designa mediante oficio los 
integrantes del comité de 
evaluación con sus funciones 

y responsabilidades de 
acuerdo a su rol, los cuales 
serán los encargados de 

verificar los componentes 
jurídicos, financieros y 
técnicos del proceso de 

selección.  
 

 
 

Ordenador del 
Gasto 

 

 
 

1 día hábil 

 

 
Documento 

designación de comité 
de evaluación. 

 

6. PUBLICAR EN EL SECOP     
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Publica la invitación en el 
SECOP II y demás 

documentos del proceso  

Profesional 
asignado a la 

Dirección de 
Contratación 

 

 

 

1 día hábil 
 

Registro de 
publicación en el 
SECOP y pagina 

web. 

7. RECIBIR OBSERVACIONES, 
PROYECTAR RESPUESTAS 

Y CONDOLIDARLAS 
Recibe observaciones y 

solicitud de aclaraciones a la 
invitación pública y proyecta 

respuestas. Consolida también 
las respuestas de los 

integrantes del Comité y envía 

para revisión y firma.  
 

Profesional 
asignado 

Dirección de 

Contratación 
 

Comité de 

Evaluación 

 
 

Según lo 

establecido en el 

cronograma. 
 

 
 
 

8. REVISAR Y FIRMAR 

RESPUESTAS Y 
ACLARACIONES 
Revisa y firma respuesta a las 

observaciones y solicitud de 
aclaraciones y envía para 
publicación.  

 

 

Director de 
Contratación 

 

Según lo 

establecido en el 
cronograma. 

 

 

Respuesta a las 

observaciones y 
aclaraciones 

9. PUBLICAR EN EL SECOP 
Publica respuesta en el 
SECOP II.  

 
¿Requiere adenda? 

Si: Continúa con la siguiente 
actividad. 
No: Continúa con la actividad 

Recibir Ofertas. 
 

 
Profesional 
asignado 

Dirección de 
Contratación 

 
Según lo 

establecido en el 
cronograma. 

 

 

Publicación en 

SECOP 

10. ELABORAR ADENDA 
Elabora adenda con el apoyo 

del área técnica cuando sea 
necesario y envía para 
revisión y firma.  

Profesional 
asignado 

Dirección de 

Contratación 

 
Según lo 

establecido en el 

cronograma. 

 

 
 

11. REVISAR Y FIRMAR ADENDA 

Revisa y firma adenda; y envía 
para publicación.  

 
¿Requiere información 

adicional? 
Si: Si requiere información 

adicional de alguno de los 
proponentes se prepara 

solicitud, firma y publica.  
No: Continúa para Elaborar 

informe de evaluación. 
 

 

Ordenador del Gasto 
 

 

Según el 
cronograma 
establecido. 

 

Adenda a la 
invitación pública 

 

Oficio de entrega de 
propuestas para 

evaluación. 

12. ELABORAR INFORME DE 

EVALUACIÓN 
Elabora informe donde se 

determina la idoneidad de la 
ESAL de acuerdo a los 
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siguientes aspectos:  

 El objeto de la ESAL 
debe corresponder al 
programa o la actividad 

en el plan de 
desarrollo. 

 Experiencia y 
capacidad de personal 

de la ESAL. 
 Capacidad 

organizacional de la 
ESAL.  

 Indicadores de 
eficiencia de la ESAL.  

 Y demás requisitos  
exigidos en la 

invitación pública. 
  Elabora informe de evaluac ión 
jurídica, financiera y técnica de 

las propuestas allegadas 
incluyendo recomendaciones; y 

envía para consolidar.  
PREMOCITÉ: Previo al envío 

para consolidación, el Comité 
Evaluador debe presentar la 

evaluación con su respectiva 
sustentación al Ordenador del 

gasto.  
 

 
Comité de 

Evaluación 

 
Según el 

cronograma 
establecido. 

13. CONSOLIDAD INFORME DE 

EVALUACIÓN 
Consolida informe de 

evaluación para enviar a 
revisión y firma.  

 

Profesional 
asignado 

Dirección de 

Contratación 
 

 

Según el 
cronograma 
establecido. 

 

 

 

14. PUBLICAR INFORME DE 

EVALUACIÓN 

Publica informe de evaluac ión 
de las ofertas recibidas.  

 

Profesional 

asignado en 
Dirección de 
Contratación 

 

 
1 día hábil  

 

 

 

15.  RECIBIR Y PROYECTAR 

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

Recibe, analiza, proyecta 

respuesta a las observaciones 

y contra observaciones al 

informe de evaluac ión 

publicado; y confirma o 

modifica la evaluación.  

 

 
 

Comité de 

Evaluación 

Según el 
cronograma 
establecido. 

Respuesta a las 
observaciones 

16. CONSOLIDAR 

RESPUESTAS  

Consolida respuestas sobre 

observaciones al informe de 

evaluación y envía para 

Profesional asignado 

en Dirección de 

Contratación 

Según el 

cronograma 
establecido. 

Registro de 

publicación en 
SECOP.  



 
 
 

105 
 

revisión y firma.  

 

17. REVISAR Y FIRMAR 

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

Revisa y firma las respuestas 

a las observaciones y envía 

para presentación al 

ordenador del gasto y 

publicación. 

 

 

Profesional asignado 
en Dirección de 

Contratación – 
Comité Evaluador 

1 día hábil Respuesta a las 
observaciones firmada 

 

18. PUBLICAR RESPUESTA EN 

SECOP 

Publica respuesta a 

observaciones y contra 

observaciones al informe de 

evaluación en SECOP II. 

Se deberá presentar las 

respuestas a las 

observaciones y la evaluac ión 

final por el Comité de 

Evaluador junto con la 

sustentación al Ordenador del 

gasto. 

 

Profesional asignado 

en Dirección de 
Contratación 

 

 
1 día hábil 

 

19. REVISAR Y COMPLETAR 

MINUTA DEL CONTRATO 

Revisa y completa cláusulas 
la minuta de Contrato; y envía 

para revisión. 
 

Profesional asignado 

en Dirección de 
Contratación 

 

 

1 a 5 días hábiles  

 

20. REVISAR Y APRUEBA 

MINUTA 

Revisa, aprueba la minuta de 

contrato y envía para firma del 

Contratista y para elaboración 

de minuta en la plataforma de 

SECOP II. 

 

 

Director de 

Contratación 

 

1 a 3 días hábiles 

 

21. ENTREGAR MINUTA AL 

CONTRATISTA 

Entrega minuta al Contratista y 

la remite para firma del 

Ordenador del Gasto. Envío de 

minuta en SECOP II al 

contratista para revisión y 

aceptación.  

 

Profesional asignado 

en Dirección de 
Contratación 

 

 
 

1 día hábil 

 

22. REVISAR Y FIRMAR MINUTA 
DEL CONTRATO 

Revisa y firma minuta del 

Contrato y remite para 

publicación y archivo. Firma de 

minuta en SECOP II.  

 

 
Ordenador del Gasto 

 
1 a 2 días hábiles 

 
Minuta del contrato 

firmado.  
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Las ESAL, en el marco de la ejecución de los contratos de que trata el artículo 

355 de la Constitución Política, podrá acudir al mercado para la provisión de 

bienes y servicios con miras a dar cumplimiento al Convenio de Asociación 

producto del proceso competitivo entre ESAL. Cuando se produzca el fenómeno 

de la subcontratación de bienes y servicios por parte de la ESAL por 

imposibilidad de poder ejecutar esas precisas actividades de forma directa, 

deberá ser informado al público a través del SECOP II. 

A los funcionarios encargados de la supervisión les corresponde entregar la 

información y soporte de ejecución a la Dirección de Contratación, a fin de subir 

la información a la plataforma SECOP II. 

2.3.5.2.3. Convenios de asociación entre entidades públicas o 

interadministrativos 

 

Definidos en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, conllevan la asociación entre 

entidades públicas para el cumplimiento de funciones administrativas o prestar 

conjuntamente servicios a su cargo mediante convenios de asociación o la 

creación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. Las personas jurídicas sin 

ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de entidades 

públicas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código Civil y en las 

normas que regulan el funcionamiento de entidades de este género.  

 

Son los contratos o convenios que celebran entre sí las entidades públicas 

señaladas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 con el fin de aunar esfuerzos 

para el logro de un objetivo común que les permita dar cumplimiento a las 

funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas.  

 

De conformidad con los artículos 2.2.1.2.1.4.4. y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, se podrán celebrar convenios interadministrativos directamente, siempre 

que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad 

ejecutora. 
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2.3.5.3. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 

de 2015, se considera que no existe pluralidad de oferentes: (i) cuando existe 

solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de 

los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor y (ii) cuando sólo 

exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser su proveedor 

exclusivo.  

 

La secretaría o dependencia que requiere la contratación justificará la aplicación 

de esta causal en los estudios previos que soporta la contratación, justificación 

que servirá de fundamento para el acto administrativo respectivo, que suscriba 

el ordenador del gasto.  

 

2.3.5.4. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 

encomendarse a determinadas personas naturales 

 

Para la definición y contratación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión se atenderá a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 

de 2015 y el Distrito podrá contratar directamente con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 

demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de 

que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias 

ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 

 

Para la contratación de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales, la entidad justificará dicha situación de 

conformidad a la norma antes citada. 

 

La entidad en los estudios y documentos previos justificará la exigencia o no de 

garantías.  
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Se deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Directiva presidencial No. 8 de 

2022. 

2.3.5.5. Arrendamiento y la adquisición de inmuebles  

 

El arrendamiento y la adquisición de bienes inmuebles se ajustarán a lo 

dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.4.11, del Decreto 1082 de 2015 y para su 

celebración se requerirá contar con la disponibilidad presupuestal 

correspondiente y con el pronunciamiento previo y favorable del Comité de 

Contratación.  

 

2.3.5.7. Contratación programa de alimentación escolar en los territorios 

indígenas: 

 

El Programa de Alimentación Escolar, PAE, se encuentra regulado por el Decreto 

1852 de 16 de septiembre de 2015, y reglamentado por la Resolución 16432 de 

2 de octubre siguiente, la que establece en su artículo 4.2., que "Las Entidades 

Territoriales que ejecuten los recursos presupuestales deben adelantar 

oportunamente los procesos de contratación necesarios para garantizar el 

suministro del complemento alimentario desde el primer día del calendario 

escolar. Esta contratación debe adelantarse de acuerdo con las modalidades y 

el procedimiento establecido por las normas de contratación pública"- 

 

Asimismo, señala que "En los territorios indígenas el PAE será contratado con 

los resguardos, cabildos, autoridades tradicionales indígenas, asociación de 

autoridades tradicionales indígenas y organizaciones indígenas.  

 

Para estos efectos la modalidad de selección será la siguiente, de acuerdo al 

artículo 3º del Decreto 2500 de 2010 por el cual se reglamenta de manera 

transitoria la contratación de la administración de la atención educativa por parte 

de las entidades territoriales certificadas, con los cabildos, autoridades 

tradicionales indígenas, asociación de autoridades tradicionales indígenas y 
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organizaciones indígenas en el marco del proceso de construcción e 

implementación del sistema educativo indígena propio SEIP: 

 

a) Si el contratista es una autoridad indígena, el proceso de selección se surtirá 

de acuerdo con lo establecido en el literal c) del numeral 4 del artículo 2º de la 

Ley 1150 de 2007; 

 

b) Si el contratista es una organización indígena representativa de uno o más 

pueblos indígenas, el proceso de selección se surtirá de acuerdo con lo 

establecido en el literal h) del mismo numeral y artículo. 

 

En caso de que las organizaciones étnicas no puedan operar el Programa, el 

operador contratado deberá generar espacios de diálogo para establecer 

acuerdos que permitan garantizar la atención diferencial. Los aspectos mínimos 

para generar consensos son: i) Forma de vinculación de las manipuladoras de 

alimentos pertenecientes a los grupos étnicos; ii) Ciclos de menús diferenciales, 

es decir, con inclusión de alimentos y preparaciones autóctonos acorde a sus 

usos y costumbres; iii) Compras locales a proveedores del grupo étnico"». 

 

2.3.5.6. Trámites para la contratación directa: 

 

En la contratación directa tendrán lugar los siguientes trámites, así como 

aquellos que resulten necesarios, de acuerdo con la causal de contratación 

directa que se aplique: 

 

 TRÁMITE RESPONSABLE 

1.  Solicitar el certificado de disponibilidad presupuestal con el visto 

bueno del ordenador del gasto, cuando exista rubro, o realizar 

los trámites necesarios para lograr un traslado presupuestal 

para cubrir los costos del contrato 

 

2.  Elaboración del proyecto de acto administrativo de justificación 

de la contratación a ser expedido por el ordenador del gasto.  

 

Director de Contratación con el apoyo 

de la secretaria o dependenc ia 

solicitante 
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 TRÁMITE RESPONSABLE 

En caso de urgencia manifiesta, elaboración del proyecto de 

acto administrativo que declare la urgencia manifiesta a ser 

expedido por el ordenador del gasto, el cual hará las veces de 

acto de justificación 

3.  Realizar la solicitud de contratación y remitirla a la Dirección de 

Contratación, con los estudios previos; el certificado de 

disponibilidad presupuestal y demás información necesaria, de 

acuerdo con la causal de contratación directa que se invoque 

Secretaría o dependencia solicitante 

4.  Elaboración de la minuta del contrato y remisión al ordenador 

del gasto para su firma 

Secretaría General 

5.  Revisión y aprobación de la garantía única de cumplimiento, si 

en el estudio previo se ha determinado su conveniencia, en 

atención a la naturaleza y cuantía del contrato (artículos  

2.2.1.1.2.3.1. y 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015) 

Oficina Jurídica  

6.  Registro Presupuestal, en caso de ser requerido. (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015). 

Secretaría de Hacienda 

7.  Remisión de copia del contrato al supervisor o interventor Director de Contratación 

 

2.3.6 MÍNIMA CUANTÍA 

 

La contratación de mínima cuantía corresponde a aquellos contratos cuya 

cuantía no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía del Distrito, 

independientemente de su objeto. 

 

El procedimiento se llevará de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 94 de 

la Ley 1474 de 2011 con las particularidades establecidas en el artículo 

2.2.1.2.1.5.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en 

la Ley por lo que el Distrito de Santa Marta se abstendrá de aplicar reglas y 

procedimientos establecidos para las demás modalidades de selección, así 

como de adicionar etapas, requisitos o reglas a las expresamente establecidas 

en dichas normas.  

 

La modalidad de mínima cuantía no será aplicable cuando la contratación se 

deba adelantar en aplicación de una causal de contratación directa, de 
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conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007. 

 

Las garantías no serán obligatorias respecto de los contratos de mínima cuantía, 

salvo que el Comité de contratación las estime necesarias, atendiendo a la 

naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, lo cual justificará en el 

estudio previo de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 

de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Decreto 1082 de 2015. 

 

Para la contratación de mínima cuantía, no se podrá exigir el Registro Único de 

Proponentes (RUP), según lo establece el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 

modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012.  

 

A continuación, se describe el trámite de contratación en la modalidad de mínima 

cuantía: 

 

 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

1.  Realizar la solicitud de contratación y 

remitirla a la Dirección de Contratación,  

con los estudios previos simplificados 

(que incluyen el análisis del sector 

económico) y el certificado de 

disponibilidad presupuestal 

 

 

 

Secretaría o dependenc ia 

solicitante 

2.  Elaboración de la invitación pública a 

ser suscrita por el ordenador del gasto 

(literal a del artículo 94 de la Ley 1474 

de 2011 y numeral 1 del artículo 

2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 

2015)  

 Director de Contratación 

 

3.  Publicación en el SECOP II de la 

invitación pública y de los estudios  

previos simplificados (literal a del 

artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y 

artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 

de 2015) 

Por un término no inferior 

a un día hábil  

Director de Contratación 
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

4.  Designación del Evaluador (cuando sea 

unipersonal) o Conformación del 

Comité Asesor Evaluador (en caso de 

comité plural) y enviar copia del acto 

firmado a los designados.  

 Director de Contratación 

5.  Recepción de las ofertas presentadas 

por los interesados (literal b del artículo 

94 de la Ley 1474 de 2011 y numerales  

3 y 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 

Decreto 1082 de 2015) 

Por un término no inferior 

a un día hábil 

 

Comité Asesor Evaluador 

6.  Publicación en el SECOP II del acta de 

cierre y recibo de ofertas (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015) 

El día de su expedición o 

más tardar dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

 

7.  Apertura de propuestas y verificac ión 

de los requisitos habilitantes 

(numerales 1,2 y 3 del 2.2.1.2.1.5.2. del 

Decreto 1082 de 2015) 

De acuerdo con el 

cronograma establecido 

en la invitación 

Comité Asesor Evaluador 

8.  Publicación en el SECOP II del informe 

de verificación de requisitos habilitantes 

y de la evaluación del menor precio 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 

de 2015) 

Durante un día hábil 

 

Director de contratación 

9.  Recepción de observaciones y remisión 

a la Dirección de Contratación para su 

publicación en el SECOP II (Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015) 

Durante un día hábil Comité Asesor Evaluador  

10.   Elaboración de las respuestas a las 

observaciones y remisión a la Dirección 

de Contratación para su publicación en 

el SECOP II 

Simultáneamente con la 

comunicación de 

aceptación de la oferta 

Comité Asesor Evaluador 

11.   Publicación en el SECOP II de las 

respuestas a las observaciones 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 

de 2015) 

Simultáneamente con la 

comunicación de 

aceptación de la oferta 

Director de Contratación 

12.   Publicación en el SECOP II de la 

comunicación de la aceptación de la 

En la fecha de su 

expedición o a más tardar 

Director de Contratación 

Ordenador del Gasto 
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 TRÁMITE OPORTUNIDAD RESPONSABLE 

oferta, o declaratoria de desierto,  

suscrita por el ordenador del gasto 

(Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 

de 2015), la cual deberá incluir la 

designación del supervisor del contrato.  

(numeral 62.2.1.2.1.5.2. del Decreto 

1082 de 2015). 

 

Con la publicación, el proponente 

seleccionado quedará informado de la 

aceptación de su oferta, 

dentro de los 3 días  

hábiles siguientes 

 

 

13.   Remisión a la Secretaría de Hacienda 

de copia de la comunicación de 

aceptación junto con la oferta, las 

cuales constituyen para todos los 

efectos el contrato celebrado, para que 

efectúe el registro presupuestal y 

remisión de los mismos al supervisor o 

interventor designado. 

 Director de Contratación 

14.   Registro Presupuestal (artículo 

2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 

2015). 

Una vez recibida la copia 

de la comunicación de 

aceptación junto con la 

oferta 

Secretaría de Hacienda 

 

2.3.7. CONTRATACIÓN CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – ESAL 

 

La contratación establecida en el Decreto 092 de 2017, encuentra como regla 

general “El Proceso Competitivo”, garantizando así el principio de transparencia 

como fundamento de las causales de selección de las Entidades sin Ánimo de 

Lucro. 

 

La estructura de los procesos de contratación relacionada con los contratos de 

interés público o contratos de impulso y los convenios de asociación definida en 

el Decreto 092 de 2017, se desarrollan alrededor de los criterios de idoneidad y 

experiencia entre otros.  
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2.3.7.1. Contratos de Interés Público, o de Impulso, o de Colaboración  

 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 355 de la Constitución Política de 

Colombia, “Corresponde al desarrollo de actividades de interés público previstas 

en los planes de desarrollo”, para las cuales se establecen unas etapas descritas 

a continuación: 

 

Etapa de Planeación: 

 

Previo a adelantar el procedimiento establecido en el artículo 2 del Decreto 092 

de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin 

ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 

Constitución Política”, debe desarrollarse una etapa previa de planeación, por 

medio de la cual se permitirá conocer el sector económico al cual pertenece el 

programa o actividad prevista en el plan de desarrollo.  

 

El Distrito de Santa Marta, a través del equipo asignado de la Dirección de 

Contratación deberá analizar la procedencia de esta contratación en los términos 

establecidos en el Artículo 2 del Decreto 092 de 2017 y de la sección IV de la 

Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de Lucro y de 

reconocida idoneidad G-GESAL-03 expedida por Colombia Compra Eficiente 

disponible en la página web, que entre otras cosas menciona:  

 

 Elaborar los estudios y documentos previos, para identificar por qué, cómo y 

con quién se requiere hacer un contrato de impulso o de interés público para 

satisfacer las necesidades públicas incluidas en los planes de desarrollo. 

 Contar con los recursos económicos suficientes para cubrir el pago de las 

obligaciones contractuales. 

 Identificar qué tipo de población se beneficiará con el contrato. La 

dependencia o área solicitante deberá determinar con claridad cuál será la 

población atendida (adultos mayores, niños, jóvenes etc.), cuyo objeto 
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corresponda directamente a programas o actividades de interés público 

previstos en el plan de desarrollo.  

 Obtener la autorización que se requiere establecida en el artículo 2 literal c), 

la cual deberá ser suscrita por el representante legal de la entidad estatal. 

 Definir los mecanismos de mitigación de los riesgos encontrados. 

 Los documentos del proceso de la etapa de planeación deben contener el 

análisis del sector y estudio de mercado. 

 

Para la celebración de este tipo de contratos es necesario tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) El objeto del contrato debe corresponder directamente a programas y 

actividades de interés público previstos en el Plan de Desarrollo, con los cuales 

se busque exclusivamente: promover los derechos de personas en situación de 

debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la 

educación, el derecho a la paz, manifestaciones artísticas, culturales, deportivas 

y de promoción de la diversidad étnica colombiana. 

 

b) El contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una 

contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal ni instrucciones precisas 

dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato. 

 

c) No exista oferta en el mercado de bienes, obras y servicios requeridos para la 

estrategia y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la 

oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo lucro; o que, si existe, la 

contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente optimización 

de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo 

del riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 

1993, sus modificaciones y reglamentos. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 092 de 2017 y lo 

establecido en la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 

Lucro y de reconocida idoneidad G-GESAL-03 expedida por Colombia Compra 
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Eficiente, se debe verificar la Reconocida Idoneidad de la entidad sin ánimo de 

lucro, teniendo en cuenta, entre otros los siguientes aspectos:  

 

 La entidad sin ánimo de lucro debe contar con experiencia en el objeto a 

contratar. 

 Correspondencia del objeto de la entidad sin ánimo de lucro y el programa o 

actividad prevista en el Plan de Desarrollo.   

 Capacidad del personal de la entidad sin ánimo de lucro. 

 Capacidad de organización de la entidad sin ánimo de lucro.  

 Indicadores de la eficiencia de la organización. 

 Reputación de la entidad sin ánimo de lucro. 

 Antecedentes disciplinarios, fiscales, y penales de la persona jurídica, así 

como del representante legal, socios, directivos y demás personal que se 

considere pertinente para dicha evaluación.  

 Tener en cuenta lo establecido en el Decreto 1674 de 2016 y verificar que el 

representante legal, socios, directivos no se consideren personas expuestas 

políticamente.  

 

Desarrollo Proceso Competitivo  

 

Cuando del resultado de los estudios del sector realizado por la entidad se 

obtenga que existe en el mercado más de una ESAL, que preste el servicio, la 

entidad deberá abrir un proceso competitivo para escoger la ESAL, que cuente 

con los requisitos establecidos por la entidad. 

 

Este proceso competitivo de selección se adelantará mediante convocatoria 

pública abierta con una serie de etapas identificadas así: Planeación, selección, 

ejecución y liquidación. Para efectos del presente manual las etapas del proceso 

competitivo se describen a continuación:  

 

 

1. Etapa de Planeación 
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Inicia con la elaboración de los estudios y documentos previos por parte del área 

solicitante que tiene prevista la necesidad con el apoyo de un profesional de la 

Dirección de Contratación.  

 

La dependencia solicitante deberá cumplir con todos los requisitos exigidos para 

adelantar el proceso competitivo descrito, para satisfacer la necesidad y las 

razones de orden técnico, jurídico, económico y financiero que justifiquen el 

procedimiento. 

 

2. Etapa de Selección 

 

Una vez definida la necesidad y soportada la estructuración mediante el estudio 

previo y sus anexos, se realiza la publicación de los estudios y documentos 

previos, así como de la invitación pública del respectivo proceso, determinando 

las condiciones generales, los requisitos habilitantes y de ponderación para la 

selección del contratista, en igualdad de condiciones para que los interesados 

presenten sus ofertas, se elija entre todas la más favorable para la entidad y se 

suscriba el contrato de interés público o de impulso. 

 

3. Etapa de Ejecución 

 

En esta etapa se debe dar cumplimiento a los fines de la contratación que se 

traducen en el cumplimiento de los fines del Estado, que conlleva al seguimiento 

periódico de las metas asignadas al proyecto y la verificación de las obligaciones 

convenidas o contratadas. 

 

4. Etapa de Liquidación  

 

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 092 de 2017 la contratación a la 

que hace referencia este decreto está sujeta a las normas generales aplicables 

a la contratación pública, por lo tanto, en esta etapa se tendrán en cuenta los 

trámites y plazos dispuestos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y la Ley 

1437 de 2011 para la liquidación de los contratos estatales. 
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Documentos que hacen parte del proceso competitivo: 

 

 Solicitud de Contratación 

 CDP (Certificado disponibilidad presupuestal 

 Estudios previos 

 Carta de presentación de la oferta, verificación técnica incluyendo espacio 

físico y otros que sean de interés, experiencia del interesado, talento 

humano requerido con sus certificaciones, ofrecimiento de actividades 

técnicas adicionales, certificación de pagos de aportes al sistema de 

seguridad social y parafiscales persona jurídica, modelo de documento de 

constitución de unión temporal y consorcio, y demás documentos que la 

dependencia solicitante considere pertinentes incluir dentro del proceso.  

 Anexo técnico 

 Anexos del anexo Técnico (subsistema de gestión ambiental, y otros de 

acuerdo a la dependencia solicitante)   

 Estudios y Análisis del Sector 

 Matriz de Riesgos 

 Verificación financiera  

 Estructura de Costos 

 Invitación Pública 

 Documento de Respuesta a las observaciones presentadas a la Invitación 

Publica 

 Adendas 

 Acta de Cierre  

 Propuestas 

 Informe de Evaluación 

 Resolución de adjudicación 

 Contrato 

 Registro Presupuestal 

 Aprobación de Póliza 

 Acta de Inicio 
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 Modificaciones 

 Informes de Supervisión y anexos 

 Liquidación. 

 

2.3.6.2. Convenios de Asociación – Proceso Competitivo 

 

De conformidad a lo preceptuado en el Decreto 092 de 2017 y la Guía para la 

contratación con entidades privadas sin ánimo de Lucro y de reconocida 

idoneidad G-GESAL-03 expedida por Colombia Compra Eficiente, no prohíben 

la suscripción de convenios de asociación en los cuales las ESAL ofrezcan 

aporte en dinero o en especie inferiores al 30%, el Distrito de Santa Marta podrá 

adelantar un proceso competitivo, que se deberá realizar bajos parámetros del 

decreto inicialmente mencionado. 

 

Para efectos del presente manual, para los Convenios de Asociación se deberán 

surtir las etapas mencionadas anteriormente en el numeral que hace referencia 

a los Contratos de Interés Público y consultar el documento GC_PTO_13 

(Procedimiento Contratación con Entidades Sin Ánimo de Lucro – ESAL) 

anexo.  

 

2.3.6.3. Convenios de Asociación – Selección Objetiva 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 092 de 2017, para 

la suscripción de los convenios de asociación en los cuales las entidades sin 

ánimo de lucro ofrezcan recursos en dinero en una proporción no inferior al 30% 

del valor total del convenio, la entidad adelantará una convocatoria pública para 

seleccionar de forma objetiva a la ESAL, justificando los criterios de tal selección, 

los cuales se establecerán de acuerdo a la necesidad y características generales 

del proceso. 

 

Para llevar a cabo este procedimiento se publicará una convocatoria, informando 

las condiciones generales de la necesidad a satisfacer por la Entidad para que 
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los interesados manifiesten su interés de aportes en dinero en una cuantía igual 

o superior al 30 % del valor total del convenio, en la cual se seleccionará al 

interesado que realice la manifestación de mayor aporte y cumpla con los 

requisitos técnicos, económicos, jurídicos y financieros establecidos por la 

entidad. 

 

2.4. ETAPA CONTRACTUAL 

 

Comprende la etapa de perfeccionamiento y ejecución del contrato, hasta la 

terminación del plazo pactado para la ejecución de este, incluye los 

procedimientos de legalización, supervisión, modificaciones al contrato y el 

procedimiento administrativo sancionatorio. Esta etapa se desarrollará de 

acuerdo a las siguientes reglas.  

 

2.4.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los 

contratos se entenderán perfeccionados cuando se logre acuerdo sobre el objeto 

y la contraprestación y éste se eleve a escrito.  

 

Será responsabilidad de la Dirección de Contratación la elaboración de la minuta 

del contrato y su remisión al Ordenador del Gasto para su firma, así como la 

obtención de la firma del contratista. 

 

Corresponde al Ordenador del Gasto, designar el supervisor del contrato (en 

caso de que no haya sido designado en el contrato) y comunicarle tal 

designación bajo oficio de designación.  

 

La ejecución de los contratos se empezará a contar con la última fecha de los 

siguientes documentos:  
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1. La expedición del registro presupuestal. Este debe ser solicitado por la 

Dirección de Contratación, y debe ser expedido por la Secretaría de Hacienda.  

 

2. La expedición y aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. La 

expedición de la póliza es una obligación del contratista y su aprobación será 

realizada por la Dirección de Contratación, en los eventos en que se exija. 

 

En los contratos de prestación de servicios profesionales, en el plazo de 

ejecución adicionalmente a los documentos antes descritos, se requerirá el 

cubrimiento de la afiliación a la ARL, así como el cumplimiento de la 

incorporación de la hoja de vida del contratista en el SIGEP, en los casos en que 

sea obligatorio. 

 

Para la ejecución del contrato se requerirá igualmente dar cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y contar con la aprobación de 

las garantías exigidas.  

 

En todos los contratos se entenderá que la ejecución comienza una vez 

cumplidos estos requisitos, salvo que en la minuta se señale que la ejecución 

requiere de la observancia de otros requisitos adicionales y/o de la suscripción 

de un acta de inicio.  

 

Una vez completados los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 

ejecución del contrato, la Dirección de Contratación tramitará su publicación en 

el SECOP II y remitirá copia del mismo al supervisor o interventor del contrato 

para el inicio de sus labores de seguimiento y control, quedando el resto de la 

documentación cargo de quien tenga la guarda y custodia según las normas del 

presente manual. 

 

2.4.2. GARANTÍAS  

 

La Dirección de Contratación velará porque dentro del texto de los contratos que 

se deba suscribir, se incorporen las garantías de cumplimiento de las 
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obligaciones surgidas en favor del Distrito con ocasión de (i) la presentación de 

los ofrecimientos, y (ii) los contratos y de su liquidación; (iii) los riesgos derivados 

de la responsabilidad extracontractual por las actuaciones, hechos u omisiones 

de sus contratistas y subcontratistas, de acuerdo con las previsiones de la 

sección 3 del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1082 de 

2015 y demás normas aplicables. 

  

Una vez perfeccionado el contrato, la Dirección de Contratación entregará una 

copia al contratista para que constituya la garantía de cumplimiento y demás 

garantías a que haya lugar de acuerdo con la naturaleza y cuantía del contrato y 

demás normas aplicables.  

 

Corresponde a la Dirección de Contratación revisar, solicitar correcciones y 

aprobar las garantías de cumplimiento requerida para el inicio de la ejecución del 

contrato, de acuerdo con lo establecido en la minuta del mismo y las previsiones 

de los artículos 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  

 

 2.4.3. ACTA DE INICIO 

 

En el caso en que en la minuta del contrato se exija la suscripción de un acta de 

inicio para dejar constancia de la fecha de inicio de la ejecución del contrato, 

previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 

ejecución del contrato, el supervisor del contrato elaborará el acta de inicio (en 

los contratos con interventoría externa el acta de inicio la elaborará el 

interventor), la cual deberá ser firmada por  el contratista, el supervisor e 

interventor, en caso de existir. 

 

2.4.4 GENERALIDADES DE LA ETAPA CONTRACTUAL  

 

2.4.4.1. Modificaciones al contrato 
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Si durante la ejecución del contrato se presentan circunstancias que hagan 

necesaria la modificación de su contenido, a través del cambio en las 

condiciones, adiciones en su valor, prórrogas de los plazos contractuales y/u 

otrosíes, el supervisor o interventor del contrato deberá elaborar la justificación 

y remitirla a la Dirección de Contratación junto con la documentación soporte. 

 

El supervisor del contrato requerirá la certificación de disponibilidad presupuestal 

a la Secretaría de Hacienda.  

 

En todo caso, las variaciones al contrato deberán ajustarse a las normas 

aplicables; estar debidamente justificadas y cumplir con los requisitos de 

perfeccionamiento, ejecución y legalización correspondientes.  

 

 

Modificaciones de Mutuo Acuerdo. 

 

Son aquellas que puede sufrir un contrato durante su ejecución, existiendo 

acuerdo entre las partes del contrato, debe ser autorizada  por el ordenador  del 

gasto y previo a ello debe existir un estudio que justifique tales  modificaciones, 

el  cual debe  ser firmado  por el Supervisor y/o Interventor, según corresponda. 

 

En los contratos de obra, el interventor debe  presentar el informe en mención 

y el supervisor de la interventoría deberá pronunciarse  sobre la procedencia y 

pertinencia de la modificación del contrato, en concordancia con el manual de 

interventoría y supervisión del Distrito de Santa Marta.  

 

 
 

 
Modificaciones Unilaterales (clausula excepcional) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 80 de 1993, son 

aquellas variaciones necesarias durante la ejecución del contrato con el fin de 

evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se debe 
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satisfacer con el contrato y cuando previamente las partes no llegan al acuerdo 

respectivo. 

 

En este caso la administración en acto administrativo, modificará el contrato 

mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios, 

entre otros. 

 

Lo anterior se hará mediante acto administrativo, contra el cual procede el 

recurso de reposición,  conforme al procedimiento  establecido en la ley 1437  

de 2011. 

 

Si las modificaciones alteran el valor del contrato en un veinte por ciento (20%) 

o más del valor inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación  de la 

ejecución.  

 

En este evento, el ordenador del gasto, procederá de inmediato a iniciar los 

trámites internos para la liquidación del contrato y adoptará de manera   

inmediata las medidas que fueren necesarias para garantizar la terminación del 

objeto del mismo. Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor 

o prorrogar su plazo, el ordenador del gasto debe exigir al contratista ampliar el 

valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

 

Adiciones y Prórrogas. 

 

Estas pueden ser en valor o en plazo. 

 

 Adiciones en valor. 

Corresponde al incremento en el valor del presupuesto del contrato y por expresa 

prohibición legal no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de su valor 

Inicial expresado  este en SMMLV. Para lo anterior, es requisito anexar 

previamente el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 

ampara el compromiso adquirido por el Distrito. 
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 Prórroga. 

Consiste en la modificación del plazo de ejecución inicialmente fijado a solicitud 

de cualquiera de las partes. Ésta modificación solo podrá realizarse mientras el 

contrato esté vigente y deberá constar en documento escrito suscrito por las 

partes. Deberá obedecer a razones ajenas a la voluntad de las partes o por 

causas de un tercero.  

 

Sera obligación del contratista tramitar ante la compañía aseguradora la 

modificación de las garantías a que haya lugar para tener amparado el contrato 

y es deber del ordenador  del gasto  verificar que ello se cumpla. 

 

Es necesario que el Ordenador del Gasto o a quien este delegue,  verifique las 

vigencias y cubrimientos de las garantías, a efectos de tenerlas  conforme a la 

adición  que se realice, para tales efectos exigirán al contratista la ampliación 

en valor  asegurado o plazo, según se requiera, antes de seguir con la ejecución 

contractual. 

 

El Ordenador del Gasto es responsable disciplinarla y fiscalmente por la no 

observancia del deber de tener vigentes (En suficiencia legal de monto y 

tiempo), las garantías exigidas para la ejecución contractual. 

 

2.4.4.2. Suspensión 

 

El Distrito de Santa Marta podrá por mutuo acuerdo con el contratista, suspender 

la ejecución del contrato cuando se presente alguna circunstancia que haga 

imposible la ejecución del mismo, la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor, 

caso fortuito o de interés público que impiden la ejecución temporal del negocio 

jurídico. 

 

Si se presentan circunstancias que hagan necesaria la suspensión del contrato 

el supervisor o interventor del mismo deberá elaborar la justificación, indicando 



 
 
 

126 
 

el plazo de suspensión, junto con la solicitud motivada de suspensión del 

contratista, de ser el caso, y demás documentos soporte.  

 

En todos los casos, el supervisor y/o el interventor y el Ordenador del Gasto 

deben velar por la vigencia y suficiencia de las garantías una vez se superen las 

circunstancias que dieron lugar a la suspensión del contrato. Para tal efecto, en 

el documento mediante el cual se suspende bilateralmente la ejecución 

contractual, se exigirá al contratista que realice los trámites ante la compañía 

garante o afianzadora que expidió las garantías  para los fines de  que suspenda 

los efectos de las mismas  mientras  el contrato no se encuentre en ejecución.  

 

No obstante lo anterior, en los casos en los que se requieran tener vigente 

durante el término de la suspensión de la ejecución contractual, las vigencias  de 

los amparos de responsabilidad civil extra-contractual, pago de salarlos y 

prestaciones sociales, entre otras, así se establecerá en el documento que 

establece la suspensión del término de ejecución del contrato. 

 

El contratista deberá proceder conforme se ha anotado, a efectos de mantener 

siempre amparado al Distrito de Santa Marta, en relación con el contrato suscrito 

y el ordenador del gasto será responsable por la no exigencia de lo anotado en 

precedencia, sin justificación alguna. 

 

La Secretaría o dependencia solicitante cuando corresponda, solicitará a la 

Dirección de Contratación que se trámite ante el Comité de Contratación, que se 

pronuncie sobre la viabilidad de la suspensión y exprese la recomendación sobre 

su suscripción. 

 

El acta de suspensión deberá ser suscrita por el supervisor, el contratista e 

interventor (en caso de existir), y éste último requerirá al contratista que informe 

a la compañía aseguradora.  

 

Superados los hechos que llevaron a la suspensión del contrato, el supervisor, 

el contratista y el interventor (en caso de existir) deberán suscribir el acta de 
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reinicio del contrato y este último requerirá al contratista que informe a la 

compañía aseguradora y ajuste la vigencia de las garantías. 

 

2.4.4.3. Cesión 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 1993, 

los contratos estatales son intuito personae y, en consecuencia, no podrán 

cederse sin previa autorización escrita del Distrito.  

 

Recibida la solicitud de cesión del contratista, el supervisor o interventor del 

contrato deberá emitir su concepto y recomendación, junto con la solicitud 

motivada de cesión del contratista, de ser el caso, y demás documentos soporte.  

 

La Secretaría o dependencia solicitante cuando corresponda, solicitará a la 

Dirección de Contratación que se ponga a consideración del Comité de 

Contratación la cesión solicitada para que se pronuncie sobre la viabilidad de la 

cesión y exprese la recomendación sobre su suscripción. 

 

El ordenador del gasto, el contratista, el cesionario y el supervisor o interventor 

suscribirán el acta de cesión del contrato y el cesionario deberá tramitar la 

expedición de la garantía de cumplimiento y pagar los impuestos a que haya 

lugar. 

 

Cuando exista cesión de contrato, en el momento de crear la obligación se hará 

con el nuevo beneficiario sin cambiar el Registro Presupuestal y dejando como 

soporte el acta de cesión. 

 

Modificaciones al Contrato por Aclaración o Corrección del Texto. 

 

Es un acuerdo que celebran las partes para aclarar, agregar o suprimir una o 

algunas de las cláusulas estipuladas inicialmente en el contrato y/o en sus 

anexos, sin que implique la modificación del valor, plazo, objeto del contrato, así 

como desmejorar las condiciones de la propuesta adjudicada. 
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Documentos que No Implican Modificaciones. 

 

Mayores Cantidades de Obra. 

 

Son aquellas que se reconocen en los contratos pagados a precios unitarios, 

cuando las cantidades de obra o ítems contratados exceden el estimativo  inicial.   

En los contratos de obra suscritos a precios unitarios la mayor cantidad de obra 

supone que ésta fue contratada pero que su estimativo inicial fue sobrepasado  

durante la ejecución  del contrato,  surgiendo  así una prolongación  de la  

prestación  debida,  sin que ello implique modificación alguna al objeto 

contractual. 

 

Por lo anterior, las mayores cantidades de obra no requieren la celebración de 

adiciones ni contratos adicionales, pero si contar con los Certificados de 

Disponibilidad y Registro Presupuestal, con la suscripción  del acta respectiva 

y con la aprobación de las garantías correspondientes. 

 

Para lo anterior, se deberá dar estricto cumplimiento a lo exigido en el 

parágrafo del Artículo 40º de la Ley 80 de 1993 y la sentencia SU 214 de 2022 

emitida por la Corte Constitucional. 

 

 

Ítems No Previstos. 

 

Los ítems no previstos corresponden a actividades o recursos no 

contemplados en los documentos del Proceso de Contratación. La 

interventoría debe justificar por escrito al supervisor del contrato la necesidad 

de la utilización del ítem dentro del proyecto, haciendo una breve descripción 

de  las  consideraciones  y causales que dieron soporte a la decisión. 

 

AJUSTES O REVISIÓN DE PRECIOS Y EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 

CONTRATO. 
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El Distrito podrá mediante documento modificatorio, acordar con el contratista 

los ajustes o reajustes, si  los  mismos   no fueron  pactados en el contrato con 

el fin  de mantener el equilibrio económico  del mismo.  el reajuste solo puede 

ser pactado para  los  contratos pagados  a  precios unitarios. 

 

Lo anterior, en virtud del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, el cual señala que 

para la consecución de los fines del Estado, las entidades estatales deberán 

adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y 

ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras 

existentes  al momento  de proponer en los casos en que se hubiere realizado  

licitación o concurso, o de contratar en los casos de contratación directa. 

 

Para ello utilizarán el ajuste y la revisión de precios, como mecanismos 

tendientes a mantener la ecuación financiera del contrato que por tanto, 

podrán ser modificados, revisados y corregidos durante el plazo de ejecución  

del contrato para lograr el cumplimiento de los fines propuestos. 

 

Concordante con lo anterior, los Artículos 5, 14 y 28 de la Ley 80 de 1993, 

establecen que en los contratos estatales se mantendrá la igualdad o 

equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer 

o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o equivalencia se rompe por 

causas no imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán en el  

menor tiempo posible las medidas necesarias para su restablecimiento. 

 

2.5. SUPERVISION E INTERVENTORIA DE LOS CONTRATOS Y 

CONVENIOS, Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES POSTERIORES A LA 

LIQUIDACION DEL CONTRATO 

 

En aras de garantizar el cumplimiento del principio de eficiencia de la 

administración pública, el Distrito de Santa Marta se ajustará a lo referente a la 

supervisión e interventoría de los contratos y convenios que se suscriban, de 
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conformidad al Manual que en esta materia expida el Distrito. No obstante, lo 

anterior, en caso de no contarse con dicho manual por cualquier causa, el 

ejercicio de supervisión e interventoría deberá ajustarse a las normas que sobre 

la materia expida el Congreso de la República o el Gobierno Nacional en ejercicio 

de su facultad reglamentaria. 

 

2.5.1. ACTUACIONES DEL SUPERVISOR CON POSTERIORIDAD A LA 

LIQUIDACION DEL CONTRATO 

 

Una vez liquidado el contrato, el supervisor deberá verificar periódicamente y 

siempre que se encuentran vigentes las garantías respectivas, que los bienes, 

servicios u obras contratados se encuentren en las condiciones normales de 

funcionalidad, apariencia, estabilidad, calidad y características que permitan su 

uso acorde a lo contratado. 

 

Deberá tener en cuenta el supervisor en sus análisis el desgaste, envejecimiento, 

u obsolescencia por el uso normal y adecuado de los bienes, servicios u obras. 

Así mismo deberá velar porque el uso que se le dé a los bienes, servicios y obras 

sea el adecuado y razonable, privilegiando el uso eficiente y cuidadoso de los 

mismos que permita su conservación por el tiempo mínimo estimado en el 

contrato suscrito y sus garantías, y de ser posible, por tiempos mayores.  

2.5.2. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO CON 

POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

 

Una vez advertidas deficiencias en los bienes, servicios u obras, que pudieran 

configurar los supuestos de hecho previstos en los amparos respectivos 

cubiertos en la  garantía única, derivados de la mala calidad de los bienes o 

servicios, o de la estabilidad y calidad de la obra y que aún se encuentren 

vigentes; el supervisor del contrato liquidado informará de forma inmediata al 

Ordenador del Gasto sobre la configuración de dichos hechos y recomendará las 

acciones a seguir, que deberán ser la efectividad de la garantía que aún se 

encuentre vigente, si fuera el caso. 
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Cuando se adviertan los supuestos de hecho que den lugar a la configuración de 

la efectividad de la garantía, el supervisor deberá advertir el tiempo de vigencia 

que le resta a dicha garantía, y en función de ello acelerar los trámites urgentes 

para hacerla efectiva, procurando en todo caso, evitar que acaezca su 

vencimiento sin que se hubiera hecho efectiva a través de comunicación idónea 

al garante y al contratista, de acuerdo a lo previsto en la ley. 

 

2.6. PROCEDIMIENTOS PRESUPUESTALES, FINANCIEROS Y DE PAGO 

 

2.6.1. COMPETENCIA PARA EXPEDIR LOS CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal será 

del Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 

 

Los certificados presupuestales serán expedidos a solicitud del Alcalde Distrital 

o del Secretario respectivo, siempre con el visto bueno del Alcalde Distrital a 

través del mecanismo que éste disponga. 

 

2.6.2. COMPETENCIA PARA EXPEDIR LOS REGISTROS 

PRESUPUESTALES DE COMPROMISOS 

 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para la expedición de los registros presupuestales de compromisos será 

del Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 

 

Para la expedición del registro presupuestal de compromiso en materia de 

gestión contractual de la entidad, debe existir previamente un contrato estatal o 

su equivalente que se encuentre debidamente perfeccionado. 
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2.6.3.  COMPETENCIA PARA EXPEDIR ÓRDENES DE PAGO Y EFECTUAR 

LOS PAGOS CONTRACTUALES 

 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para expedir las órdenes de pago y efectuar los pagos contractuales a 

través de los mecanismos establecidos, será del Secretario de Hacienda o quien 

haga sus veces, y del ordenador del gasto. 

 

Para la expedición de las órdenes de pago y la materialización de los pagos a 

los contratistas, deben verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 

disposiciones presupuestales, en especial, verificarse por los mecanismos 

idóneos y aprobados por el supervisor y/o interventor el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que se van a pagar; así como las demás exigencias 

previstas en la legislación vigente. 

 

Para el giro de los anticipos, deberán observarse adicionalmente las reglas y 

procedimientos previstos en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011.    

 

 

 

2.7. LIQUIDACION DEL CONTRATO 

 

2.7.1. DEFINICIÓN Y GENERALIDADES 

 

La liquidación de los contratos es el acto por medio del cual el Distrito, como 

contratante, y el contratista, realizan un balance económico general de las 

obligaciones pecuniarias surgidas para cada uno durante la ejecución del 

contrato.  

 

En la liquidación del contrato se deben incluir los ajustes, revisiones y 

recomendaciones a que haya lugar, acuerdos, conciliaciones y transacciones a 

que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder 

declararse a paz y salvo.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 

(modificado por el Decreto Ley 19 de 2012), serán objeto de liquidación los 

contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se 

prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran. La liquidación no será 

obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión. 

 

El procedimiento y plazo para la liquidación de los contratos se ajustará a las 

previsiones del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  

 

Se entiende terminado el contrato, una vez se haya cumplido la totalidad de las 

obligaciones pactadas o se halla vencido el plazo establecido para la ejecución 

del mismo.  

 

2.7.2. FORMAS DE TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS ESTATALES 

 

a) Normalmente, cuando se cumple totalmente el objeto contratado o cuando se 

termina el plazo, lo que ocurra primero.  

 

b) Anormalmente, por caducidad, terminación anticipada, por acuerdo entre las 

partes, por terminación unilateral.  

 

Con la terminación del contrato, surge la obligación de liquidación en los 

contratos de tracto sucesivo o en los que se haya considerado necesario pactar 

tal condición.  

 

No será obligatoria la liquidación en los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

Los contratos de obra y los convenios que se suscriban en nombre del Distrito 

como requisito previo a su liquidación requerirán de acta de recibo final, en el 

que conste el recibido a satisfacción del objeto del contrato y la discriminación 
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de las evidencias aportadas, así como los ajustes, reparaciones o modificaciones 

que deba hacer el contratista en el plazo que para el efecto se disponga. El acta 

deberá ser suscrita a la fecha de terminación por el contratista, el interventor y/o 

supervisor y el jefe de la dependencia solicitante del contrato.  

 

El acta de recibo final, junto con los anexos que dan cuenta de la total ejecución 

del contrato será el insumo requerido para que el ordenador del Gasto pueda 

proceder a suscribir el acta de Liquidación. 

 

El Ordenador del Gasto, deberá verificar el contenido del acta de liquidación y 

los soportes aportados por el supervisor- y/o interventor y el contratista para 

proceder a la suscripción de la misma.  

 

2.7.3. LIQUIDACIÓN DE MUTUO ACUERDO 

 

Esta liquidación debe hacerse durante el tiempo establecido en el pliego de 

condiciones o dentro del término que acuerden las partes en el contrato. De no 

existir tal disposición deberá realizarse la liquidación dentro de los cuatro meses 

siguientes al vencimiento del término previsto para la ejecución del contrato o a 

la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 

acuerdo que la disponga. 

 

El contratista deberá presentarse a la liquidación en la fecha indicada por la 

administración a través de la convocatoria que para tal fin le haga el interventor 

o supervisor del contrato, a la dirección que repose en el expediente contractual. 

Copia de dicha citación deberá enviarse a la Dirección de Contratación para el 

correspondiente archivo. 

 

Para el trámite de la liquidación, el ordenador del  gasto  deberá  exigir  al 

contratista la ampliación de los amparos de estabilidad de la obra, de  la calidad 

del bien o servicio suministrado, de provisión de repuestos y accesorios, de pago 

de obligaciones laborales, de manera que cumplan con la vigencia prevista en el 

contrato. 
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Se manifestarán los acuerdos necesarios y además el contratista podrá dejar las 

constancias y salvedades que estime necesarias, lo cual no invalida la 

liquidación.  

 

Corresponde al balance, finiquito o corte de cuentas que realizan y acogen de 

manera conjunta las partes del respectivo contrato, por tanto esta modalidad es 

de naturaleza eminentemente convencional, que debe constar en acta suscrita 

por las partes y el interventor y/o supervisor. 

 

2.7.4. LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

 

Cuando el contratista haya sido citado por escrito para realizar la liquidación 

bilateral y no se haya presentado, o cuando no se llegue a acuerdo sobre el 

contenido de la liquidación, el Distrito podrá proceder a realizar la liquidación 

unilateral dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo previsto 

para la liquidación por mutuo acuerdo.  

 

La liquidación unilateral del contrato es la potestad que tiene el Distrito de Santa 

Marta, como contratante luego de agotar todas las gestiones para logar el 

acuerdo o consentimiento con el respectivo contratista particular; modalidad a la 

cual habrá lugar en los eventos y con las exigencias establecidas en la ley. Esta 

modalidad de liquidación ha sido concebida y regulada como subsidiaria de la 

liquidación bilateral o conjunta. 

 

Respecto a la liquidación unilateral, lo evidencia la norma legal que la consagra 

en cuanto supedita su procedencia a cualquiera de las siguientes hipótesis 

fácticas:  

 

a) Que el contratista particular no se presente a la liquidación, previa notificación 

o convocatoria que le haga la Entidad con lo cual imposibilita la real razón de 

una liquidación bilateral o conjunta, 
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b) Que las partes no lleguen a acuerdo sobre el contenido de la liquidación, 

cuestión que igualmente impide la adopción conjunta del respectivo corte de 

cuentas y, 

 

c) Que las partes lleguen a un acuerdo parcial, caso en el cual la Entidad 

ejercerá la facultad de liquidación unilateral respecto de los aspectos en los 

que no hubo acuerdo. 

 

d) Así pues, sólo si se configura una de las circunstancias enunciadas, la 

Entidad Estatal queda facultada para practicar la liquidación correspondiente 

de manera directa y unilateral, caso en el cual procederá a adoptarla mediante 

la expedición de un acto administrativo debidamente motivado, el cual será 

susceptible del recurso de reposición en vía gubernativa. 

 

e) La liquidación unilateral se podrá realizar dentro de los dos (2) meses 

siguientes al vencimiento  del término previsto  en el contrato  para su 

liquidación o en defecto de este, del término establecido en la ley, según el 

numeral anterior. 

f) El acto administrativo que adopta la liquidación unilateral y el que resuelva 

los recursos Interpuestos debe ser publicado en los portales autorizados por la 

ley. 

 

2.7.4.1. Procedimiento para la Liquidación Unilateral 

 

Para liquidar unilateralmente un contrato se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

 

a) El Interventor y/o supervisor del contrato, preparará el proyecto de acta 

de liquidación. Dicha acta deberá ser revisada por la Secretaria 

General. 

 

b) El Supervisor procederá a comunicarle al contratista dicho proyecto, 

haciéndole saber que tiene cinco (5) días hábiles para su suscripción 
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definitiva o para que presente las observaciones que estime 

pertinentes. 

 

c) En el evento de no existir acuerdo respecto a las observaciones o el 

contratista se negare a firmar el acta, el ordenador del gasto proyectará 

la resolución de liquidación unilateral, indicando las razones y soportes 

que servirán de base para tal decisión. 

 

d) Una vez proferido el acto administro suscrito por el funcionario 

delegado para la liquidación se notificará al contratista en los términos 

previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

 

 

 

2.7.5. LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

Es aquella que realiza y adopta el juez del contrato, en desarrollo de un proceso 

judicial o arbitral, según corresponda, en ausencia de alguna de las 

modalidades de liquidación antes mencionadas. 

 

Las partes tiene la facultad de acudir en la sede contenciosa de controversias 

contractuales para obtener la liquidación judicial, sólo cuando se ha vencido el 

término de liquidación de mutuo acuerdo pactado en el contrato y en los dos 

(2) meses siguientes a esta fecha, el Distrito de Santa Marta no ha efectuado 

la liquidación unilateral. 

 

No obstante, antes de. la notificación al Distrito del auto admisorio de la demanda 

que pretenda la liquidación judicial, es posible efectuar la liquidación de mutuo 

acuerdo por las partes o unilateral por el Distrito, siempre que no hayan 

transcurrido más de dos años desde el vencimiento del término previsto para la 

liquidación unilateral. 
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2.7.5.1. Pérdida de competencia para Liquidar los contratos 

 

El Distrito de Santa Marta, no podrá liquidar los contratos, cuando no se realice 

la liquidación dentro del término establecido en el contrato para ello (término 

contractual o legal para liquidar, termino para liquidar unilateralmente, y dos (2) 

años más, artículo 11 Ley 1150 de 2007) y sea notificada la admisión de 

demanda de liquidación judicial del contrato por parte de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo o cuando no se haya liquidado en el término 

establecido en el contrato y haya caducado  el medio de contril judicial. En estos 

casos, el funcionario competente para liquidar deberá expedir acto administrativo 

motivado en la que consten las razones por las cuales no se efectuó el trámite 

liquidatario, y ordenará su archivo 

 

2.8. CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL (Artículo 2.2.1.1.2.4.3. 

decreto 1082 de 2015) 

 

Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, 

o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 

bienes, el ordenador del gasto debe dejar constancia del cierre del expediente 

del Proceso de Contratación, previo a ello, se deben dar las siguientes 

circunstancias: 

 

• Se verifique que se hayan realizado todos los pagos al contratista. 

 

• No queden asuntos pendientes en torno a la liquidación del contrato. 

 

2.8. ADMINISTRACION DE LAS CONTROVERSIAS Y SOLUCION DE 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION 
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2.8.1. MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA FASE 

PRECONTRACTUAL 

 

Cuando en la fase previa a la celebración del contrato, comprendida entre el 

inicio del proceso de selección y la adjudicación del contrato, se susciten 

controversias entre la entidad y los interesados, proponentes, veedores y 

comunicad en general en ejercicio del control social a los procesos; la entidad 

procurará su resolución a través de los canales previstos en el Estatuto General 

de Contratación Pública, de forma especial: absolviendo de manera motivada y 

oportuna las observaciones, sugerencias, y recomendaciones hechas por los 

participantes o particulares; expidiendo las adendas modificatorias o aclaratorias 

dentro de los términos previstos en la ley y el reglamento, revocando el acto de 

apertura o declarando desierto el proceso, cuando a ello hubiera lugar y no 

existiera otro camino menos gravoso que permitiera la continuidad del proceso. 

 

En caso de no ser posible solucionar las controversias suscitadas en la fase 

precontractual por las vías intra-proceso señaladas, se privilegiarán los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos, haciéndose parte activa el 

comité de conciliación y defensa jurídica de la entidad.   

 

2.8.2. MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA FASE DE 

EJECUCION CONTRACTUAL 

 

Cuando se susciten controversias entre la entidad y el contratista una vez 

suscrito el contrato o iniciada la fase de ejecución contractual, deberán 

privilegiarse las siguientes reglas de solución: 

 

 Se celebrarán reuniones, en las que se exploren caminos de acuerdo para 

dirimir las controversias, las cuales deberán estar signadas por la 

preservación de los principios de buena fe, debido proceso, transparencia, 

solución alternativa y extrajudicial de controversias, prevalencia del 

interés general y preservación del servicio público asociado a la ejecución 

contractual. 
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 En el evento de que no sea posible solucionar dichas controversias a 

través de reuniones informales, se convocará al comité de conciliación de 

la entidad para que explore posibles alternativas de solución de la 

controversia. 

 

 Cuando de las controversias suscitadas se desprendan posibles 

incumplimientos contractuales, la entidad deberá decidir si da aplicación 

o no al trámite previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2.011; siempre 

y cuando no se vislumbren posibilidades reales de dirimir la controversia 

de común acuerdo, y siempre y cuando no se ponga en peligro la 

prevalencia del interés general y la preservación del servicio público 

asociado a la ejecución contractual.  

 

Cuando hayan fracaso las instancias alternativas de solución de conflictos, y 

siempre que el contrato tenga clausula compromisoria, se procurará activar de 

común acuerdo la misma, para que sea esta instancia quien dirima las 

controversias suscitadas, entre tanto, la ejecución del contrato deberá continuar 

sin dilaciones y privilegiando la prevalencia del interés general y la preservación 

del servicio público asociado a la ejecución contractual. La activación de la 

cláusula compromisoria no podrá paralizar la ejecución adecuada y oportuna del 

contrato.   
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CAPÍTULO 3.  

COMPETENCIAS INTERNAS EN LAS ACTIVIDADES DE CADA 

ETAPA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

3.1. REGLA GENERAL DE COMPETENCIA 

 

La competencia general para dirigir los procesos de selección de contratistas, de 

suscripción de contratos, de seguimiento a la ejecución de los mismos y de su 

terminación y liquidación; corresponde al Alcalde Distrital, quien, en razón de la 

naturaleza de las funciones, su complejidad, su volumen y demás criterios de 

eficiencia y principios que informan la función administrativa, podrá delegar y 

desconcentrar funciones en los servidores públicos del nivel directivo, ejecutivo 

y asesor. 

 

En materia de gestión contractual, el Alcalde Distrital conservará la dirección 

general de los procesos de selección, ordenando su apertura, suscribiendo los 

pliegos de condiciones y sus adendas, adjudicando los contratos y 

celebrándolos. 

 

No obstante, el Alcalde asignará competencias, de acuerdo a lo previsto en este 

manual, para la ejecución de fases y etapas de mero trámite, o para la 

estructuración de estudios y documentos previos y análisis de sectores 

económicos, para la resolución de observaciones y peticiones por los 

participantes, para la evaluación de las propuestas y la resolución de sus 

observaciones, así como para la preparación y sustanciación de documentos 

preparatorios y definitivos que deba expedir el Ordenador del Gasto.  

 

3.2. COMPETENCIA PARA LA PREPARACION Y EXPEDICION DE LOS 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
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La competencia para la preparación y expedición de los estudios previos se 

sujetará a las siguientes reglas: 

 

 Corresponde su elaboración al Secretario o Jefe de Despacho que dirige 

la Secretaría que misionalmente tiene a su cargo la ejecución y 

seguimiento del(os) programa(s) o proyecto(s) de inversión que se 

pretende ejecutar con la suscripción del contrato que se pretenda 

suscribir. 

 

 Cuando se trate de la ejecución de recursos de funcionamiento, la 

competencia será del Jefe o Secretario de Despacho de la Secretaría a 

quien le corresponde la ejecución y seguimiento del gasto respectivo.    

 

 Cuando la competencia corresponda a más de una Secretaría, en razón 

a que la ejecución y seguimiento del(os) programa(s) o proyecto(s) de 

inversión o de los gastos de funcionamiento está a cargo de varias 

secretarías de forma concurrente o simultánea, los estudios previos 

deberán ser suscritos por todos los secretarios con competencia 

concurrente. 

 

 Cuando no exista claridad en la definición de la competencia de la 

dependencia que tiene a su cargo la ejecución y seguimiento del(os) 

programa(s) o proyecto(s) de inversión o de los gastos de funcionamiento, 

la competencia residual será de la Dirección de Contratación.   

 

3.3. COMPETENCIA PARA LA PREPARACION Y EXPEDICION DE LOS 

ANALISIS DE SECTORES ECONOMICOS Y ESTUDIOS DE MERCADO 

 

La competencia para la preparación y expedición de los análisis de los sectores 

económicos y de los estudios de mercado dentro los procesos de selección, 

estarán en cabeza del Secretario o Secretarios de Despacho que tenga(n) a su 

cargo la elaboración y expedición de los estudios y documentos previos. 
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En los eventos en que la entidad no cuente con profesionales con la experiencia 

e idoneidad para la elaboración de los análisis de sectores económicos, y decida 

contratar su preparación, sustanciación o apoyo con personas naturales o 

jurídicas; su preparación estará a cargo de éstas en asocio con el secretario 

respectivo, pero corresponderá a éste, de acuerdo a las reglas previstas en este 

artículo, la revisión, suscripción y expedición de los respectivos análisis en los 

términos previstos en la ley y el reglamento, como insumos para los estudios y 

documentos previos. 

 

Los análisis de sectores económicos podrán hacerse dentro de los estudios y 

documentos previos o en documento separado, el cual deberá publicarse en el 

SECOP II. 

3.4. COMPETENCIAS PARA LA TIPIFICACION, ESTIMACION, 

ASIGNACION Y ADMINISTRACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

 

La competencia para la tipificación, estimación, asignación y administración de 

los riesgos previsibles dentro los procesos de selección, estarán en cabeza del 

secretario o secretarios de despacho que tenga(n) a su cargo la elaboración y 

expedición de los estudios y documentos previos. 

 

En los eventos en que la entidad no cuente con profesionales con la experiencia 

e idoneidad para la tipificación, estimación, asignación y administración de los 

riesgos previsibles; su preparación estará a cargo de éstas en asocio con el 

secretario respectivo, pero corresponderá a éste, de acuerdo a las reglas 

previstas en este artículo, la revisión, suscripción y expedición de la respectiva 

matriz de riesgo en los términos previstos en la ley y el reglamento. 

 

La tipificación, estimación, asignación y administración de los riesgos previsibles 

deberá hacerse en los estudios y documentos previos.  

3.5. COMPETENCIAS Y CRITERIOS PARA LA DEFINICION DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES 
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3.5.1. COMPETENCIAS PARA LA DEFINICION DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES 

 

La competencia para la definición de los requisitos habilitantes estará a cargo 

del Secretario o Secretarios de Despacho que tenga(n) a su cargo la elaboración 

y expedición de los estudios y documentos previos, en los que deberá incorporar 

los requisitos habilitantes de: capacidad jurídica, capacidad financiera, 

capacidad de organización, experiencia y capacidad residual de contratación (en 

los contratos de obra pública). No obstante, el Director de Contratación tendrá 

competencia específica y prevalente para ajustar o modificar parcial, o 

totalmente, los requisitos y criterios de carácter habilitantes en todos los 

procesos de selección. 

 

Lo anterior es sin perjuicio de que deban tener aplicación los pliegos tipos – 

cuando la ley imponga para ciertas tipologías contractuales o modalidades de 

selección, su aplicabilidad- caso en el cual deberán aplicarse los mismos por ser 

obligatorios - (y sus anexos, instructivos y guías expedidas por Colombia Compra 

Eficiente) y la entidad no tendrá margen de incorporación de criterios habilitantes 

y/o puntuables.  

3.5.2. CRITERIOS PARA LA DEFINICION DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES  

 

La definición de los requisitos habilitantes deberá atender a los resultados y 

conclusiones de los análisis de sectores económicos; de la tipificación, 

estimación, asignación y administración de los riesgos previsibles, y de los 

demás elementos objetivos de carácter legal, técnico, práctico, histórico y otros, 

que justifiquen su incorporación.   

 

La definición de los requisitos habilitantes deberá hacerse en los estudios y 

documentos previos, no obstante, el Director de Contratación tendrá 

competencia específica y prevalente para ajustar o modificar parcial, o 

totalmente, los requisitos y criterios de carácter habilitantes de las propuestas. 
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3.6. COMPETENCIAS Y CRITERIOS PARA LA DEFINICION DE CRITERIOS 

DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

3.6.1. COMPETENCIAS PARA LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

La competencia para la definición de los criterios de evaluación de las propuestas 

estará a cargo del Secretario o Secretarios de Despacho que tenga(n) a su cargo 

la elaboración y expedición de los estudios y documentos previos, de consenso 

y con el apoyo constante de los asesores en materia de contratación de la 

entidad o quien haga sus veces. No obstante, el Director de Contratación tendrá 

competencia específica y prevalente para ajustar o modificar parcial, o 

totalmente, los requisitos y criterios de carácter puntuables o de comparación de 

propuestas en todos los procesos de selección, así como las causales de 

desempate. 

 

Lo anterior es sin perjuicio de que deban tener aplicación los pliegos tipos – 

cuando la ley imponga para ciertas tipologías contractuales o modalidades de 

selección, su aplicabilidad- caso en el cual deberán aplicarse los mismos (y sus 

anexos, instructivos y guías expedidas por Colombia Compra Eficiente) y la 

entidad no tendrá margen de incorporación de criterios puntuables.  

3.6.2. CRITERIOS PARA LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

La definición de los criterios de evaluación de las propuestas deberá atender a 

los resultados y conclusiones de los análisis de sectores económicos y al análisis 

de los riesgos previsibles, en torno a los criterios que se deseen privilegiar para 

obtener del mercado de posibles oferente los bienes, servicios u obras que en 

mejor forma satisfagan la necesidad de la entidad, y la optimización de los 

recursos económicos de la entidad cuando ello sea relevante y adecuado de 

acuerdo a la naturaleza del contrato. 
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La definición de los criterios de evaluación de las propuestas deberá hacerse en 

los estudios y documentos previos, no obstante, el Director de Contratación 

tendrá competencia específica y prevalente para ajustar o modificar parcial, o 

totalmente, los requisitos y criterios de carácter puntuables o de comparación de 

propuestas en todos los procesos de selección, así como las causales de 

desempate.  

3.7. COMPETENCIAS PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 

 

3.7.1. DESIGNACION DE LOS EVALUADORES DE LAS PROPUESTAS 

 

Corresponde al Ordenador del Gasto, designar para cada proceso de selección 

el comité plural de evaluadores de las propuestas recibidas, para lo cual seguirá 

las siguientes reglas: 

 

 Incorporará dentro del comité evaluador un experto en la parte jurídica, 

uno en la parte técnica y uno en la parte financiera. 

 

 Por regla general el evaluador jurídico será uno o varios profesionales de 

la Dirección de Contratación, pero podrá para procesos especiales por su 

complejidad designarse a otro servidos o contratista, o incluso contratarse 

con una persona natural o jurídica externa. 

 

 Por regla general el evaluador técnico será el secretario de despacho 

quien estructuró los estudios y documentos previos, pero podrá para 

procesos especiales por su complejidad designarse a otro(s) servidor(es) 

o contratista(s), o incluso contratarse con una persona natural o jurídica 

externa. 

 

 Por regla general el evaluador financiero será el profesional o 

profesionales de la Dirección de Contratación con formación en 

contaduría pública, economía, administración de empresas o similares, 



 
 
 

147 
 

pero podrá para procesos especiales por su complejidad designarse a 

otro servidor o contratista, o incluso contratarse con una persona natural 

o jurídica externa. 

 

3.7.2. COMPETENCIAS PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 

 

Corresponde al Ordenador del Gasto la selección del contratista, de acuerdo a 

las recomendaciones emitidas por el comité evaluador, como resultado exclusivo 

de los informes de evaluación expedidos por el comité conformado para le efecto. 

 

El Ordenador del Gasto en todo caso, podrá apartarse de la recomendación del 

comité evaluador, sustentándose en razones objetivas, claras y apegadas a la 

ley, el reglamento y los pliegos de condiciones.  

 

Así mismo podrá antes de la expedición del acto de adjudicación del proceso, 

sustituir uno o varios miembros del comité evaluador y ordenar una nueva 

evaluación de las propuestas, sustentándose en razones objetivas, claras y 

apegadas a la ley, el reglamento y los pliegos de condiciones.  

    

También podrá variar los informes de evaluación cuando producto de las 

observaciones presentadas contra el informe de evaluación, lo estime necesario 

y siempre sustentándose en razones objetivas, claras y apegadas a la ley, el 

reglamento y los pliegos de condiciones.    

 

3.8. COMPETENCIAS PARA LA ADMINISTRACION Y GESTION 

DOCUMENTAL DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

 

3.8.1. COMPETENCIAS PARA EL ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO 
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El archivo y gestión documental y de conservación de los procesos de 

contratación de la entidad corresponderá al Director de contratación, quien 

deberá tomar todas las medidas necesarias para su conservación.  

 

3.8.2. COMPETENCIA PARA LA ELABORACION DE LOS DIFERENTES 

DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 

La competencia para la elaboración, expedición y publicación de los documentos 

de los procesos de selección de contratistas, se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 Los estudios previos deberán ser elaborados y expedidos por la 

Secretaría o Dependencia que genera la necesidad.  

 Los análisis de sectores económicos deberán ser elaborados y expedidos 

por la dependencia solicitante, en apoyo con la Secretaríia General o los 

expertos que se contraten para tal fin.. 

 Los proyectos de pliegos de condiciones y los pliegos definitivos deberán 

ser preparados por la Dirección de Contratación o por los asesores en 

materia de contratación de la entidad o quien haga sus veces, sujetándose 

a lo contenido en los estudios y documentos previos, y deberán ser 

suscritos por el Ordenador del Gasto.  

 Las respuestas a las observaciones a los proyectos de pliegos de 

condiciones y a los pliegos de condiciones definitivos, deberán ser 

preparadas por el secretario responsable de la expedición de los estudios 

y documentos previos, y deberán ser suscritas por el Ordenador del 

Gasto, o por los miembros del comité evaluador.  

 Las actas de las audiencias de asignación de riesgos y de aclaración de 

pliegos, cuando se celebren, serán elaboradas por el Director de 

Contratación, quien se encargarán de velar porque sea suscritas por 

todos los asistentes. 

 Las adendas dentro del proceso de selección deberán ser preparadas por 

el secretario responsable de la expedición de los estudios y documentos 

previos en asocio con la Dirección de Contratación o quien haga sus 
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veces, y deberán ser suscritas por el Ordenador del Gasto. En todo caso, 

cuando la adenda corresponda a aspectos netamente jurídicos, aspectos 

formales o para modificación del cronograma del proceso, podrán ser 

preparadas por la Dirección de Contratación. 

  Los informes de evaluación deberán ser preparados y expedidos por los 

miembros del comité evaluador. 

 Las respuestas a las observaciones presentadas a los informes de 

evaluación deberán ser preparadas y expedidas por los miembros del 

comité evaluador, así como las variaciones a dicho informe. 

 El acto de adjudicación del proceso deberá ser preparado por la Dirección 

de Contratación o de los asesores en materia de contratación de la 

entidad o quien haga sus veces, y deberán ser suscrito por el Ordenador 

del Gasto.  

 El acta de la audiencia pública de adjudicación, cuando se celebre, será 

elaborada por la Dirección de Contratación, quien se encargarán de velar 

porque sea suscritas por todos los asistentes.  

 

3.8.3. COMPETENCIA PARA LA PUBLICACION EN EL SECOP II DE LOS 

DIFERENTES DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 

La competencia para la publicación en el SECOP II de la totalidad de los 

documentos del proceso que de acuerdo a la ley y el reglamento deban ser 

publicados, será de la Dirección de Contratación, quien a su vez podrá designar 

a un funcionario o contratista de su dependencia dicha función. 

 

En todo caso la responsabilidad exclusiva por el manejo y publicación de la 

información en el SECOP II será de la Dirección de Contratación. 

 

El funcionario competente para la publicación, deberá velar por que la misma se 

surta dentro de los términos definidos en la ley y el reglamento, y de los plazos 

previstos en el cronograma del proceso. 
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3.9. COMPETENCIAS PARA LA DESIGNACION DE LOS SUPERVISORES 

DE LOS CONTRATOS Y SUS FUNCIONES 

 

3.9.1. COMPETENCIA PARA LA DESIGNACION DE LOS SUPERVISORES 

 

Será competencia del Ordenador del Gasto la designación de los supervisores 

de los contratos suscritos por la entidad, para lo cual atenderá a las siguientes 

reglas: 

 

 Por regla general el supervisor del contrato será el Secretario o 

Secretarios que suscribieron los estudios y documentos previos. 

 

 Excepcionalmente, y en razón a la especialidad del contrato, volumen de 

trabajo y otros criterios, el Ordenador del Gasto podrá designar a otro 

funcionario público de la entidad como supervisor del respectivo contrato. 

 

 También podrá designar una supervisión conjunta en cabeza de varios 

funcionarios públicos de la entidad cuando la naturaleza, complejidad, 

cuantía, y volumen del contrato así lo requieran. 

 

3.9.2. FUNCIONES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO  

 

Las funciones de los supervisores serán las contenidas en el Manual de 

Supervisión e Interventoría de la entidad. (ver Manual de Supervisión e 

Interventoría) 

 

3.10. COMPETENCIAS PARA ESTABLECER COMUNICACIONES CON LOS 

PROPONENTES Y CONTRATISTA 

 

3.10.1. COMUNICACIONES EN LOS PROCESOS SELECCIÓN 
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En la fase precontractual comprendidas entre el inicio del proceso y la 

adjudicación del contrato, las comunicaciones entre la entidad y los interesados, 

proponentes, veedores, ciudadanía en general, y adjudicatarios; se hará 

exclusivamente a través del Ordenador del Gasto, el Secretario quien suscribió 

los estudios y documentos previos, el Director de Contratación, y la persona 

encargada de administrar el correo electrónico o canal de comunicación del 

proceso. 

 

Ningún otro funcionario o colaborador podrá establecer comunicación dentro del 

proceso de selección con los interesados, proponentes, veedores o ciudadanía 

en general.  

 

Adicionalmente a ello, en el marco de las audiencias podrá establecerse 

comunicación pública entre los participantes y los funcionarios y colaboradores 

de la entidad que asistan a ella.  

 

3.10.2. COMUNICACIONES CON LOS CONTRATISTAS 

 

En la fase de ejecución contractual, comprendida entre la suscripción del 

contrato y hasta el momento de la liquidación del contrato, las comunicaciones 

entre la entidad y los contratistas se harán a través del Alcalde Distrital, el 

Ordenador del Gasto, del supervisor, del Director de Contratación, o del 

interventor del contrato. 

 

Adicionalmente a ellos, y exclusivamente para trámites presupuestales, 

tesorales y de pago también podrá establecer comunicación con los contratistas 

el Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 

 

3.11. COMPETENCIAS PARA ADELANTAR PROCEDIMIENTOS 

PRESUPUESTALES, FINANCIEROS Y DE PAGO 
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3.11.1. COMPETENCIA PARA EXPEDIR LOS CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal será 

del Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 

 

Los certificados de disponibilidad presupuestales serán expedidos a solicitud del 

Ordenador del Gasto, siempre con el visto bueno del Alcalde Distrital o quien 

éste delegue. 

 

3.11.2. COMPETENCIA PARA EXPEDIR LOS REGISTROS 

PRESUPUESTALES DE COMPROMISOS 

 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para la expedición de los registros presupuestales de compromisos será 

del Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 

 

Para la expedición del registro presupuestal de compromiso en materia de 

gestión contractual de la entidad, debe existir previamente un contrato estatal o 

su equivalente que se encuentre debidamente perfeccionado. 

 

3.11.3. COMPETENCIA PARA EXPEDIR ORDENES DE PAGO Y 

EFECTUAR LOS PAGOS CONTRACTUALES 

 

De acuerdo a las normas presupuestales que regulan la materia, la competencia 

interna para expedir las órdenes de pago y efectuar los pagos contractuales a 

través de los mecanismos establecidos, será del Secretario de Hacienda y del 

Ordenador del Gasto. 

 

Para la expedición de las órdenes de pago y la materialización de los pagos a 

los contratistas, deben verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
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disposiciones presupuestales, en especial, verificarse por los mecanismos 

idóneos y aprobados por el supervisor y/o interventor el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que se van a pagar; así como las demás exigencias 

previstas en la legislación vigente. 

 

Para el giro de los anticipos, deberán observarse adicionalmente las reglas y 

procedimientos previstos en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2.011.    

 

3.12. COMPETENCIAS PARA EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

POSTERIORES A LA LIQUIDACION DE LOS CONTRATOS 

 

3.12.1. COMPETENCIA PARA EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

POSTERIORES A LA LIQUIDACION DE LOS CONTRATOS 

 

Por regla general, la competencia para efectuar las actividades posteriores a la 

liquidación del contrato previstas en el éste manual, están en cabeza del 

supervisor del contrato liquidado. 

 

No obstante, a lo anterior y sin que el supervisor pierda responsabilidad o 

competencia, el Ordenador del Gasto podrá hacer directamente seguimiento a 

la calidad de los bienes, servicios y obras liquidadas, a efectos de hacer efectiva 

las garantías que se encuentre vigentes al momento de verificarse las 

deficiencias en la calidad de los bienes o servicios, o la estabilidad o calidad de 

las obras. 

 

3.13. COMPETENCIAS PARA EL TRÁMITE DE LOS PROCEDIMIENTOS 

SANCIONATORIOS CONTRA CONTRATISTAS 

 

3.13.1. COMPETENCIA PARA INICIAR LOS TRÁMITES 

SANCIONATORIOS A LOS CONTRATISTAS 
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Los supervisores de los contratos, una vez evidenciado un posible 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, deberán ponerlos en 

conocimiento del Ordenador del Gasto en oficio que deberá contener como 

mínimo: los hechos relevantes que den cuenta de los incumplimientos, la relación 

de los informes de interventoría y supervisión en que se sustenta la actuación, 

las normas y clausulas presuntamente violadas, y las consecuencias que 

podrían derivarse de las presuntas disposiciones violadas; y la necesidad de 

adelantar o no citación para la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2.011, de acuerdo a la gravedad, relevancia e intensidad del presunto 

incumplimiento. 

 

3.13.2. COMPETENCIA PARA CITAR A AUDIENCIA DE IMPOSICION 

DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO 

 

Es competencia del Ordenador del Gasto efectuar la citación de que trata el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2.011, para desarrollar la audiencia de imposición 

de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales. Para la preparación de las citaciones podrá apoyarse en la 

Dirección de Contratación, y en los asesores en materia de contratación de la 

entidad. 

 

3.13.3. COMPETENCIA PARA IMPONER MULTAS, SANCIONES Y 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. 

 

Será competencia del Ordenador del Gasto la imposición a través de acto 

administrativo de carácter particular y concreto, de multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento a los contratistas; siempre precedido de las 

garantías fundamentales del debido proceso, derecho de contradicción y 

derecho a la defensa; y con sujeción al procedimiento previsto en el artículo 86 

de la Ley 1474 de 2.011.      
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3.14. COMPETENCIAS PARA EL MANEJO DE LAS CONTROVERSIAS Y 

SOLUCION DE CONFLICTOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION 

 

3.14.1. COMPETENCIA PARA EL MANEJO DE CONTROVERSIAS EN 

LA FASE PRECONTRACTUAL 

 

La competencia para el manejo de controversias que se presenten en la fase de 

selección de contratistas, será del Ordenador del Gasto. No obstante, podrá 

apoyarse en los servidores que intervengan en la fase precontractual de los 

procesos y en el comité de conciliación y defensa jurídica en la entidad, para 

desarrollar las acciones de qué trata el artículo 36 de éste manual. 

  

3.14.2. COMPETENCIA PARA DEL MANEJO DE CONTROVERSIAS EN 

LA FASE DE EJECUCION CONTRACTUAL 

 

La competencia para el manejo de controversias que se presenten en la fase de 

ejecución contractual, será del Ordenador del Gasto, o del Alcalde Distrital, si 

éste así lo decide. No obstante, podrá apoyarse en el supervisor y/o interventor 

del contrato y, en el comité de conciliación y defensa jurídica en la entidad, para 

desarrollar las acciones de qué trata el artículo 37 de éste manual. 
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CAPÍTULO 4.  

INFORMACION Y BUENAS PRÁCTICAS DE LA GESTION 

CONTRACTUAL DE LA ENTIDAD 

 

4.1. NORMAS SOBRE DESEMPEÑO TRANSPARENTE DE LA GESTION 

CONTRACTUAL 

 

4.1.1. ADECUADA PLANEACION CONTRACTUAL 

 

Como principal herramienta  de transparencia en la gestión contractual, la 

entidad antes de iniciar cualquier proceso de contratación, desarrollará una 

adecuada planeación contractual que comporte la elaboración de los estudios y 

documentos previos de que trata la ley y el reglamento; la elaboración de 

adecuados análisis de sectores económicos conforme a las reglas definidas por 

Colombia Compra Eficiente; y la estructuración de matrices de riesgos que 

establezcan la tipificación, estimación, asignación y, administración y control de 

los riesgos contractuales. 

 

Como resultado de los análisis señalados, la entidad definirá los requisitos 

habilitantes y los criterios de evaluación de las propuestas, de acuerdo a criterios 

objetivos, proporcionales y siempre dirigidos a establecer un justo equilibrio entre 

las exigencias necesarias para garantizar una exitosa ejecución contractual y, la 

libertad de concurrencia y promoción de la competencia. 

 

4.1.2. PRACTICAS ANTICORRUPCION 
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Adicionalmente a las reglas establecidas en la Política Anticorrupción de la 

entidad, la entidad privilegiará en sus procesos de selección de contratistas las 

prácticas transparentes y de lucha contra la corrupción, que se concretan en las 

siguientes medidas: 

 

 Los requisitos habilitantes de capacidad financiera, capacidad de 

organización y capacidad residual de contratación (en los contratos de 

obra pública) serán el resultado y conclusiones de los análisis de sectores 

económicos y de los análisis de riesgos que desarrolle la entidad, 

basándose a su vez en los criterios de recolección de información, 

estadísticos y analíticos, que defina Colombia Compra Eficiente en los 

manuales respectivos.     

 

 Los criterios de evaluación se definirán de manera objetiva y adecuada en 

los términos previstos en este manual, auspiciando la obtención de ofertas 

de bienes, servicios y obras que mejor satisfagan la necesidad de la 

entidad, y la optimización de los recursos públicos cuando ello sea 

relevante y adecuado de acuerdo a la naturaleza del contrato. 

 

 Los canales de comunicación entre la entidad y los proponentes en los 

procesos de selección serán exclusivamente los definidos en este 

manual, evitando cualquier tipo de comunicación o influencia por fuera de 

las instancias institucionales definidas.  

 

 La entidad dispondrá para cada proceso de contratación, de canales 

eficaces y confidenciales de comunicación entre los interesados, 

ciudadanos, proponentes y veedores; con el Alcalde Distrital, para 

denunciar posibles actos de corrupción de funcionarios o intervinientes en 

los procesos de selección. Así mismo dispondrá para cada proceso de 

canales de comunicación eficaces para que los proponentes e 

interesados puedan comunicarse con los organismos de control, 

autoridades administrativas destinadas a la lucha contra la corrupción, de 
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veeduría ciudadana, autoridades de investigaciones y judiciales, con 

competencia para investigar conductas de corrupción.   

 

4.1.3. POLITICAS DE BUEN GOBIERNO 

 

En los términos del artículo 3 de la Ley 1450 de 2011, el Buen Gobierno es un 

principio rector en la ejecución de las políticas públicas, y en la relación entre la 

Administración y el ciudadano. 

 

En materia de gestión contractual de la entidad, las políticas del buen gobierno 

se concretan en:  

 

 La rendición de cuentas de manera periódica y detallada, para lo 

cual la entidad rendirá por lo menos dos veces al año, un informe 

de la gestión contractual de la entidad. 

 

 El acceso real, efectivo y oportuno a la información por parte de los 

ciudadanos, para generar diálogos constructivos y que permitan un 

efectivo control social, para lo cual la información estará disponible 

para el escrutinio público y permanente de la comunidad. 

 

 La publicación oportuna en el SECOP II de todas las actuaciones 

dentro de los procesos de contratación de la entidad que permitan 

un control social eficaz a la gestión contractual de la entidad.  

 

 La transparencia en el manejo de los procesos contractuales, 

definiendo reglas y exigencias proporcionales, adecuadas y 

sustentadas en estudios efectuados por la entidad.   

 

4.1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DEL MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO 
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La gestión contractual de la entidad, definida por procesos y roles en este 

manual, de acuerdo a lo previsto en el la Norma Técnica de Calidad para la 

Gestión Pública NTCGP 1000:2.009, se encuentra compatibilizada y 

homologada a la definición por procesos y roles definida en el Modelo Estándar 

de Control Interno de la entidad, por lo cual, la gestión contractual por proceso 

definidas en este manual se entenderá incorporada al Modelo Estándar de 

Control Interno de la entidad.  

 

4.1.5. UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ELECTRONICAS PARA LA 

GESTION CONTRATUAL 

 

De acuerdo a lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, a la 

Agenda de Conectividad definida por el Gobierno Nacional, y a las herramientas 

tecnológicas definidas en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - 

SECOP II, y la Ley 1437 de 2.011, entre otros; la entidad privilegiará en sus 

procesos de contratación la utilización de herramientas tecnológicas, 

auspiciando la aplicación a la política de “cero papel” en el entendido de que solo  

se imprimirán y expedirán en papel los documentos expresamente indicados en 

la ley, el reglamento y en este manual. 

 

4.2. DISPOSICIONES FINALES 

 

4.2.1. ACTUALIZACIÓN 

 

Este manual deberá ser revisado anualmente por la Dirección de Contratación, 

o en su defecto, cuando se expidan normas o directrices por la Agencia Colombia 

Compra Eficiente que afecten el contenido del mismo, con el fin de preceder a 

su reforma, derogación, renovación o ajustes.    

 

4.2.2. INFORMACIÓN A LA CÁMARA DE COMERCIO 
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La Dirección de Contratación informará a la Cámara de Comercio que tenga 

jurisdicción en el lugar del domicilio del inscrito, a más tardar el quince de cada 

mes, la información referida en el artículo 2.2.1.1.1.5.7. del Decreto 1082 de 2015 

que le corresponda a aquel, sobre contratos que le hayan sido adjudicados, o 

tenga en ejecución y ejecutados, multas y sanciones en firme. 

 

4.2.3. VEEDURÍAS CIUDADANAS EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL 

 

Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley, podrán 

desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual o post 

contractual de los procesos de contratación, haciendo recomendaciones escritas 

y oportunas ante las entidades que administren y ejecutan el contrato y ante los 

organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la 

probidad en la actuación de los funcionarios públicos, Así mismo, podrán 

intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso.  

 

El acto administrativo de apertura del proceso de selección que se desarrolle a 

través de licitación, selección abreviada y concurso de méritos, contendrá la 

convocatoria de las veedurías ciudadanas, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015.  

 

En el evento en que las veedurías ciudadanas soliciten información y 

documentación respecto del proceso de contratación pertinente que no esté 

publicada en el SECOP II y/o en la página web del Distrito, el costo de las copias 

y la atención de las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

4.2.4. DIVULGACIÓN 

 

El presente Manual de Contratación será publicado en la página web del Distrito, 

y su contenido será divulgado entre los operadores del proceso por la Dirección 
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de contratación a través de la dependencia pertinente, con el fin de garantizar su 

conocimiento y aplicación. 

 


